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Resumen: este capítulo presenta una investigación documental que describe de forma general, las 
propuestas sobre educación universitaria para personas en situación de discapacidad implementadas en 
los primeros años del siglo XXI. Si bien, las cartografías del campo identifican aportes de todo tipo, es 
menester, alinear las formas condicionales de los programas en desarrollo a partir de la modernización 
del discurso de la educación inclusiva, especialmente, desde la comprensión de las disciplinas y sus 
necesidades de formación. En un primer momento, el lector encontrará un conjunto de argumentos 
tendientes a caracterizar el objeto de la educación inclusiva y su relación con la reformulación del 
campo de la educación superior a la luz de dichos planteamientos. En un segundo momento, se 
analizan las principales tendencias sobre educación universitaria e IES de tipo inclusivas, 
implementadas en la región. Se agrega, una exploración de los principales programas de formación del 
profesorado universitario sobre accesibilidad académica y estudios universitarios, sistemas de movilidad 
estudiantil y becas para PsD. En un tercer momento, se profundiza en las condiciones académicas e 
institucionales requeridas en este nivel para atender oportunamente a estudiantes en situación de 
discapacidad, especialmente, desde dispositivos curriculares y organizativos que propenden a la mejora 
de su vida académica. En un cuarto momento, se cuestiona el significado y alcance de las dimensiones 
éticas implicadas en las actuales propuestas de inclusión de PsD en IES y el rol de la responsabilidad 
social universitaria. Se concluye identificando la necesidad de superar la estrechez discursiva que 
fundamenta las intervenciones estratégico-situacionales desplegadas al interior de la heterogeneidad de 
IES en la región. Asimismo, es menester que, las IES superen la timidez política de sus acciones y 
avancen hacia una revolución estructural sobre las formas condicionales requeridas para pensar 
oportunamente un sistema universitario como espacio de comunión ciudadana. Las IES son en sí 
mismas, un espacio significativo de crítica al modelo normativo que establece la inclusión en todos sus 
niveles.  
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HIGHER EDUCATION, INTERSECTIONALITY AND PEOPLE 
WITH DISABILITIES: WHAT'S BEYOND THE POLICIES AND 

RECOGNITION POSITIVE AFFIRMATION? 
 

Abstract: this chapter presents a documentary research describing in general, the proposals on 
university education for people with disabilities implemented in the early years of the century. While the 
mapping of the field identify contributions of any kind it is necessary, align the conditional forms of 
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development programs from the modernization of the speech of inclusive education, especially from 
the understanding of the disciplines and their training needs. At first, the reader will find a set of 
arguments designed to characterize the object of inclusive education and its relationship to reformulate 
the field of higher light of these approaches education. In a second stage, the main trends in higher 
education and IES inclusive type, implemented in the region are analyzed. It is added, an exploration of 
the main programs of training of university teachers on academic accessibility and university studies, 
student mobility systems and scholarships for PsD. In a third time, it delves into academic and 
institutional conditions required at this level to timely serve students with disabilities, especially from 
curricular and organizational devices that tend to improve their academic life. In a fourth time, the 
meaning and scope of the ethical dimensions involved in the current proposals for inclusion in IES 
PsD and the role of university social responsibility is questioned. It concludes by identifying the need to 
overcome the narrowness discourse underlying the strategic-situational interventions deployed within 
the heterogeneity of IES in the region. It is also necessary that the IES overcome the political timidity 
of their actions and move towards a structural revolution on conditional forms required for timely 
think a university system as a space for citizen communion. HEIs are in themselves significant space 
critical to the regulatory model that establishes the inclusion at all levels. 
 

Keywords: disability, inclusion, college education, trends, ethics, university social responsibility and political timidity.  

 
 
1.1.-INTRODUCCIÓN: LA NECESIDAD DE AVANZAR HACIA LA MODERNIZACIÓN 
DEL DISCURSO DE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA 

 

La búsqueda de argumentos más amplios para pensar e iniciar la modernización del discurso de 
la educación inclusiva, da cuenta de problemáticas de mayor alcance, las que no siempre son 
reconocidas por la investigación. Dichos obstáculos están relacionados con la ausencia de una 
construcción teórica, epistemológica, metodológica e investigativa propia del campo. El ausentismo de 
una construcción teórica tiene como propósito avanzar en el redescubrimiento de su saber epistémico y 
pedagógico fundante, así como, de los criterios y las formas condicionales que describen y caracterizan 
su identidad científica. La relevancia de consolidar una propuesta epistemológica tiene como propósito 
reformular su campo de trabajo e impactar en la construcción de saberes pedagógicos más oportunos. 
Además, plantea la necesidad de romper con el carácter híbrido introducido por el discurso acrítico de 
este enfoque, como sistema intelectual que problematiza las diferencias desde una regularidad discusiva 
de tipo normativa y desde un sistema gramatical binarista, restringiendo de este modo, la emergencia de 
un proyecto político más trasgresor que subvierta las múltiples formas de violencia epistémica 
desprendidas de sus planteamientos genealógicos y vigentes. 

 
El propósito terminal de la Educación Inclusiva y, por consecuente, la modernización y 

reformulación de su discurso y terreno de investigación, persigue la reforma estructural de todos los 
campos de la Ciencia Educativa. Según Slee (2010), este debe entenderse como la construcción de un 
proyecto político más radical que apueste por un nuevo modelo de ciudadanía y democracia. En tal 
caso, profundizar esta discusión desde una perspectiva epistémica, tiene como objeto avanzar en la 
construcción de una teoría de lo inclusivo más allá de las buenas voluntades, sino que más bien 
considere un profundo conocimiento de las miserias de mundo que permiten entender la mecánica de 
la exclusión y las diversas formas de exclusiones articuladas bajo este discurso. El presente escrito se 
planteó como objetivo, reflexionar en torno a los desafíos políticos, teóricos y metodológicos 
desprendidos de la modernización del discurso de la Educación Superior Inclusiva. Se concluye 
observando que, la lucha por la educación universitaria de personas en situación de discapacidad, 
redunda en los posicionamientos del discurso acrítico/funcional de la inclusión, fundamentando sus 
programas en mecanismos compensatorios y en la producción de políticas del conocimiento que 
refuerzan la proliferación de múltiples tecnologías de exclusión, dando paso con ello, a un modelo 
epistémico normativo y altamente violento que se orienta a la incorporación de sujetos excedentes de 
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las estructuras educativas sin cuestionar sus mecanismos de devaluación. A esto se agrega, la 
comprensión naturalizada de la desigualdad al interior de sus campos de fundamentación.  

 
La lucha por la inclusión debe ayudar a superar los mapas abstractos del desarrollo que 

privilegian a un determinado tipo de estudiantes y excluyen a otros. La revolución inclusiva persigue el 
propósito de subvertir el orden hegemónico y normativo de la democracia que hoy, avala en gran 
medida, el malestar social crónico compartido por todos sus ciudadanos. La educación inclusiva en su 
finalidad teleológica, persigue la creación de una arquitectura educativa que subvierta por completo el 
escenario seudo-progresista de la educación, evitando con ello, la creación de propuestas funcionales y 
relacionales, que no hacen otra que, incluir supuestamente a los diversos colectivos de estudiantes que 
desbordan las estructuras educativas (abyectos, definidos a través de diversas fuerzas de producción), a 
los mismos contextos que han generado silenciadamente su exclusión. De modo que, la educación 
inclusiva como espacio de resistencia debe ante todo, permitir la creación de un campo alternativo para 
pensar sus fines y alcances, de lo contrario, su lucha redundará en un campo de vigilancia normativa 
sobre la diversidad y en la construcción de un discurso ficticio de logro sobre la equidad.  

 
Es menester, superar los sistemas gramaticales de tipo binarios que condicionan la lucha actual 

por la inclusión y cristalizan un campo epistémico normativo de trabajo, derivando en una noción 
entrecomillada de otredad que excluye, niega, invisibiliza y omite a la diversidad (mecanismo de violencia 
epistémica), como propiedad inherente a todo ser humano. La acción pre-discursiva y pre-constructiva  
del campo epistémico, discursivo, teórico, ético, político, pedagógico, didáctico e investigativo de la 
Educación Inclusiva, se fundamenta en un híbrido epistémico que niega la visibilización de su sujeto 
político, imposibilitando la identificación con claridad, de aquellos elementos que, definen su acción 
política, al encontrarse superpuesta en una gramática débil y binaria, reducida a la proliferación de 
oposiciones simples sobre sus sentidos y alcances más elementales. La caracterización del objeto de la 
Educación Inclusiva se desarrolla bajo la integración de un interdiscurso no reconocido. La 
visibilización de los temas pendientes en la agenda investigativa de la Educación Inclusiva, exige  
avanzar hacia la comprensión de los mecanismos de violencia epistémica y política, instalados, que 
operan invisiblemente, en la batalla por la inclusión, de modo que, permitan interrogar crítica y 
transformacionalmente, las posibilidades de representación de los sujetos de la inclusión, enmascarados 
tradicionalmente como sujetos abyectos. Finalmente, la debilidad semántica y la sobre-representación 
ideológica del campo propio de la Educación Inclusiva, exigen concebir la diversidad y la diferencia 
como elementos políticos, temporales y contra-hegemónicos.  

 
 
1.2.-PRINCIPALES DEBATES SOBRE EDUCACIÓN SUPERIOR INCLUSIVA EN 
LATINOAMÉRICA: UNA DESCRIPCIÓN GENERAL SOBRE LOS ENFÁSIS 
ADOPTADOS 

 

 
1.2.1.-CARTOGRAFIANDO EL CAMPO: TENSIONES Y DESAFÍOS  

 
La lucha por la inclusión de personas en situación de discapacidad en el contexto de la 

educación superior (Ocampo, 2013 y 2014; Achiardi, Hojas, Lissi, Salinas, Vásquez y Zuzulich, 2013; 
Cifuentes, Fuentes, Gutiérrez y Vidal, 2015) latinoamericana, no representa una batalla novedosa en sus 
fines y propósitos, puesto que, se han documentado diversas acciones tendientes a garantizar y 
operativizar el derecho a la educación superior para dicho colectivo, hace más de cuatro décadas en 
países como: Chile, Argentina, Brasil y México, posicionando de este modo, un discurso que privilegia 
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la dimensión de accesibilidad del derecho «a»1 la educación y al mismo tiempo, desafía a la 
heterogeneidad de IES para implementar estratégica y situacionalmente, condiciones de mayor 
aceptabilidad2 al (Tomasevski, 2009) interior de sus estructuras. A esto se agregan, las tensiones que 
buscan restituir la regulación estatal y promover el derecho universal a la educación, sin 
cuestionar oportunamente, las fracturas históricas y las disidencias políticas que han contribuido en 
Latinoamérica, a la proliferación y a la cristalización de tecnologías de invisibilización, dominación y 
relegamiento para determinados colectivos de estudiantes, definidos social y culturalmente como 
«minoritarios». Se exige de este modo, cartografiar qué eficacia simbólica adoptan los procesos de 
invisibilización, dominación, resistencias y relegamientos en los colectivos «mayoritarios», considerando 
un corpus metodológico y una reformulación de valores (Slee, 2010) para investigar la inclusión y sus 
múltiples formas de exclusión en el campo de la educación superior, como parte “del conflicto social y 
político concebido como expresión creciente de desigualdad” (Burkún y Krmpotic, 2006:11).  

 
Tanto las propuestas como las políticas que abogan por una educación universitaria de tipo 

inclusiva, enfrentan el desafío de construir las bases de una arquitectura capaz de albergar y rescatar a 
todos los colectivos de estudiantes a través de la educación, evitando consolidar “prácticas de predominio, 
monopolio y acaparamiento de oportunidades que refuerzan los patrones de desigualdad” (Burkún y Krmpotic, 
2006:11). De modo contrario, las acciones se convertirán en  un mecanismo de neutralización del 
sujeto, bajo la introducción de un discurso radicalmente transformador y ausente de elementos para 
intervenir en la creación de una nueva ingeniería que sustente la educación terciaria, desde tres 
interrogantes críticas dirigidas a tensionar la naturaleza estructural que pretende resolver la Educación 
Superior Inclusiva (Slee, 2010): ¿incluidos en qué?, ¿excluidos por quién? y ¿excluidos de qué? En otras 
palabras, el desafío que enfrentan las IES consiste en construir dispositivos que les permitan 
atender los procesos de exclusión/distinción/opresión que enfrentan todos los estudiantes en 
su paso por la educación superior, representando un avance fundamental en la reformulación del 
campo investigativo de la inclusión y de las condiciones necesarias para despatriarcalizar y descolonizar 
el pensamiento sobre el devenir minoritario y sus micro-políticas de producción. 

 
Este trabajo tiene como propósito cartografiar lo no dicho y lo no reconocido, al interior 

del discurso vigente de la educación inclusiva y, en particular, en el contexto de una educación 
universitaria de tipo inclusiva. En efecto, el desafío consiste en pensar nuevas formas condicionales 
que sustenten un arquitectura ideológica, pedagógica, procedimiental y ética que considere las variables 
diferenciales que producen/cristalizan diversas tecnologías de inclusión invisible o variantes de 
seudoinclusión al interior de construcciones críticamente justas. En otras palabras, los dilemas éticos y 
políticos que enfrenta la Educación Inclusiva desde la reformulación de sus bases teóricas y 
metodológicas es, subvertir la proliferación de sistemas de razonamientos o de vigilancia 
normativa para pensar la diversidad. En particular, el discurso y las políticas de producción del 
conocimiento vigente en materia de Educación Inclusiva, se posicionan sobre este mecanismo 
normativo invisible para pensar la diversidad. Frente a este cuestionamiento, cabe preguntarse: ¿qué 
sistemas de razonamientos asociados a la lucha por la Educación Inclusiva, refuerzan o disminuyen la 
proliferación de sistemas/tecnologías de vigilancia normativa de la diversidad al interior de las 
estructuras de escolarización?, ¿desde qué perspectiva los planteamientos epistemológicos insípidos y 
las tenues de las políticas de producción del conocimiento articuladas al interior del campo de la 
Educación Inclusiva, refuerzan/imponen invisiblemente marcos normativos para 

                                                 
1 De acuerdo a lo expresado por Tomasevski (2009), la concepción de los derechos en educación se caracterizan por las 4 A, 
entre ellas, la primera referida a la accesibilidad, es decir, a abrir las puertas de las IES para brindar educación superior. Se 
puntualiza en mecanismos de y políticas de ingreso. 
2 Concepto basada en la cuarta categoría de los derechos a la educación. La particular en la educación, desafía a las IES a la 
búsqueda e implementación de condiciones estrategias y situacionales destinadas a responder a todos los colectivos de 
estudiantes participantes de sus estructuras. El potencial de la aceptabilidad obliga a bajar las construcciones teóricas y las 
declaraciones favor de la discapacidad por condiciones concretas para responder en todos los ámbitos de la IES a sus 
necesidades. En otras palabras, esta dimensión contribuye a re-pensar el escenario y las formas condicionales de la IES para 
promover el derecho universal de toda la ciudadanía a este nivel.  
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pensar/denunciar/intervenir en las relaciones estructurales de desigualdad, exclusión, subjetividad y 
opresión? o bien, ¿bajo qué parámetros o argumentos intelectuales la reformulación del campo 
epistemológico, investigativo, ético y metodológico, contribuye a subvertir radicalmente, los sistemas 
diferenciales que codifican y encriptan el devenir mayoritario y el devenir minoritario al interior de la 
lucha por la inclusión? 

 
El carácter dialéctico de la inclusión exige, una reformulación metodológica sobre sus formatos 

de investigación, con el propósito de caracterizar “las formas complejas en que los obstáculos impiden que los 
estudiantes accedan, participen realmente y tengan éxito en la educación” (Slee, 2010:124). Así, las propuestas de 
educación superior y, en particular, aquellas que apelan por una educación universitaria inclusiva, 
silencian los efectos de la justicia social, cuando “el énfasis se pone en los efectos y en las diferencias” (Rea y 
Weigner, 2001:35) que caracterizan a la multiplicidad de IES, dando paso con ello, a una disciplina 
política jerárquica para pensar estratégicamente los apoyos relevantes destinados a transformar la 
educación terciaria en su conjunto. Situación que describen de forma más oportuna, las políticas de 
asignación de recursos y sus respectivas prescripciones, según la tipología de instituciones y el sector al 
que pertenezcan. Un claro ejemplo, representan las políticas de seudogratuidad impulsadas en Chile 
durante 2015 y 2016 y, las tensiones propias de la acreditación de IES, en el acceso a recursos estatales 
de investigación y apoyos para mejorar las condiciones académicas de su estudiantado.  

 
La concepción de la inclusión como «construcción de un proyecto político» más trasgresor, 

no se reduce a la inclusión funcional y relacional de grupos minoritarios o a colectivos de menor 
representación, o bien, a la sobre-representación de la discapacidad y las necesidades educativas 
especiales al interior de su discurso. Pues con ello, se estaría implantando una política de 
compensación sin resolver las desigualdades estructurales que condicionan el sistema social y se 
reproducen en los diversos niveles educativos. La implementación de políticas y programas de 
compensación, en el marco de acciones destinadas a destrabar las desigualdades de oportunidades, se 
han concentrado en atacar los modelos de déficit y privación que afectan a determinados colectivos 
de ciudadanos, imposibilitando la emergencia de una arquitectura más radical que vaya en beneficio de 
la totalidad de la población. Se demuestra con ello, que la institucionalización de la lucha por la 
inclusión hoy en Latinoamérica, actúa “como instrumento de poder y producción de conocimiento sobre el individuo y 
sobre la población, [siendo]3 altamente dependiente del conocimiento experto” (Mitjavila, 2006:103), omitiendo con 
ello, el conocimiento implícito consciente que pueden aportar las culturas de resistencias gestadas al 
interior de este campo. Se exige con ello, explorar nuevos sistemas de razonamientos que permitan 
cartografiar el campo ético de la inclusión más allá del pregonamiento que invita al reconocimiento del 
Otro y la Otra. En otras palabras, es menester avanzar hacia la subversión del orden ético dominante y 
pre-construido sobre educación inclusiva, desde la presencia de argumentos que permitan contestar 
críticamente la siguiente interrogante: ¿qué hay más allá del Otro/Otra en el campo ético de la 
inclusión? y ¿qué tipo cruces significativos y sistemas de reflexividad requiere esta construcción? La 
superación del orden ético dominante de la inclusión, implica dejar de sobre-representar la 
diversidad al interior de su discurso y, es este, un factor dominante en la formación de los 
educadores en los estudios de pre y postgraduación, así como, en los énfasis adoptados por la 
políticas públicas.  

 
Desde otra perspectiva, las políticas de compensación convertidas en políticas de inclusión 

intentan restituir la función social hurtada a colectivos minoritarios, disciplinando su subjetividad e 
intentando maximizar sus capacidades, restando su potencia e incorporándolos progresivamente, a 
estructuras y grupos ya definidos. Este mecanismo de inclusión funcional en sus propósitos, explícita 
según Walsh (2001), una perspectiva incorporacionista de sujetos excedentes y abyectos, a estructuras 
normativas ya establecidas en las IES. La lucha por la educación superior inclusiva debe dar cuenta de 
las singularidades oprimidas y marginadas por las estructuras de poder instauradas al interior 

                                                 
3 Intervención efectuada por el autor del capítulo. 
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de las propias IES. Desde la perspectiva funcional la educación inclusiva explícita un discurso acrítico 
reducido a las necesidades educativas especiales y a la discapacidad y, con ello, la aceptación de la 
diversidad constituida como dispositivo de diferenciación entre unos y otros, negando su potencial de 
propiedad intrínseca de todo ser humano y experiencia educativa (Ocampo, 2012). Se reproduce 
la noción de sobre-representación de la diversidad.  

 
En efecto, estas referencias geopolíticas describen un modelo eurocéntrico y patriarcal para 

pensar las políticas de producción del conocimiento sobre educación inclusiva, especialmente, desde la 
articulación de mapas abstractos que, bajo criterios igualitarios, reproducen mecanismos de exclusión 
que afectan a todos los estudiantes y con ello, imposibilitan la descolonización del escenario de las IES. 
Por otro lado, las políticas de producción del conocimiento sobre educación inclusiva en 
Latinoamérica, demuestran parte de la crisis de la identidad científica que enfrenta este modelo, 
particularmente, desde la proliferación de discursos y acciones que, débilmente contrarrestan los efectos 
de incorporación normativa de sujetos educativos codificados binariamente a “la estructura social 
establecida, y por tanto perfectamente compatible con la globalización neoliberal” (Sánchez, 2015:146), reafirmando 
con ello, una escasa comprensión sobre las fuerzas productoras de las desigualdades y de los niveles de 
análisis social requeridos para agudizar la lucha política a favor de la reivindicación de la educación 
como mecanismo de equilibración social. El escenario de la educación universitaria se reduce a 
discursos funcionales y relacionales que, no hacen otra cosa que, imponer una visión colonizadora 
sobre los sujetos, sus contextos y prácticas que, ideológicamente, apuntan a la liberación y a la 
transformación y, en la práctica, se reducen al contacto e intercambio entre grupos diversos y personas 
procedentes de diversas clases sociales y contextos culturales. En otros términos, estas ideas, refuerzan 
la presencia de sistemas de vigilancia normativa que neutralizan el acceso a los sistemas 
diferenciales que afectan/condicionan/producen las tensiones dialécticas del devenir 
minoritario y del devenir mayoritario. El desafío que enfrentan las IES consiste en articular 
mecanismos que permitan destrabar las políticas de producción del conocimiento que sustentan la 
proliferación de acciones de incorporación normativas y seudo-esperanzadoras como parte de 
estrategias de re-significación social. Se necesita que el pensamiento por la inclusión educativa en la 
educación universitaria, interrumpa la(s) fractura(s) social(es) y reconozca en el conflicto que 
cristaliza dichas fracturas, un dispositivo de deliberación/transformación/subversión del orden 
hegemónico.  

 
Los énfasis adoptados permiten observar que, la batalla por una educación universitaria de tipo 

inclusiva, se ha posicionado según Wacquant (2010) a través de políticas educativas e institucionales 
de tipos compensatorias y paternalistas que justifican la lógica binaria dominante resuelta a través de 
la instauración de programas de ajuste/acomodación estructural (Lucuix, 2006). Las políticas de 
producción de conocimiento en el campo de la educación inclusiva, deben ser conscientes que la 
conquista sobre este campo de conocimiento, sólo será exitosa en la medida que, el resto de los 
derechos ciudadanos sean modificados. De otra forma, las medidas promoverán en palabras de Unzué 
(2004), una igualdad entre iguales como desiguales, cuyo resultado ulterior derivará en “recoger y articular 
los fragmentos de un mundo despedazado desde el punto de vista de la significación subjetiva” (Mitjavila, 2006:96). 
Situación que experimentan las prácticas de inclusión laboral de estudiantes en situación de 
discapacidad o de estudiantes transgéneros, una vez concluidos sus estudios terciarios. Estos últimos, 
con mayores situaciones de violencia estructural, especialmente, por la invalidación social a su identidad 
en múltiples documentos jurídicos y ciudadanos. Todas estas situaciones refuerzan que, el discurso por 
la inclusión actúa de forma ficticia al interior de las IES, las que en sí mismas, operan como máquinas 
productoras de verdades, tendiendo a la idealización de un contexto altamente violento para múltiples 
colectivos. Se agrega además, la necesidad de fortalecer al sujeto político al interior del discurso de la 
educación superior inclusiva como recurso clave en la comprensión/transformación del mundo. La 
reforma a la educación superior desde parámetros inclusivos, tiene como imperativo ético examinar y 
reexaminar las luchas ideológicas sobre la opresión, la desigualdad silenciada, la vulnerabilidad 
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estructural, la identidad y, la exclusión como explicación colonizadora de las principales patologías 
sociales que afectan al sistema educativo en sus tensiones más elementales. 

 
¿Qué elementos dificultan la emergencia de propuestas críticas en materia de 

educación inclusiva?, básicamente, esta interrogante puede responderse en función de la ausencia de 
una epistemología de la educación inclusiva. Ante la omisión de una teoría propia de la inclusión, se 
establecen mecanismos de apropiación, consolidación y reciclaje del saber, lo cual omite determinadas 
relaciones e impacta, en la implementación de servicios (nivel pragmático). El vínculo existente entre 
inclusión y teoría crítica, manifiesta que, la lucha por la inclusión es, una estrategia de intervención 
directa sobre las estructuras opresivas que circundan el sistema social. Por tanto, esta pregunta cae 
epistemológicamente en el campo de los saberes ausentes de la inclusión4. Una propuesta crítica 
sobre inclusión universitaria no circunda únicamente a los grupos vulnerables, sino que apuesta por la 
creación de dispositivos para interpretar las dinámicas de desigualdad desde una matriz de poder 
jerarquizado. Al respecto, Osorio (2007), agrega que, la comprensión de las principales patologías 
sociales que afectan a la educación y las múltiples identidades de sus sujetos educativos en el marco de 
la inclusión, se efectúa principalmente, desde intereses extrateóricos, que “no requieren una reflexión 
teórica profunda y pueden ser explicados por su carácter sociológico o psicológico” (p.107), como gran parte del 
discurso vigente describe. De este modo, la interrogante que intenta vincular la teoría crítica con la 
modernización del discurso de la educación inclusiva, inquiere en aspectos intrateóricos propios del 
trabajo científico, pudiendo “ubicarse dentro de una teoría de las disciplinas particulares y hasta hacer una extensión 
a otras prácticas como la educativa” (Osorio, 2007:107), demostrando así, la escasa autonomía de la Ciencia 
Educativa para articular un discurso especializado y propio sobe la educación inclusiva. Sobre este 
particular, se reafirma la tesis desarrollada por el Doctor Roger Slee, quién expresa que, la formación de 
la  educación inclusiva se estructura sobre diversos campos de confluencia sin un punto de partida 
claro. La modernización de sus bases teóricas y metodológicas tiene como propósito avanzar en 
términos habermasianos hacia criterios de diferenciación sobre los diversos micromodelos que 
proliferan bajo su propósito y, establecen sistemas de vecindad, lejanía o reciclaje.  

 
La reformulación del discurso y campo de la inclusión, introduce la necesidad de deconstruir 

la política como mecanismo de abandono de prácticas institucionalizadas en este contexto. 
Descolonizar el escenario de las IES a la luz de la educación inclusiva, visibiliza la necesidad de re-
escribir el contrato social y con ello, adscribir a la meta de reformar la sociedad. Este planteamiento 
se opone a la concepción burocrática y técnica sobre la equiparación de oportunidades, 
permitiendo que las IES “sean más receptivos a las necesidades de los grupos con pocos ingresos, minoritarios, 
uniparentales u otros excluidos” (Rea y Weigner, 2001:37). A esto se agrega, la escasa fundamentación que 
efectúan dichas propuestas cuando se refieren a la equidad, la igualdad, la inclusión y la justicia social, 
contrarrestando los intereses democráticos más intrínsecos que cada comunidad y colectivo persigue. Se 
observa, “un proceso en el que unos valores, a menudo opuestos o contradictorios, como la igualdad, la justicia, la 
autonomía, la eficiencia, la responsabilidad, la competición y la excelencia, se organizan según las prioridades políticas” 
(Slee, 2010:137). Estas tensiones sin duda, exigen una transición histórica de los modelos de 
democracia, ciudadanía y de Estado en el marco de las políticas vigentes, fabrican destinos sociales 
diferentes en cada IES a partir de los capitales y capacidades de las propias instituciones y de las 
mediaciones sociopolíticos y socioeducativas que afectan a sus diversos cuerpos estudiantiles.  

 
La transformación más importante que enfrenta la creación de un sistema universitario 

sustentado en un marco ideológico, político y ético de inclusión, invita a subvertir los efectos del 
mercado neoliberal frente a la crisis de la igualdad de oportunidades, dónde esta última, carece de 
elementos para demostrar su éxito frente a los efectos del mercado que ocasionan la desventaja social, 
educativa, cultural y material de las sociedades latinoamericanas y no, en mecanismos basados en el 

                                                 
4 Corresponden a todos los legados que permiten destrabar el objeto de la educación inclusiva desde el emparejamiento de las 
formas condicionales de la educación especial con las requeridas por este enfoque, según su naturaleza científica y epistémica.  
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rendimiento y el financiamiento en función de ello. A esto se suma, la instauración simbólica de los 
círculos de culpa y rendición de cuentas por parte de las IES para demostrar su idoneidad al recibir 
determinados recursos y apoyos. Esta tensión resulta según Rea y Weigner (2001), en la objetivización 
de diversos colectivos de estudiantes como parte de las variables de matrículas por cuotas 
implementadas por las políticas de producción del conocimiento en materia de educación superior 
inclusiva, derivando en la oficialización de medidas que, sólo en el caso de estudiantes con alguna 
desventaja social, diversifican los mecanismos de ingreso a las IES5, desconociendo los dispositivos de 
opresión que esta situación puede ocasionar en sus trayectorias educativas y sociales y, que son 
superpuestas en sus marcadores de desigualdad, una vez concluido su paso por la educación superior. 
La lucha por la educación superior inclusiva no se basa únicamente en pensar a quiénes desbordan las 
estructuras educativas, sino que más bien, se dirige a cuestionar las estructuras y políticas que conllevan 
a esta situación. Las políticas de producción del conocimiento sobre educación superior inclusiva 
“reconfirman inexorablemente sus identidades de fracaso y los empuja fuera de la educación superior. La defensa del 
derecho de acceso debe aspirar a algo más que aumentar el número de estudiantes matriculados” (Slee, 2010:71). Esta 
situación provoca la proliferación de políticas de producción del conocimiento que actúan como 
mecanismos de absorción o comunitarización sobre determinados estudiantes, justificando la 
producción de modelos de disciplinamiento de la subjetividad y con ello, la presencia de modelos 
propios del norte para pensar la creación de una nueva ingeniería social. La problemática que enfrentan 
las políticas educativas y los programas dispuestos al interior de las IES, radica en carecer de 
dispositivos para identificar el rechazo liberal-democrático que sus propuestas pueden ocasionar.   

 
En este marco, es preciso advertir que, el sentido peligroso que enfrentan las políticas 

educativas y sus mecanismos de producción de conocimiento, destinados a pensar los sistemas de 
ingreso y participación a las IES, derivan en tendencias que corren “el peligro de inclinarse hacia el 
conservadurismo en las relaciones sociales de investigación” (Slee, 2010:19) y con ello, disciplinado la subjetividad 
de quiénes intentar liberar. En efecto, las tendencias y perspectivas sobre educación superior inclusiva 
en Latinoamérica, han reafirmado la agenda de la UNESCO sobre educación para todos, sin matizar 
sus efectos, necesidades y desafíos desde la consideración de la naturaleza que condiciona la vida de la 
educación superior y de sus titulaciones. Se observa así, un discurso que opera uniformemente en todos 
los campos de la Ciencia Educativa y con ello, un modelo cartesiano y normativo para pensar la 
reivindicación del modelo social, al que todas las sociedades aspiran. Se invita a la comunidad 
científica y profesional, a reflexionar sobre los aspectos realmente necesarios que requiere la 
transformación de la educación terciaria en el marco de la inclusión y, que éstas propuestas desconocen. 
La reformulación del campo de la investigación sobre educación inclusiva debe explicar cuáles son las 
resistencias que enfrentan los diversos colectivos de estudiantes afectados por la exclusión, la 
segregación y la desigualdad, con el propósito de caracterizar la micropolítica de la inclusión, 
especialmente, desde la construcción de subjetividades que tienen lugar en dichos procesos y, dan paso, 
a interrogantes críticas, tales como: ¿qué elementos caracterizan el pasado, el presente y el futuro 
histórico de la inclusión en las IES?, ¿cuál es el futuro político y ético de la revolución que persigue la 
inclusión?, ¿bajo qué elementos se puede descolonizar el escenario de la educación superior a la luz de 
la inclusión?, o bien, ¿qué perspectivas configuran el devenir revolucionario de las sociedades 
latinoamericanas a la luz de la inclusión como movimiento de reforma? 

 
La modernización del discurso de la educación inclusiva persigue el levantamiento de formas 

condicionales más oportunas para pensar la naturaleza de cada nivel y ciclo educativo, evitando de este 
modo, la patologización de sus propuestas a partir de colectivos de estudiantes desaventajados. La 
búsqueda de nuevos fundamentos para una educación inclusiva en el siglo XXI, inquiere en la 
deliberación de campo epistémico normativo que sustenta sus propuestas, especialmente, a la luz 
de dimensiones éticas y políticas más amplias, que cuestionen los modelos democráticos normativos y 
las formas de expresión de ciudadanías de baja intensidad. La construcción del campo epistemológico 

                                                 
5 Estas políticas son aplicables únicamente a los sistemas de ingreso a las IES.  
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de la inclusión implica pensar desde otras perspectivas la representación y con ello, entregar luces para 
optimizar su campo. Asimismo, la sobre-imposición del modelo epistémico y didáctico de la 
educación especial ha conllevado la producción de políticas del conocimiento que dificultan la 
descolonización del campo de la educación superior desde la articulación de políticas públicas, 
mecanismos institucionales y programas de acción basados en códigos binarios. La presencia de 
codificaciones binarias en el marco de las políticas y acciones destinadas a fomentar educación 
universitaria, obedece a un problema multicategorial que refuerza según Young (1990), la necesidad de 
categorización de ciertos grupos, respondiendo de esta forma, a una visión postmoderna que articula 
“una determinada forma de pensar sobre un grupo” (Thomas y Loxley, 2007:15). Según esto, las políticas de 
educación inclusiva basada en codificaciones binarias, derivan en mapas abstractos que privilegian a 
algunos estudiantes y excluyen a otros (Dahlberg, Moss y Pence, 2005), estableciendo determinados 
sistemas categoriales que configuran territorios especializados sobre la subjetividad, la experiencia y el 
conocimiento de los principales sujetos de la inclusión. Aparece así, la línea de fuga (Deleuze, 2002) 
como elemento de reivindicación y lucha en el devenir de los grupos minoritarios y 
mayoritarios. Cabe preguntarse: ¿desde qué lugar es posible observar, describir y caracterizar la línea 
de fuga al interior de las propuestas de educación universitaria inclusiva? La preocupación por el 
devenir mayoritario y minoritario como fuerzas de equilibración de la equidad, demuestran la 
necesidad de construir un nuevo orden democrático y un nuevo campo de ciudadanía. Así 
como, por observar qué herramientas disponen los educadores y la Ciencia Educativa para teorizar de 
otra forma a inclusión, es decir, proponer argumentos éticos y políticos más amplios, sin que ello, 
resulte en la despolitización sus fines, propósitos y significados más inmediatos.  

 
La necesidad de subvertir las concepciones dominantes y normativas sobre la 

ciudadanía, exigen deconstruir el imaginario que Sorj (2005:21) plantea como el acceso a un mundo 
idealizado, reducido a un efecto modernista de inclusión/exclusión. La subversión del concepto de 
ciudadano y ciudadanía en el marco de la inclusión como movimiento de reforma, dirige nuevamente su 
mirada hacia la reformulación de las relaciones sociales y educativas entre los diversos colectivos de 
ciudadanos, en oposición, a las perspectivas que según Sorj (2005), en su obra: “La democracia 
inesperada”,  entienden la ciudadanía como 
 

[…] una institución que ofrece un título de propiedad particular; un boleto de entrada 
para una comunidad nacional, el cual da acceso a un conjunto de derechos –boleto que 
se obtiene, por cierto, mediante un sistema de criterios (por ejemplo, lugar de 
nacimiento y nacionalidad de los progenitores) distribuidos por el poder construido-. 
Así, el acceso a la ciudadanía es el filtro que define quién puede participar del sistema 
de derechos políticos y sociales de cada nación (p.21-22),  

 
situación que describe cabalmente las luchas y batallas que enfrentan los principales colectivos o grupos 
de sujetos que conforman el discurso vigente de la educación inclusiva. En especial, Sorj (2005) explica 
que, gran parte de las resistencias han sido siempre emprendidas por los propios colectivos de 
sujetos marginados del sistema social, político y cultural dominante. De modo contrario, si no 
existe un giro alternativo y creativo para concebir la ciudadanía y el desarrollo humano, se refuerza la 
concepción que,  
 

[…] sin una intervención pública y sin un proyecto social capaz de atenuar esos 
mecanismos desiguales, las sociedades democráticas no sobrevivirían a la cuestión 
social y a las heridas inferidas por el funcionamiento de un capitalismo sin 
contenciones (Dubet, 2012:17).   

 
La creación de un nuevo campo ético necesita de un concepto de ciudadanía que combata 

a la dominación estructural que los modelos democráticos de tipo normativos articulan como 
parte determinadas tecnologías de minorización de las libertades básicas humanas, como son, la 
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educación. El desarrollo de un modelo educativo orientado desde criterios epistémicos y metodológicos 
de inclusión, asume “la democracia como el ámbito común de la responsabilidad colectiva, cuyo núcleo esta constituido 
por la ciudadanía, entendida como el “derecho a tener derechos” por parte de los integrantes de la comunidad, pero 
asimismo como la práctica activa por parte de los ciudadanos en la consolidación del estado de derecho que lo hace posible” 
(Saravia y Escobar, 2010:47). La búsqueda de nuevos marcos epistémicos, discursivos y metodológicos 
sobre los modos de fabricación de la educación inclusiva, persiguen el propósito de combatir los 
efectos de las democracias y de las ciudadanías de baja intensidad y, con ello, subvertir el orden 
hegemónico que convierte a sus principales sujetos en Otros que deben ser compensados y 
rescatados a través de políticas paternalistas y acríticas, especialmente, en las IES. La educación 
inclusiva como proyecto político no se reduce a meros actos de denuncia sobre las contradicciones del 
saber oficializado, así como, por políticas de producción del conocimiento orientadas a la aceptación y a 
la tolerancia funcional de unos grupos sobre otros. La lucha por la inclusión representa la 
resignificación de todos los campos de la Ciencia Educativa, y en particular, del análisis de las 
confluencias históricas que han aceptado/validado/silenciado este conjunto de contradicciones sobre la 
justicia social y la gestión de políticas democráticas en el terreno educativo. Por su parte, el imperativo 
ético de las políticas de educación universitaria  a favor de la educación inclusiva, se posicionan desde 
el retorno del proyecto ético universalista kantiano y con ello, imponiendo “un conjunto de principios 
morales y jurídicos, los mencionados derechos humanos, que fueron adquiriendo universalidad institucional, y que, al decir 
de Guariglia, en la actualidad nadie se atreve a rechazar” (Schavartzman, 201374).  
 

Otras de las principales tensiones que enfrenta la construcción e implementación de políticas 
de educación universitaria de tipo inclusiva, da cuenta de un conjunto de enunciaciones 
codificadoras que restringen el potencial de liberación de los sujetos que conforman la agenda por 
la inclusión en la educación universitaria. En este sentido, cabe preguntarse: ¿de qué manera las políticas 
de educación superior inclusiva y las propuestas implementadas al interior de las IES, contribuyen a 
repensar al sujeto?, o bien, ¿qué elementos permiten la redefinición radical del sujeto educativo al 
interior del discurso vigente? En suma, se agrega otro desafío, que cruza uniformemente a todos los 
campos de la Pedagogía y de la Ciencia Educativa, este es, la necesidad de superar la omisión del 
sujeto al interior del discurso educativo. Las políticas de educación superior inclusiva deben facilitar 
la comprensión sobre las formas condicionales oportunas para implementar procesos 
inclusivos al interior de sus estructuras. Así como, establecer herramientas para visualizar el devenir 
minoritario y mayoritario en las estructuras que sustentan sus luchas y proposiciones. 

 
Otro desafío recae en la emergencia de formas condicionales que permitan a los diversos 

colectivos minoritarios y mayoritarios acceder a la educación, participar y tener éxito en ella, recogiendo las 
luchas y los desafíos que los cruzan. En efecto, implica pensar el devenir minoritario y el devenir 
mayoritario, con el propósito de evitar la proliferación de nuevos mecanismos de inclusión 
excluyente que, no sólo se reducen a los tradicionales colectivos minoritarios, sino que más bien, 
representan las imposibilidades prácticas, léxicas, históricas, ideológicas, políticas y éticas, de un modelo 
social cuya genealogía estable la desigualdad como principal eje de estructuración del desarrollo 
humano, afectando a la ciudadanía en su totalidad y complejidad. La educación inclusiva como 
movimiento de reforma, invita a la resignificación de todos los campos de la Ciencia Educativa y de las 
condiciones de vida ciudadana, a partir del arribo de nuevas identidades educativas y formas de 
expresión ciudadana. La politización de la lucha por la inclusión implica la creación de un nuevo 
orden ético, político y ciudadano. La relación dialéctica entre grupos minoritarios y grupos 
mayoritarios en la discusión por una educación superior inclusiva, ha prescrito desde los clásicos 
sistemas de acumulación del ejercicio del poder, sin destrabar las reales condiciones que articulan, 
neutralizan, propenden e invisibilizan su participación. A esto se agrega, la sobre-instrumentalización 
de los discursos que vinculan la noción de calidad e inclusión, sin reconocer la imposición de un 
modelo que apuesta por un mecanismo de seudo-mercado educativo. La extraña relación entre 
calidad educativa y educación inclusiva, demuestra una incompatibilidad teórica y una incongruencia 
metodológica, especialmente, porque la calidad planteada a través de una tradición organizativa 

Ocampo, A.                                                                                                                            27                       



industrial y comercial en contextos educativos, actúa como un dictamen de exclusión y, por otro lado, la 
inclusión, pretende la erradicación de estas tendencias. Así, la idea de calidad asociada a la lucha por la 
inclusión en el discurso vigente, intenta contradecir discursivamente según Rea y Weigner (2001), las 
imágenes industriales que produce el movimiento por la mejora educativa, derivando en una 
oportunidad política de fiscalización, más que, en el enriquecimiento de las oportunidades 
educativas a través sus acciones. De este modo, la mejora de los procesos institucionales y 
formativos desarrollados por las IES, deben incorporase en “conceptos de la educación más amplios referentes a 
la ciudadanía, la ética y el desarrollo personal” (Rea y Weigner, 2001:443). 

 
Las propuestas sobre una educación superior inclusiva deben promover condiciones capaces 

de liberar las subjetividades al interior de sus programas y propuestas. Otro desafío que impacta 
en lo teórico, establece la creación de mecanismos para denunciar qué tipo de argumentos o ideas 
constituyen formas de dominación silenciadas al interior de los discursos que apelan y apuestan por 
la justicia social, la inclusión, la igualdad, la equiparación de oportunidades y la incorporación de 
colectivos históricamente excluidos de este nivel, invitando a precisar qué es lo que quieren decir 
cuándo se refieren a ellas. Además de cuestionar, el papel que juegan los lineamientos 
institucionales y gubernamentales para construir modelos educativos críticamente 
democráticos. Tanto las políticas educativas como las acciones institucionalizadas en cada comunidad 
deben construir formas alternativas y creativas tendientes a transformar la vida social universitaria de 
los estudiantes definidos ideológicamente como vulnerables, persiguiendo la idea de restituir su función 
social y re-escribir el contrato social, creando un mecanismo de liberación que se oponga a la 
inserción posterior a ciudadanías restringidas y de baja intensidad. La descolonización de la arquitectura 
funcional de las IES y, en particular, de la educación terciaria, desde la re-escritura del contrato social, 
implica según Saravia y Escobar (2010), ir más allá de la estipulación de “un marco normativo efectivo para el 
conjunto social, donde se garantice efectivamente el respeto de los derechos consagrados en el contrato social  vigente: un 
contrato que define la orientación y delimita el campo de acción de la sociedad y de las instituciones que se desarrollan en el 
seno de la comunidad” (p. 32). De este modo, las propuestas implementadas sobre educación superior 
inclusiva tendrán como misión explicitar, de qué manera a través de sus lineamientos se accede al 
espacio de la inclusión. Es preciso analizar el efecto de los discursos de la eficacia en las vidas de los 
estudiantes y de las instituciones. Así como, los efectos sociales que permean invisiblemente a la 
educación terciaria.  

 
De la misma forma, la exploración de nuevos argumentos o fundamentos para pensar la 

educación inclusiva en el siglo XXI, plantea la necesidad de describir y caracterizar sus formas 
condicionales para pensar procesos inclusivos acordes a su naturaleza. A la fecha, la imposición 
del modelo epistémico y tradicional de la educación especial, como paradigma fundante de la inclusión, 
en su versión genealógica asociada a la lucha de las personas en situación de discapacidad, ha derivado 
en la confusión y conversión de las formas condicionales propias de la educación especial como 
parte de la educación inclusiva, conduciendo de este modo, a un error recurrente para pensar este 
campo de trabajo. En términos de Gilles Deleuze (2002), la reformulación del campo de la educación 
inclusiva requiere de una transformación de la política y de su acción, entendiendo esta última, como 
una dimensión ética crucial. Se visualiza así, la necesidad de construir el campo ético de la inclusión, 
a través de interrogantes críticas, tales como: ¿qué significa la ética de la inclusión?, ¿qué argumentos 
permiten conceptualizar el campo de eticidad propio de este modelo? o bien, ¿qué argumentos 
producen su encuadre de fundamentación?  

 
Todos estos desafíos demuestran la necesidad de superar la omisión de una teoría y epistemología 

propia de la inclusión, capaz de aclarar qué tipo de identidad científica y qué procesos metodológicos 
requiere este modelo. De la misma forma, la exploración de nuevos argumentos o fundamentos para 
pensar la educación inclusiva en el siglo XXI, plantea la necesidad de describir y caracterizar sus formas 
condicionales para pensar procesos inclusivos acordes a su naturaleza. Se requiere de la construcción de 
un mecanismo de contra-argumentación, capaz de combatir la confusión y conversión de las 
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formas condicionales propias de la educación especial como parte de la educación inclusiva, 
conduciendo de este modo, a un error recurrente para pensar este campo de trabajo. A continuación, a 
modo de cierre, se presenta la siguiente tabla, que recoge los aportes de Wood (1987) y Rea y Weigner 
(2001), sobre los efectos y manifestaciones del discurso por la igualad de oportunidades en el marco de 
las propuestas de educación inclusiva, las que en sí mismas, pueden ser tranversalizadas a los diversos 
ciclos y niveles de la educación, debido a la uniformidad teórica, investigativa y metodológica del 
modelo inclusivo.  

 
Categorías sobre igualdad de 

oportunidades 
Especificación situada 

Categoría 1: 
Igualar las oportunidades en la vida 

La igualación de las oportunidades puede efectuarse a través de la 
escuela, especialmente, logrando que todos los niños tengan las 
mismas oportunidades. Esta idea se encuentra a la base de la 
genealogía del discurso vigente de la inclusión. Es interesante 
documentar como expresa Emiliozzi (20014) que, la escuela puede 
igualar intencionalmente las oportunidades, no obstante, explica 
que, para que esto acontezca efectivamente, se necesita intervenir 
en el resto de los derechos sociales, es decir, el derecho al trabajo, 
a la vivienda digna, a la salud, entre otras. Tanto Wood (1987) y 
Emiliozzi (2004), concuerdan que, el logro de la igualdad de 
oportunidades en la vida depende directamente de la 
transformación de todos los derechos ciudadanos, con el 
propósito que la educación tenga sentido y, de este modo, sea 
reconocida como una herramienta de movilidad social real.  

Categoría 2: 
Competición abierta por las escasas 

oportunidades 

Esta categoría expresa la necesidad de re-pensar y reconceptualizar 
la concepción de la igualdad educativa como una prerrogativa o un 
derecho. Asimismo, Rea y Weiner (2001), enfatizan en la 
deconstrucción de los factores como talento o inteligencia, al 
interior de los discursos que apelan por la igualad de 
oportunidades y la inclusión, preguntándose, si éstos, deben ser o 
no, utilizados para la asignación de recompensas o recursos.  

Categoría 3: 
Igual cultivo de capacidades diferentes 

La deconstrucción del discurso de la inclusión exige la necesidad 
de redireccionar el constructo de inteligencia y diferencias. En el 
imaginario escolar, la primera, aparece desde una concepción 
escolarizada y asociada a la ideología del don. Mientras que, la 
segunda, se asocia a sujetos ausentes o carentes de reciprocidad, 
evitando con ello, un marco comprensivo para relacionar la 
diversidad como una propiedad intrínseca del ser humano y la 
inteligencia como una capacidad flexible presente en todas las 
personas. En el modelo neoliberal se refuerza la concepción de la 
inteligencia asociada al capitalismo cognitivo.  

Categoría 4: 
Nivel de logros educativos 

independientes de los orígenes 
sociales 

Wood (1987), explica que esta categoría disocia los logros 
educativos de la clase social, rompiendo de esta forma, la 
concepción dominante que refuerza que, los grupos más 
vulnerables necesitan de mayor eficacia en sus prácticas educativas, 
provocando un mecanismo de culpa por bajos resultados al 
interior de sus comunidades y con ello, omitiendo las cuestiones 
más importantes sobre la justicia social como elemento de 
transformación. Esta visión responde a un modelo compensatorio 
basado en la patologización de los estudiantes y de sus 
comunidades debido al bajo rendimiento académico.  

Tabla 1: Diversas perspectivas sobre la igualdad de oportunidades en el marco de las 
propuestas de educación inclusiva. Fuente: Wood (1987) y Rea y Weigner (2001). 
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De acuerdo a la información sistematizada en la tabla anterior, se documenta que, las políticas 
de producción del conocimiento aplicadas a la construcción incipiente del campo de la educación 
inclusiva, demuestran la integración de las cuatro categorías identificadas por Wood (1987). Sin duda 
que, las tendencias actuales orientadas a pensar la inclusión más allá de los sujetos históricamente 
codificados de forma binaria, estructuran sus líneas discursivas a partir de la categoría número cuatro, 
pues reconocen que los talentos se encuentran distribuidos equitativamente en las diversas clases 
sociales, reforzando con ello, la imposición del devenir minoritario sin reducir las fuerzas estructurales 
que producen la desigualdad y la exclusión y, articulan este tipo de explicaciones desde parámetros 
naturalizados. La interrogante que surge es, si teóricamente existe este reconocimiento, por qué razón, 
persisten las IES en desarrollar planes de acompañamientos compensatorios para colectivos menos 
aventajados socialmente.  

 
Las políticas de afirmación positiva basadas en modelos compensatorios representan la 

tónica tradicional para describir nuevas suertes de resistencias a la educación superior, sin comprender 
con ello, los niveles relativos de desigualdad que los afectan.  A ello se suma, las políticas de matrículas 
por cuotas, que no resuelven los problemas sobre institucionalidad, aprendizaje y necesidades de 
formación en IES. El autor de este trabajo, expresa estas tensiones, con la finalidad de direccionar el 
discurso y sus dispositivos prácticos, en beneficio de la totalidad de estudiantes que acceden y 
participan de la educación superior. Es menester, que las IES dispongan de acciones tendientes a la 
creación de nuevas formas condicionales o garantes de una arquitectura funcional más oportuna 
a todos los colectivos de ciudadanos que esperan ser legitimados en su paso por la educación 
terciaria. La exploración de formas condicionales más cercanas a los requerimientos de las nuevas 
ciudadanías, representa la deconstrucción del campo de la educación universitaria y, de este modo, 
refleja el compromiso ético que este nivel ha visto debilitado en las últimas décadas. El re-pensar de las 
formas condicionales para una educación superior inclusiva, exige la reconstrucción de sus agendas 
de investigación a favor del desarrollo humano sostenible en el marco de la reivindicación 
ciudadana.  

 
 

1.2.2.-SÍNTESIS DE LOS FOCOS DESARROLLADOS POR LAS POLÍTICAS DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR EN LATINOAMÉRICA A FAVOR DE LA INCLUSIÓN: LA 
NECESIDAD DE PONER BAJO SOSPECHA LA INCLUSIÓN 
 

Las políticas de educación superior inclusiva describen en el contexto latinoamericano, un 
conjunto de contradicciones teóricas, ideológicas y metodológicas, cuando intentan operativizar el 
ideal inclusivo. Esta contradicción puede explicarse en parte, debido a la ausencia de un saber teórico 
e investigativo especializado sobre este campo de trabajo. Más específicamente, alude a la ausencia 
de una identidad científica que aclare cabalmente qué es la educación inclusiva epistémica y 
pragmáticamente. La dimensión epistemológica alude al conjunto de argumentos teóricos que 
estructuran el conocimiento y definen su naturaleza, mientras que, la dimensión pragmática se asocia la 
pertinencia de los servicios implementados como parte de las políticas de producción del 
conocimiento difundidas sobre este campo de trabajo.  

 
Las políticas de producción del conocimiento en el campo de la educación inclusiva 

demuestran un escaso nivel de documentación y con ello, refuerzan la premisa inicial de este acápite, es 
decir, la ausencia de un modelo epistemológico para pensar la naturaleza científica y los 
mecanismos de fabricación del conocimiento propios del campo de la educación inclusiva. Los núcleos 
temáticos esbozados por las políticas de producción del conocimiento en el terreno de la educación 
inclusiva, refuerzan la discusión filosófica sobre la diversidad y la diferencia, como preguntas 
estructuradoras del saber. ¿Qué conocimientos producen?, ¿qué nuevas perspectivas asumen?, 
¿permiten estas tendencias y perspectivas acceder al espacio de la inclusión? Asimismo, se observa una 
recurrencia léxica, ideología y despolitizada para intervenir en los sistemas de razonamientos otorgados 
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uniformemente por la literatura científica especializada. Las políticas de producción y sus formas 
epistémicas, develan un manto de opacidad que se reduce a observar los problemas categoriales, las 
fronteras discursivas y las confluencias teórico-metodológicas de sujetos abyectos y, con ello, 
conllevando al disciplinamiento de la subjetividad que configura su existencia y liberando un nuevo 
campo de normalización encubierta. Entonces, ¿qué posiciones epistémicas adoptar para liberar la carga 
de elección y las tensiones hegemónicas que nutren los modos alternativos del pensar la experiencia y el 
espacio de la inclusión? 

 
Desde una perspectiva general, se constata que, los énfasis que adopta la producción del 

conocimiento en el campo de la educación inclusiva, son de tipo acríticos y neutralizadores, destinados 
a denunciar y describir binariamente aquello que falta para lograr la inclusión, acompañados de 
escasas perspectivas de análisis dirigidas a problematizar el conocimiento pre-construido y, con 
menor visibilidad, se reportan trabajos que interrogan la ausencia de un saber especializado a este 
campo y, avanzan hacia la reconstrucción de fundamentos más amplios y de tipo transdisciplinarios. 
Sobre este eje, se inscribe la línea de modernización del discurso de la Educación Inclusiva y la 
construcción de su campo investigativo, político, didáctico y ético. Cabe señalar que, las políticas de 
producción del saber se entrampan en la discusión que busca derrumbar la ideología de la normalidad, 
promoviendo el derecho a la diferencia como vía iluminadora para re-conceptualizar la diversidad desde 
una perspectiva descentrada y no connatural a la experiencia humana. La modernización del discurso de 
la educación inclusiva busca hacerse cargo del problema, mediante la proliferación de armas directas 
para combatir el status quo científico que afecta a la inclusión.  

 
Estos argumentos expresan la necesidad de rescatar los legados críticos que aportan los 

diversos campos de confluencias que por su vecindad, semejanza o cercanía contribuyen a pensar de 
otra manera el objeto pre-construido de la inclusión, evitando con ello, la sobre-especialización o la 
particularización de ciertos campos de conocimiento como son las epistemologías feministas, los 
estudios críticos sobre el género, los aportes postestructuralistas de fines del siglo XX, la teoría crítica 
decolonial, entre otros. El rescate de los legados críticos permite la organización de un sistema de 
razonamientos para avanzar hacia la caracterización específica del objeto de la inclusión, trazando 
directrices sobre su identidad científica, investigativa y metodológica. A la fecha, los aportes críticos 
efectuados por diversos campos o micro-modelos que apoyan la lucha por la inclusión, han 
evidenciando la producción de saberes específicos que incipientemente cuestionan las bases 
institucionales del discurso de la inclusión, justificándose únicamente a través de las diversas 
manifestaciones de la exclusión. Esta situación da cuenta de la escasa intensidad epistemológica para 
problematizar el campo de la educación inclusiva y sus posibilidades de modernización de su discurso 
teórico y metodológico. Es común observar un conjunto de aportes que por su insuficiente 
racionalidad, limitan la creación de sistemas alternativos  de reflexividad para pensar el escenario 
educativo de otro modo y, con ello, restringiendo las múltiples formas de problematización sobre este 
campo, que comienza a enunciar la necesidad de reformulación/creación epistémica.  

 
La exploración y construcción del objeto de la educación inclusiva (Ocampo, 2015), no 

se remite a una discusión abstracta sobre las posiciones y perspectivas epistemológicas que apoyan su 
mutación. Más bien, implica comprender cuáles han sido los cortes cronológicos que en la historia 
del pensamiento educativo permiten caracterizar el campo científico y re-definir el campo 
pedagógico a favor de la inclusión, al tiempo de preguntarse por: ¿cuáles han sido los regímenes de 
existencia y las formas de producción de verdad, en tanto, conformación de objeto(s) de la inclusión? 
La línea de investigación sobre modernización del discurso de la educación inclusiva6, persigue 
el análisis de los registros que “han sido nombrados, circunscritos, analizados, rectificados después, definidos de 
nuevo, discutidos” (Foucault, 1979:66). La fabricación del objeto de la inclusión debe explorarse a través 
de los aportes de los diversos modelos científicos que afectan a la Ciencia Educativa y en especial,  

                                                 
6 Iniciada por el autor de este trabajo.  
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apuntar a la descripción de las superficies de existencia, las instancias de delimitación y las rejillas de 
especificación. A la fecha, la pre-construcción de un saber científico especializado a esta discusión, 
ha sido encriptado en términos pedagógicos en el modelo epistémico tradicional de la educación 
especial, omitiendo la proliferación de argumentos más amplios capaces de otorgar herramientas para 
explicar oportunamente desde dónde surge dicho objeto, qué elementos definen su personalidad 
y qué elementos lo analizan y definen sus mecanismos de designación. En otras palabras, los 
trabajos del autor de este documento, han enunciado esta problemática. Hace falta explicar epistémica y 
pragmáticamente las separaciones, desviaciones, oposiciones que efectúa el discurso dominante a favor 
de la inclusión en todos los niveles educativos.  

 
Un ámbito relevante sería considerar la exploración del campo epistémico de la inclusión 

no como una mera reflexión teórica, sino más bien, indagar en interrogantes críticas que permitan el 
establecimiento de condiciones y conexiones significativas para pensar multidimencionalmente los 
diversos cuerpos de confluencia que condicionan la lucha por la inclusión.  La búsqueda de nuevos 
fundamentos intelectuales o argumentos más amplios para cartografíar la identidad científica de la 
inclusión, no pretende sumar descripciones rimbombantes sobre sus territorialidades, más bien, espera 
hacer emerger la naturaleza de este modelo, ajustando oportunamente sus planteamientos teóricos y 
pragmáticos en la gestión de políticas y servicios concretos. Su finalidad teleológica debe apostar 
por pensar de otro modo el escenario educativo actual. Las propuestas y tendencias educativas de 
inicios del siglo XXI carecen de creatividad y tacto. En otras palabras, “lo paradójico de la ciencia social 
crítica es que nuestras utopías racionales y humanas se forman siempre dentro de discursos, los dispositifs y epistemes de los 
que intentamos escapar. El problema aquí es el pasado, no el futuro” (Ball, 2001:110).  

 
Por otra parte, las políticas en desarrollo oscilan entre un discurso que apuesta por la inclusión 

como movimiento de reforma de todos los campos de la educación y, con menor reconocimiento, de 
la vida ciudadana. Así, el discurso fundamentalmente basado en el reconocimiento y la redistribución, 
pone en evidencia un conjunto de debilidades metodológicas para advertir, pensar e intervenir sobre las 
formas complejas que adopta la desigualdad, tanto en grupos minoritarios como mayoritarios, en el 
contexto de la educación terciaria. Se observa además, un discurso cuyas conveniencias políticas reflejan 
un énfasis ideológico en la totalidad y en la universalidad del derecho al ingreso y participación en las 
IES, imponiendo operativamente un efecto compensatorio para pensar las desigualdades de 
oportunidades que afectan a dicha totalidad e invisibilizando su potencial de subversión. Se hace 
patente de esta forma, una lucha dicotómica por la inclusión que, describe las batallas que los 
grupos minoritarios y los grupos mayoritarios enfrentan ante los obstáculos complejos de 
participación en este nivel. En efecto, las propuestas esbozadas por las políticas de educación 
superior inclusiva, han beneficiado la emergencia de  acciones discursivas para reformular el campo de 
los accesos y apoyos necesarios, dejando en omisión, un aspecto clave, referido a la configuración de 
una arquitectura sustentada en formas condicionales específicas para este nivel desde los 
planteamientos de la equidad y la justicia social. A esto se agrega, la crisis de los sistemas de 
matrículas inclusivas por cuotas. Todas estas acciones demuestran un reduccionismo técnico para 
pensar la experiencia inclusiva en las IES. Lo interesante es, que a través de las políticas de 
producción del conocimiento se articulan concepciones epistemológicas capaces de superar la crisis que 
los modelos educativos con orientaciones democráticas plantean. Lingard, Ladwing y Luke (2001), 
agregan que, las políticas universitarias a favor de la inclusión deben denunciar “cuáles son las diferencias 
que marcan una diferencia, por qué y dónde, pero en entornos socioculturales y económicos que no presenten ya un 
trasfondo normalizado y normativo” (p.122).   

 
Chiroleu (2012), expresa que, las políticas de educación superior inclusiva y las agendas 

gubernamentales de la región persiguen la extraña relación entre calidad e inclusión. Cabe señalar, que 
esta unión según Slee y Weigner (2001), hace eco de un discurso neoconservador sobre el 
rendimiento y la eficacia de las IES, en vez de proponer unos objetivos educativos más amplios sobre 
inclusión, igualdad, el género y justicia social, reforzando con ello, un modelo dominante que intenta 
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equiparar oportunidades, a través de un espíritu crítico y democrático que, a la vez, condena a las 
instituciones por sus resultados, demostrando con ello, un travestismo discurso para pensar la 
intervención y la institucionalidad desde parámetros normativos. Esta situación, refuerza una visión 
modernista que apela a la clasificación de las IES y a la asignación de recursos a partir de los resultados 
obtenidos especialmente por evaluaciones externas que presiden del alcance de supuestos estándares 
internacionales. Se inicia con ello, un debate ausente sobre las dimensiones éticas requeridas para dar 
cumplimiento al ideal inclusivo en las IES. Es menester que, las IES al interior de sus propuestas de 
inclusión, expresen mediante criterios procedimentales un conjunto de acciones y sus respectivos 
indicadores de logro, qué tipo de dimensiones éticas propias de la responsabilidad social 
universitaria, intentan alcanzar. La relevancia que juega la responsabilidad social en la gestión de 
políticas universitarias a favor de la inclusión es, conjugar las responsabilidades individuales e 
institucionales en función de unos objetivos comunes y más amplios sobre la inclusión y la lucha por la 
justicia social. Por otro lado, contribuye según Saravia y Escobar (2010), a modificar el sentido y el 
alcance del papel que juega la economía del conocimiento en la gestión del talento humano como 
requisito principal para participar de este nivel.  

 
En contraste, la emergencia de diversas perspectivas que buscan subvertir el papel 

dominante de las capacidades como consecuencia directa del capitalismo cognitivo impulsado por 
las sociedades postmodernas, da cuenta de la necesidad de disponer de programas para destacar y 
potenciar el talento humano en todos los colectivos de estudiantes. Una de las consecuencias de las 
denominadas «economías del conocimiento», refuerza la concepción dominante de las capacidades que según 
las investigaciones desarrolladas por Kaplan (2007), imponen la ideología del don y una tentación 
eficientista para explorar el talento y la inteligencia, como requisito fundamental de los estudios 
universitarios. A esto, se agrega el carácter retórico de la gratuidad, la igualdad en el acceso y 
participación a los estudios terciarios y la restitución de la función reguladora de la educación por parte 
del Estado. Sin duda que, estos argumentos refuerzan la presencia normativa, funcional y cartesiana que 
enfrenta el campo de la educación superior en la búsqueda de lineamientos para operacionalizar la 
justicia social para sus diferentes sujetos educativos.  

 
La antinomia que expresa el vínculo entre calidad educativa y educación inclusiva representa un 

tema de baja intensidad en las políticas de producción del conocimiento aplicadas a este campo de 
especialización, e incluso, su deconstrucción y fragmentación parece ser un tema impensado en sus 
agendas de investigación y promoción, debido a que, el discurso dominante y acrítico que vértebra los 
programas de inclusión se fundamentan en esta relación, como parte de un mecanismo genealógico 
que débilmente cuestiona según Grieshaber y Cannella (2005), las bases institucionales del 
discurso que la sustenta. La lucha por la inclusión representa un arma de combate frente a los efectos 
neoliberales en la educación y al mismo tiempo, pretende la superación de toda deformación que de él 
puedan resultar, al tiempo que, esta unión no lograr desarrollar dispositivos para reconocer, 
remediar e intervenir oportunamente las desventajas sociales, cognitivas, éticas y económicas 
que el sistema produce y afectan al aprendizaje y al desarrollo humano (Slee y Weigner, 2001). Se 
agrega además, la reciprocidad de ambas categorías como núcleos naturalizados sobre la mejora de las 
condiciones para hacer educación en tiempos complejos y a través de ello, impulsar un movimiento de 
reforma sobre la justicia social, derivando en la oficialización de un eslogan que poco dice sobre la 
mejora de la condiciones educativas oportunas para un nivel de educación terciaria y desde donde, se 
interrogue críticamente las relaciones deliberativas y democráticas que de ella pueden surgir.  

 
La esquizofrenia de la calidad al interior de las propuestas de inclusión encubre un 

proyecto normalizador sobre sus fines y alcances más inmediatos, al tiempo que, se identifica la 
imposición de modelos normativos para desarrollar investigación y con ello, recetas políticas para 
avanzar hacia la equilibración de los derechos sociales y la mejora de las condiciones ciudadanas a favor 
de toda la población. Otra tensión  da cuenta de las escasas intersecciones que las relaciones entre 
reforma social, arquitectura educativa e investigación inclusiva aportan a la transformación de las 
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condiciones políticas, éticas, académicas e institucionales insertas en la educación superior. Un error 
genealógico posible de visualizar en la contradicción terminológica establecida entre calidad e 
inclusión, puede encontrarse en las influencias del Movimiento de las Escuelas Eficaces (MEE), 
difundida ampliamente durante la última década del siglo XXI a través de referencias geopolíticas de 
tipo anglosajonas. Si observamos en detalle, los temas que conforman las agendas gubernamentales de 
la región, constatamos la tendencia a buscar salidas alternativas para superar los efectos 
neoliberales que afectan al campo de la educación y con ello, la recurrencia a la categoría de calidad 
como arma de superación de todas estas patologías. En efecto, la mejora de la calidad de la educación 
superior como parte de la implantación de condiciones inclusivas, se sustenta en tecnologías 
(dispositivos) que imponen un modernismo progresivo haciendo emerger políticas estrechas para 
responder a los nuevos colectivos de estudiantes que ingresan a las IES, básicamente, a través de 
nuevos dispositivos de clasificación, descuidando múltiples formas para re-pensar el derecho a la 
educación. Hablamos así, de nuevas categorías para diversificar los ingresos y canalizar la gestión 
de recursos. La lucha por la mejora de las condiciones de la educación y en particular, de la educación 
inclusiva en las IES, plantea como desafío comprender los diversos mundos que se intersectan en la 
educación superior, es decir, estudiantes, profesores e instituciones. Todos ellos, sujetos/objetos de un 
modelo desigual.  

 
Dahlberg, Moss y Pence (2005), introducen la concepción de calidad educativa como 

construcción histórico-cultural. Esta visión intenta contrarrestar los efectos y patologías derivadas de 
los mecanismos organizativos empresariales e industriales que conciben la calidad como una mera 
concepción dominante y neutral sobre los énfasis educativos. La génesis del concepto de calidad 
expresa una referencia geopolítica de posguerra japonesa que integró los aportes de Deming 
(economista norteamericano) para fundamentar su campo de trabajo. ¿Qué pasa con la calidad en la 
educación superior?, básicamente la categoría de calidad opera como un mecanismo de evaluación de 
los servicios implementados, dando paso a la articulación de políticas de producción del conocimiento 
que refuerzan los intereses basados en el prestigio de las instituciones (caso de los sistemas de 
acreditación) y a mecanismos policíacos que crecen en la medida que aparecen nuevas instituciones 
como efecto de la desregulación del sistema educativo latinoamericano. Esta situación refuerza el deseo 
objetivista de las políticas educativas destinadas a garantizar inclusión a colectivos 
históricamente excluidos de las IES, demostrando con ello, una visión estrecha sobre la finalidad 
teleológica que persigue la educación inclusiva y su consecuente modernización. La posibilidad de 
transformación se haya en la oportunidad del disenso como principal arma, interrogándonos sobre: 
¿qué consecuencias teóricas y prácticas tienen lugar en la modernización del discurso de la inclusiva?, 
¿qué elementos permiten vincular intrínsicamente las ideas de inclusión y calidad? o bien, ¿qué 
dificultades puede conllevar su discurso vigente en el marco de la búsqueda de mayores indicies de 
justicia social en los estudios terciarios? 

 
La tradición teórico-práctica de los modelos de gestión universitarios recogen los aportes del 

movimiento por la eficacia y la efectividad educativa, atrayendo la mirada de los políticos como 
elemento clave en la transformación de los sistemas educativos. No obstante, la investigación crítica 
especializada anglosajona, expresa que,  
 

[…] la eficacia escolar hace de la educación algo inminentemente manejable y maleable. 
Se traduce directamente en juicios y en mejoras. Se alimenta de lo que Thrupp (1998) 
llama la política de la culpa. Las desigualdades salvajes (Kozol, 1991) se domestican por 
arte de magia, desvinculando a la educación del desempleo, la pobreza, la falta de hogar 
y el racismo. La confusión institucional, la discriminación y la mezcla sociales, y la 
asignación de recursos se abandonan en un árido reduccionismo técnico (Ball, 
2001:105-106).  
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De este modo, las propuestas avanzan desde una perspectiva histórico-cultural que descuidan 
un análisis detallado sobre los modelos de calidad y una relación estricta con la inclusión, como 
movimiento opositor a nuevas formas o dictámenes de exclusión. Una vía relacional posible para 
destrabar esta antinomia, podría ser la recuperación de sentidos sobre la educación en términos 
más generales, pues, la inclusión como movimiento de reforma implica la resignificación de todos los 
campos de la Ciencia Educativa. La cuestión es que, la consideración genealógica que persiguen las 
propuestas de políticas sobre educación universitaria inclusiva otorgan un estatus neutral de 
transformación de las problemáticas estructurales que afectan a las ciudadanías, representando con ello, 
un sentido progresista de tipo heterodoxo que exige que, “en lugar de esas normas y discursos rígidos anteriores 
debemos colocar un terreno de juego donde jugar con las ideas y jugar con las ironías radicales” (Ball, 2001:109). Todo 
esto, es muestra directa de efectos de despolitización de la educación terciaria. Otra tensión que 
enfrentan las políticas educativas postmodernas en términos generales es la imposibilidad de reconocer 
las múltiples identidades que circundan en el espacio educativo y que muchas de ellas, se oponen al 
discurso dominante, derivando en la creación de políticas fundadas en mapas abstractos que 
benefician equitativamente a unos estudiantes y restan potencialidad a otros. Este hecho exige además, 
el desarrollo de conductas de ajuste racional o la emergencia de prácticas de objetivación de los 
cohortes por ingresos especiales definidos por cuotas. Sobre este particular, cabe preguntarse, por 
qué razón las políticas tendientes a garantizar inclusión no interrogan a las estructuras educativas más 
allá del esfuerzo por sumar estudiantes, sin transformar creativamente su campo de trabajo.  

 
Este trabajo, inicialmente persigue refutar las concepciones dominantes y las prácticas 

hegemónicas que producen determinados regímenes de verdad e impactan la vida social universitaria de 
sus diversos cuerpos estudiantiles. Las políticas deben abandonar las perspectivas materialistas y 
esencialitas de la educación terciaria asociada a inclusión y, proponer  un mecanismo de 
observación que de cuenta, de qué manera las acciones emprendidas crean y eliminan las 
diferencias al interior de sus propuestas. El escenario de la educación superior inclusiva actual, al 
igual que el resto de los niveles educativos, explícita un abordaje práctico de la diversidad y la 
heterogeneidad que según Nivón (2014), obedece a una suposición modernista que estructura 
colectivamente contextos específicos para determinados sujetos educativos, reforzando mecanismos de 
diferenciación entre los diversos colectivos de personas que, devienen de un campo de heterogeneidad 
insertos en un campo mayor de homogeneidad. En otras palabras las tendencias sobre educación 
universitaria para todos,  carecen de una crítica epistemológica que condene y cuestione el efecto 
normativo invisible de sus políticas de producción del conocimiento y, con ello, elaboren armas 
intelectuales para intervenir críticamente sobre la hegemonía racional que sustenta el sentido 
dogmático de dichas proposiciones.  

 
En este contexto, resulta importante develar qué mecanismos aportan las políticas de inclusión 

universitaria para monitorear la concepción de calidad que adscriben los programas de inclusión y qué 
herramientas permiten evaluar la calidad de la respuesta educativa otorgada. Una tendencia básica 
dentro de los programas de inclusión de estudiantes en situación de discapacidad en IES, enfatiza en la 
creación de políticas institucionales como mecanismo de legitimación de un corpus de acciones 
tendientes a generar justicia social en sus estudios de pre y postgraduación. Las políticas institucionales 
tienen como propósito crear, fortalecer y legitimar operativamente un conjunto de condiciones 
académicas e institucionales que conecten todos los campos del desarrollo institucional, académico, 
formativo, cultural y extracurricular bajo una normativa co-construida intersectorialmente y, con 
representación simbólica de todos sus actores. El problema no se reduce a la creación de políticas 
institucionales en las IES, más bien, este aparece, en la medida que, la Vicerrectoría Académica no 
legitima sus acciones en el marco de la intervención institucional. Una debilidad que expresa la creación 
y desarrollo de estos instrumentos, es la incapacidad en muchos casos por articular un proceso 
armónico donde las fuerzas del cambio tengan lugar. Desde la intervención institucional, Follari (2006), 
explica que, todo proceso de cambio institucional está sujeto a las mediaciones históricas e 
ideológicas dispuestas al interior de cada comunidad. Del mismo modo, invita a las IES a pensar 
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sobre la experiencia de la inclusión, sus significados y mecanismos de timidez o progresismo político, 
así como, a identificar en qué momentos de la historia de la institución han tenido lugar la calidad, la 
equidad, la igualdad, la justicia social y la inclusión. Es menester que, las comunidades efectúen una 
aproximación ideográfica sobre estas condicionantes determinando qué tipo de intervenciones 
favorecieron su desarrollo y cuáles limitaron su transformación. Estos procesos permiten develar los 
mecanismos de acceso al espacio de la inclusión en cada comunidad. Si la comunidad no reflexiona 
sobre las limitantes estructurales que afectan a sus planes de justicia social, las acciones de mejora 
sufrirán un proceso de permeabilidad a través de las lógicas binarias y los procesos académicos basados 
en estándares, que reducen y neutralizan las condiciones de las IES para ejercer efectivamente, su 
autonomía.  

 
 La creación de toda política de inclusión al interior de las IES, debe considerar los siguientes 

criterios: a) co-construcción, b) criterio de participación-acción, c) criterio de pertinencia cultural, d) 
marcadores de interseccionalidad y d) criterio de intersecctorialidad universitaria. El criterio de 
interseccionalidad (Crenshaw, 1994) aporta un conjunto de ámbitos significados sobre los cuáles 
posicionar los focos de intervención, vale decir, reconocer los marcadores que producen la 
desigualdad y las formas de exclusión más inmediatas que experimentan sus principales beneficiarios. El 
diseño de las políticas institucionales para garantizar procesos de inclusión de personas en situación de 
discapacidad, debe asumir una perspectiva de tipo incrementalista evaluada en trescientos sesenta 
grado por todos los agentes comunitarios relevantes a este proceso. Un problema que enfrentan 
comúnmente las propuestas de inclusión al interior de las IES, da cuenta del eslogan que adoptan sus 
proposiciones legitimadoras sobre la igualdad, el género, la diversidad, la equidad, la inclusión, el 
talento, la justicia social y la discapacidad, cuando la intervención llega a este punto, la política 
institucional enfrenta un nivel de inflexión que afecta a la eficacia simbólica de sus significados, 
especialmente, cuando los esfuerzos tienden a “representar una diversidad de compromisos ideológicos, incluidos 
algunos que no son críticos del actual orden social, ni representan el cambio del status quo” (Zeichner, 2010:58). Es 
menester que, las políticas institucionales y los diversos mecanismos de apertura institucional a favor de 
la transformación radical de las formas condicionales requeridas por un escenario terciario de tipo 
inclusivo, cuestionen y combatan los efectos opresivos y las formas de opresión que pueden surgir una 
vez implementado dicho instrumento. Así como, aquellos que, “sufren las personas como miembros de diversos 
grupos étnico-racionales, lingüísticos, de clase social y otros que están enrizados en determinadas estructuras institucionales 
y societales” (Zeichner, 2010:59).  

 
Las políticas universitarias a favor de la educación inclusiva, enfrentan el desafío de avanzar 

hacia la recuperación de la dimensión ética deontológica en el marco de sus propuestas en 
superación de la formulación de universalidad y con ello, gestionar un mecanismo de reconversión 
de las desigualdades de oportunidades educativas que permitan asignar nuevos códigos de 
actuación sobre la dignidad y la autonomía del sujeto (Schvartazaman, 2013). Las políticas 
universitarias de tipo inclusivas deben superar la preocupación por la Otredad y su ética creada por los 
propios hombres (Bauman, 2005) y con ello, aminorar la intención de sustitución del ciudadano. El 
propósito terminal es promover un encuadre ético que apueste por la re-personalización de los sujetos 
educativos y derive en un campo ético del encuentro que subvierta las tecnologías de diferenciación 
entre unos y otros grupos, al tiempo que, reconfigura un espacio de encuentro y esperanza. Estos 
cuerpos de conocimientos refuerzan la proliferación y vigencia de falsas  políticas de inclusión en todos 
los ciclos y niveles educativos.  

 
En términos prácticos, Chiroleu (2012), expresa que, el panorama latinoamericano en materia 

de producción de políticas públicas para una educación universitaria inclusiva, obedece a un proceso de 
modernización desarrollado a fines de los años noventa, que perseguía ordenar el sistema e 
incrementar la calidad de sus procesos académicos. En la actualidad discusión no difiere mucho, 
sólo que éstas variables se insertan como sub-apartados dentro de los imaginarios y políticas tendientes 
a trasladar la lucha por la inclusión en las IES. Hace falta que las políticas sobre educación 
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universitaria dialoguen intersectorialmente sobre los mecanismos de regulación necesarios 
para pensar un sistema éticamente equitativo y justo socialmente. De otro modo, el interés por la 
inclusión se desvanecerá, como tantas acciones que en el pasado intentaron superar los efectos de las 
diversas miserias de mundo. Es menester considerar que, las políticas sobre educación superior 
inclusiva no logran invertir el rol ideológico, político y cultural de dominación que históricamente han 
representado las IES. Otra tensión visibilizada y no considera en las políticas de producción del 
conocimiento sobre inclusión e IES, reside en los efectos del capitalismo cognitivo que estas 
imponen a través de la búsqueda de mayores capitales simbólicos para existir como auténticos 
ciudadanos de un modelo social en crisis. En otras palabras, se postula el ideal inclusivo y se 
silencian las formas condicionales para pensar el devenir social, político y cultural de grupos 
minoritarios y mayoritarios, en el marco de acciones que restrinjan la proliferación de nuevas 
tecnologías de inclusión excluyente. De otra forma, las propuestas institucionalizadas operaran como 
“procesos de institucionalización de mecanismos de integración de aquellos grupos sociales que el capitalismo, inicialmente, 
condenará a la subordinación” (Sorj, 2005:27). La imposibilidad ideológica de la inclusión reside en la 
incapacidad para pensar la sociedad en su conjunto, producto del eco especial de sus acciones y los 
énfasis paternalistas de sus políticas. A esto se agrega, la presencia del discurso acrítico y funcional 
que ha vertebrado gran parte de las investigaciones, los contenidos de los programas de especialización, 
los discursos gubernamentales y las acciones de los propios profesionales del campo que, en realidad, 
son profesionales de disciplinas que, por su vecindad y semejanza, elaboran un interdiscurso para 
resolver estas problemáticas.  

 
La lucha por la creación de un sistema educativo que acoja a todos los ciudadanos da cuenta, 

en gran medida, de los múltiples problemas de integración y participación que sufren diversos 
colectivos de ciudadanos dentro del Estado, y con ello, demuestran la fragmentación de sus principales 
derechos sociales. La democracia como experiencia, en otros términos, contribuye a denunciar la 
insatisfacción que las teorías democráticas dominantes elaboran a partir de valores igualitarios 
contradictorios a la vez que, crecen y se diversifican las múltiples formas de desigualdad. La lucha por la 
educación inclusiva en su génesis ideológica, expresa que, “la democracia es el espacio de las responsabilidades 
colectivas” (Saravia y Escobar, 2010:24). La transformación de un sistema educativo en su conjunto a 
favor de la re-significación profunda de sus estructuras y prácticas, implica reconocer los efectos de la 
crisis del Estado y de sus fracturas, producto del avance del modelo neoliberal. De modo que, pensar el 
acceso al espacio de la educación inclusiva implica subvertir las estrategias de regulación de las 
relaciones sociales de un modelo discursivamente incluyente y pragmáticamente, reproductor del status 
quo del orden social. Saravia y Escobar (2010), explican que, la reformulación del sistema educativo a la 
luz de los aportes éticos y políticos de la educación inclusiva, reside en la capacidad por parte de los 
Estados para “asumir la educación como una verdadera política de Estado, orientada a fortalecer significativamente la 
integridad del cuerpo social en lo estratégico” (p.27-28) y, operar bajo un conjunto de directrices que actúen 
como extensión de la responsabilidad de Estado.  

 
Las políticas universitarias sobre educación inclusiva han fortalecido discursivamente en países 

como Chile, Brasil, Colombia, Venezuela, Argentina, entre otros, la responsabilidad política de las 
decisiones gubernamentales para plantear un sistema educativo accesible y aceptable para diversos 
colectivos de ciudadanos. Saravia y Escobar (2010), proponen la necesidad de analizar contexto de las 
medidas sobre inclusión en las IES, desde la convergencia y articulación situada de la responsabilidad 
social, institucional y política que afecta a las IES. El propósito consiste en articular una perspectiva 
ética para problematizar las principales dificultades que afectan a la educación inclusiva, más allá, 
de un conjunto de explicaciones naturalizadas y  reducidas a la exclusión y la desigualdad, pues, en su 
campo de análisis se cruzan y conectan múltiples niveles de análisis que identifican éstas y otras 
tensiones, especialmente, de tipo prácticas y teóricas. Tanto en la historia de la cultura como de las 
mentalidades latinoamericanas, el ideal por la eliminación de toda forma de discriminación, exclusión, 
violencia, relegamiento, representa su principal objeto de batalla. La persistencia sobre este objetivo 
puede explicarse a través de los procesos de deshumanización acontecidos a lo largo de la historia de 
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Latinoamérica. A esto se agregan, los énfasis coloniales y patriarcales que adoptan los modelos de 
pensamiento dominante actuando como dispositivos de marginación y omisión del saber. La 
reformulación del campo teórico, ético, político, histórico, metodológico, ideológico y discursivo 
requeridos para una educación inclusiva más oportuna en el siglo XXI, necesitan de una crítica 
genealógica a su paradigma fundante y al mismo tiempo, deben constituir una estrategia de 
descolonización sobre las perspectivas normativas y seudo-alternativas que sustentan a la Ciencia 
Educativa en su conjunto. En otras palabras, ¿cómo construir un discurso más oportuno sobre la 
inclusión desde la propia educación?, sin duda que, esto implica un desafío de mayor envergadura que 
inquiere progresivamente en una revisión meta-epistémica y meta-histórica sobre la misma. A modo 
de síntesis, las tensiones se podrían resumir de la siguiente manera:  

 

 Las agendas gubernamentales han incorporado gran parte de los reclamos sociales y ciudadanos 
que denuncian los efectos opresivos y los coletazos del modelo neoliberal en la educación. Gran 
parte de las denuncias reflejan un posicionamiento naturalizado para sostener la batalla sobre la 
equidad y la justicia social en el marco de la revolución por la inclusión. De este modo, los reclamos 
han sido convertidos en problemáticas de Estado, reproduciendo un sistema de invisibilidad 
permanente para pensar la experiencia de la inclusión y los mecanismos de acceso al espacio de la 
inclusión.  

 

 Presencia de objetivos de modernización de las agendas de educación superior bajo el 
mejoramiento de condiciones de acceso a la calidad, derivando con ello, en la objetivización de 
las matrículas por cuotas de los estudiantes, bajo una política perversa jerárquica sobre las 
características de funcionamiento institucional e ideológica de las IES. Un dificultad 
significativa que demuestran las acciones modernizadoras de la educación superior bajo los 
planteamientos pre-construidos de la inclusión, ponen en evidencia mecanismos para avanzar hacia 
la diversificación de los accesos, especialmente, para aquellos grupos definidos, construidos y 
situados política y socialmente como vulnerables, fomentando la emergencia de más disensos que 
consensos en la materia. A esto se agrega, la imposición de tendencias colonizadoras para asumir 
una posición teórica y metodológica sobre este campo de trabajo.  

 
Las políticas educativas por una educación universitaria de tipo inclusiva tienen el imperativo ético 
de persistir en la indagación y denuncia sobre los mecanismos que conllevan al incumplimiento de 
la democracia, la participación igualitaria y los derechos humanos al interior de sus agendas y 
políticas de producción del saber. La inclusión se ve seria mermada en la medida que, los Estados 
latinoamericanos no intervengan en la reducción de la mercantilización que condicionan el 
funcionamiento de los sistemas educativos invisiblemente.  

 

 En el caso de las políticas y programas que apelan por la inclusión de personas en situación de 
discapacidad en IES, se documenta un conjunto de estrategias de afirmación positiva y 
reconocimiento pasivo sobre los derechos y mecanismos que conllevan al empoderamiento 
ciudadano, especialmente, desde una perspectiva dicotómica que, por un lado, impone el modelo 
epistémico tradicional de la educación basado en teorías acríticas para problematizar las estructuras 
de escolarización y, por otro, apela al discurso por la reformulación de la educación superior para 
todos. Sobre este particular, se suscitan mayores contradicciones, especialmente, por la intersección 
de micro-modelos que apoyan la lucha por la inclusión desde campos parcelados y periféricos a la 
real descripción de su objeto.  

 

 El gran problema de la educación inclusiva en todos sus niveles denuncia la incapacidad de todos 
los campos de la Ciencia Educativa para sistematizar un conjunto de argumentos que permitan 
enfrentar las dificultades teóricas, metodológicas e investigativas de la inclusión. A esto se agrega, la 
debilidad de las investigaciones para interrogar las estructuras sociales y educativas que sustentan la 
producción de colectivos “excedentes” al interior de instituciones y prácticas concretas. Las 

Ocampo, A.                                                                                                                            38                        



políticas de producción del conocimiento no logran descolonizar el escenario de las IES a favor de 
la inclusión.  

 

 Chiroleu (2012), identifica que, el desarrollo actual de las políticas a favor de una educación 
universitaria de tipo inclusiva, bajo “mecanismos como las becas y las políticas de acción afirmativas, que a 
menudo se aplican a través de cuotas para ciertos grupos que experimentan o experimentaron algún tipo de 
discriminación y la creación de cursos especiales destinados a determinados grupos” (p.4). La emergencia de 
políticas de afirmación positiva y reconocimiento han tenido como argumento principal reducir los 
efectos discriminadores del pasado en colectivos tales como: a) personas en situación de 
discapacidad, b) grupos raciales no dominantes, c) grupos con denominación burda de diversidad 
sexual y d) estudiantes talentos procedentes de contextos vulnerables. Todas estas acciones se 
dirigen a pensar el devenir minoritario y con ello, a perpetuar la fragmentación de las desigualdades 
que afectan también al devenir mayoritario. De otra forma, demuestran el carácter 
contraproducente que manifiestan los actos declarativos a favor de la igualdad frente a los múltiples 
actos espontáneos de desigualdad que tienen lugar al interior de las IES. Es menester, equilibrar las 
fuerzas de análisis para construir una nueva arquitectura para los sujetos de la educación superior y 
sus contextos de actuación.  

 

 Se necesita que las políticas educativas orientadas a desarrollar procesos de educación inclusiva en 
las IES, conserven un carácter de indistinción para experimentar el pensar y pensar la experiencia 
(Brukún y Krmpotic, 2006) real de un arquitectura ideológica y funcional capaz de albergar “lo 
mezclado, lo indiferenciado, lo que nunca se ordenará en términos de pureza sino de distribución y redistribución” 
(Greco, 2012:32), evitando de este modo, la generación de nuevos sistemas de desplazamientos al 
interior de las IES.  

 

 Debilidades en la preparación de los docentes en temáticas de enseñanza para la equidad, la justicia 
social y la inclusión, no se manifiestan desde el eslogan naturalizado que los sustenta, sino que, 
desde la creación de formas condicionales que reduzcan los obstáculos complejos que 
afectan a todos los estudiantes. La formación de los profesores universitarios para la inclusión, 
representa un tema aún pendiente por parte de las IES. En páginas posteriores se presenta un 
análisis detallado sobre su desarrollo en este contexto.  

 

 Presencia de acciones y lineamientos estratégicos que refuerzan y territorializan los mecanismos de 
ingreso por cuotas selectivas como parte de medidas transgresoras para hacer educación superior 
inclusiva, dando cuenta de medidas sectorializadas y de baja efectividad. De esta forma, Chiroleu 
(2012), explica que la ampliación de las oportunidades de ingreso y participación efectiva a la 
diversidad de IES, opera bajo dispositivos de matrículas por cuotas que poco dicen sobre lo 
que implica gestionar el derecho a la educación y la creación de nuevas estructuras para 
ello. Es importante que la reformulación del campo epistemológico, investigativo y metodológico 
para una educación inclusiva más oportuna en el siglo XXI, indague sobre las tecnologías de 
producción de situaciones críticas de exclusión, explotación y marginación de los grupos 
subordinados en este nivel.  

 
En síntesis, las propuestas desarrolladas sobre educación superior inclusiva para grupos 
vulnerables, no asumen una dimensión condicional y epistémica de inclusión, más bien, se ubican 
en el espectro de acciones integracionistas con el propósito de otorgar cupos a grupos minoritarios, 
sistemas de becas para estudiantes talentosos y con dificultades económicas y con ello, imponiendo 
las lógicas binarias de selectividad bajo un manto ideológico de equiparación de oportunidades. 
Lucha constante en la región.  
 
A esto se suman, las tensiones propias de la gratuidad que han sido disfrazadas a través de ésta 
fórmula, omitiendo así, la emergencia de una nueva ingeniería social. Se concluye observando, 
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criterios de muy baja intensidad para introducir cambios efectivos sobre la dimensión estructural 
que alberga a todas estas tensiones. El desafío condicional de la educación inclusiva apela en su 
dimensión ética y filosófica a construir el espacio de lo común como una esperanza en tiempos 
de exclusión. La búsqueda de nuevos fundamentos para una educación inclusiva y en particular, el 
diseño de formas condicionales oportunas para crear un sistema universitario de tipo inclusivo, 
dependen de las formas de subjetivación que según Greco (2012:33), reconfiguran el campo de lo 
común. Agregando además, las imposibilidades históricas para estudiar y estructurar la re-definición 
de las posiciones sociales (Dubet, 2012) que habitan todos los estudiantes en consideración de los 
marcadores de desigualdad estructuradas desde categorías de diferenciación que derivan en sistemas 
de segmentación educativa.  
 

 El análisis interseccional (Crenshaw, 1989), la matriz de dominación y los sistemas 
entrelazados de opresión (Collins, 2009), permiten demostrar en qué medida las políticas de 
acción positiva o afirmativa constituyen cuerpos de alteración de las desigualdades que las medidas 
de educación universitaria inclusiva intentar eliminar.  

 
De esta forma, vale la pena preguntarse: ¿cuáles son las situaciones críticas de vulneración social 
que tocan a todos los colectivos de estudiantes y, en particular, a los estudiantes construidos como 
discapacitados?, o bien, ¿qué pueden hacer las IES para superar las experiencias complejas que 
afectan a las trayectorias sociales y educativas de su estudiantado e indicien en sus procesos de 
biografización?  
 
Conviene destacar, cómo el discurso dominante sobre la educación inclusiva dificulta la 
construcción de agendas alternativas para debatir sobre la potenciación de este campo de trabajo. 
¿Qué elementos participan de este campo más allá del esencialismo que edifican las propuestas de 
inclusión universitaria?, ¿cómo se abordan las desigualdades en las políticas de producción del 
conocimiento de la inclusión y en particular, en los programas de educación universitaria para 
personas en situación de discapacidad? 
 

 La expansión de la educación inclusiva como parte de los intereses ciudadanos y educativos 
globales, ha derivado en una cierta contradicción acerca de su contenido y alcance, convirtiéndose 
en el último tiempo en un debate central en la formación de inicial y continúa de los educadores, en 
las agendas políticas, en seminarios, conferencias y congresos, así como, en diversas perspectivas 
teórico-metodológica que intentan aproximarse a su objeto. Sin embargo, esta no podría 
considerarse como un campo específico de estudio producto de su ambigüedad epistémica 
y baja intensidad metodológica.  

 

 Las propuestas en desarrollo sobre educación universitaria inclusiva se fundamentan desde una 
visión patriarcal y vuelven a victimizar a las personas en situación de discapacidad como 
colectivos a los que hay que hacer parte de la misma estructura que históricamente los ha excluido, 
ahora, con apoyos y estrategias específicas. En otras palabras e integrando los aportes de la 
corriente interseccional (Crenshaw, 1989; Expósito, 2012; Platero, 2007, 2012 y 2014; Cruells, 
2015), cabe preguntarse, ¿qué tipo de exclusiones estarían superadas con la incorporación de 
acciones que garanticen educación universitaria para personas en situación de discapacidad?, o bien, 
¿qué tipo de inclusión se podría conseguir? 

 

 Se observa que los ámbitos de interés estipulados en las políticas de educación universitaria de tipo 
afirmativa y positiva a favor de las personas en situación de discapacidad, regresan a un 
complemento socialista ampliamente difundido durante los años ochenta, reforzando las tensiones 
ente acceso universal, reconocimiento a la dignidad e identidades múltiples y complejas. El desafío 
reside “en que no cada demanda de reconocimiento debería ser respetada; si las políticas de identidad no incluyen 
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también políticas de redistribución, el carácter emancipatorio progresivo de tal reconocimiento puede perderse” 
(Yuval-Davis, 2014:21).  

 

 Es menester avanzar hacia la identificación intersectorial sobre los temas pendientes en la agenda 
ética y política de la inclusión en la educación superior para personas en situación de discapacidad, 
especialmente, desde la caracterización de los modelos epistémicos que encubren 
determinadas políticas de producción del conocimiento en el campo de la educación 
inclusiva, introduciendo así, un desafío múltiple, pues en el campo investigativo no existen aún 
trabajo que ofrezcan una caracterización sobre estas temáticas.   

 
 
1.3.-INTERSECCIONALIDAD, INCLUSIÓN Y POLÍTICAS DE EDUCACIÓN 
UNIVERSITARIA: ELEMENTOS PARA CARACTERIZAR LA MECÁNICA DE LA 
EXCLUSIÓN7 

 
El concepto de interseccionalidad (Crenshaw, 1989 y 1991; Walzer, 1992; Brah, 1996; Lutz, 

2002; McCall, 2005; Yuval-Davis, 2006; Davis, 2011, Platero, 2012 y 2014; Cruells, 2015) registra 
diversas fechas de datación al interior de la literatura especializada, demostrando con ello, esfuerzos 
transversales sobre este campo de conocimiento en diversas latitudes del mundo. Las referencias 
geopolíticas identifican aportes en Sudáfrica durante la década de los setenta. Se identifican aportes en  
Norteamérica con Crenshaw (1989) y en Alemania, con Lutz, Herrera, Vivar y Supik (2011). La génesis 
acerca del debate interseccional tiene su génesis en siglo XIX8. Recientemente, ha tomado mayor fuerza 
en España, a través del cuestionamiento a las políticas de igualdad de género, reconociendo a Platero 
(2007, 2009, 2011, 2014 y 2015) por reactivar esta perspectiva de investigación. A partir de 1989, el 
constructo adquiere una status de mayor estabilidad al interior de la comunidad científica, reconociendo 
a Crenshaw9 como figura teórica principal de este enfoque, bajo la publicación: “Demarginalising the 
intersetion of Race and Sex: A black feminist Crtique of Antidiscrimination Doctrine, Feminist Theory and Antiracist 
Politics” (Expósito 2012; Cruells, 2015).  

 
Crenshaw (1991), entiende el concepto de interseccionalidad, no como un listado de 

situaciones diferenciales, codificaciones binarias o variables desigualdad que pueden afectar a 
un(os) sujeto(s), como expresa el discurso tradicional10. Más bien, se ocupa por explicar, de qué manera 
“cada una de éstas interseccionaban de forma diferente en cada situación personal y grupo social muestran estructuras de 
poder existentes en el seno de la sociedad” (Expósito, 2012:210). Otorga así, un conjunto de directrices 
críticas y estratégicas para intervenir en las múltiples prácticas de 
subordinación/opresión/relegamientos que proliferan y tienen lugar al interior de escenarios 
significados como inclusivos. De ahí su relevancia, en el diseño, implementación y seguimiento 
situacional y multidimensional, de programas de inclusión en sus diversas modalidades11 (estudiantes en 

                                                 
7 Se rescata el concepto desarrollado por Roger Slee (2010), sobre mecánica de la exclusión, para estudiar el funcionamiento de 
la misma y establecer una relación metodológica más intima entre los planteamientos inclusivos que la denuncian y los males 
que proliferan de la misma.  
8 Corresponden a cuerpos de discusiones que contribuyeron a desarrollar la arquitectura del enfoque interseccional. 
9 Especialista Norteamérica en teoría crítica de la raza, siendo mundialmente reconocida por introducir la teoría de la 
interseccionalidad a la teoría feminista durante la década de los ochenta, desde un análisis que se posiciona en la dimensión 
política de la interseccionalidad y de los estudios legales.  
10 En lo referido a la comprensión tradicional que efectúa el discurso vigente de la Educación Inclusiva sobre la comprensión 
de la desigualdad, cabe señalar que, consiste en la presentación de una listada de situaciones/contexto/prácticas de 
desigualdad, sin profundizar en sus causas estructurales y en sus mecanismos de producción/incidencia. De este modo, actúa 
como un mecanismo de colonización y despolitización al interior de las políticas publicas, de producción del conocimiento y 
de las investigaciones en particular. El desafío es emitir un conjunto de acciones críticas que permitan dictaminar a favor de su 
erradicación. Hoy sólo es, un acto de denuncia. 
11 De acuerdo a una investigación documental efectuada por el autor de este trabajo, en Latinoamérica, se observan cuatro 
grande ejes de abordaje para problematizar las agendas de Educación Superior desde los desafíos de la Educación Inclusiva, 
estas aluden a los clásicos sujetos excedentes de las estructuras educativas. Con mayor predominio, se identifican a los 
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situación de discapacidad, propedéuticos, programas interculturales y de género). La perspectiva 
interseccional establece un conjunto de marcadores de desigualdad o marcadores diferenciales 
(Crenshaw, 1991; Riffá-Valls, 2012; Platero, 2014), que permiten interrogar críticamente a las 
estructuras de escolarización que fundamentan la intervención inclusiva de colectivos de estudiantes 
vulnerables, a estructuras normativas que actúan como un dispositivo de acomodación de la diversidad. 
Explicita además, la necesidad de subvertir las lógicas intelectuales e investigativas sobre Educación 
Inclusiva, desde la identificación de modelos de desplazamiento epistémicos que trasciendan la 
dictomonía cartesiana del reconocimiento versus distribución. Es menester que, las diversas propuestas 
sobre educación universitaria para personas en situación de discapacidad, expliciten un análisis 
multidimensional a partir de los riesgos que las estructuras, políticas y contextos de participación 
pueden acarrear en su proceso formativo y con ello, rastreando un conjunto de eventos críticos que 
deben resguardarse, especialmente, en la operativización de condiciones académicas.  

 
En otras palabras, la perspectiva interseccional otorga elementos para provocar el 

descentramiento del modelo epistémico normativo sobre educación superior inclusiva, prestando 
atención a los malestares estructurales compartidos por la ciudadanía en su conjunto. En contrate, al 
pensamiento institucionalizado para pensar las desigualdades, desde aquellos sujetos que 
experimentando situaciones de vulnerabilidad silenciadas, no son tipificados como parte de los 
tradicionales grupos vulnerables, marginándolos al interior de esta lucha. En efecto, implica reconocer 
que el pensamiento oficial por la inclusión margina a todos los Otros que habitan el campo mayoritario 
y que, de igual forma, son víctimas del conflicto social y ciudadano, explorando/denunciando de qué 
manera “los diferentes ejes de diferencia se articulan en niveles múltiples y crucialmente simultáneos en la emergencia de 
modalidades de exclusiones, desigualdades y formación de sujetos específicos en un contexto” (Brah, 2014:16).  

 
La interseccionalidad según Platero (2014), aporta un conjunto de directrices para permiten 

examinar crítica y multidimencionalmente, los efectos del problema multicategorial que enfrenta la 
construcción de políticas universitarias de tipo inclusiva. La apertura del campo de la inclusión más allá 
de los efectos opresivos, demanda la identificación de situaciones diferenciales que entrecruzan las 
trayectorias académicas y sociales de los diversos cuerpos estudiantiles. La interseccionalidad permite 
subvertir las explicaciones naturalizadas circundantes sobre la exclusión, la desigualdad y la opresión 
social, introduciendo con ello, ámbitos críticos de análisis que permitan identificar concretamente, 
aquellas situaciones donde los estudiantes son objeto de exclusiones o desigualdades. Por tanto, es una 
invitación a subvertir el imaginario social y educativo sobre este tipo de discusiones. Resulta interesante 
observar, cómo los planteamientos básales de esta propuesta, aportan indicadores significativos para 
caracterizar el devenir minoritario y el devenir mayoritario, como acciones claves en la reestructuración 
del ejercicio del derecho a la educación superior desde un enfoque críticamente democrático. Un 
desafío ético y político clave que enfrenta la lucha por la inclusión en este contexto, expresa la 
necesidad de subvertir la idea de otorgar respuestas oportunas a sus principales reduccionismos. De 
modo que, desde los aportes de la interseccionalidad, se entiende que el devenir mayoritario, también 
enfrenta situaciones de relegamientos y resistencias ocultas, bajo un manto invisible de vigilancia 
normativa que poco dice sobre las culturas de resistencia y las micropolíticas de producción de 
la subjetividad instaladas a partir del discurso de la inclusión.  

 
Las políticas públicas sobre Educación Inclusiva tienen la responsabilidad ética de demostrar, 

desde qué dimensiones comunes y trasversales los grupos mayoritarios y minoritarios, se ven 
afectados por las mismas tecnologías, prácticas y contextos de desigualdad, representando así, 

                                                                                                                                                     
colectivos con discapacidad, donde la discusión ha proliferado con mayor fuerza, incorporándose en las políticas públicas, las 
agendas de gobierno, investigaciones de postgrado, en seminarios, coloquios y congresos. Mientras que, los debates sobre el 
género han demostrado avances sutiles, que carecen de un examen crítico sobre los marcos normativos que los sustentan al 
interior de las políticas de producción del conocimiento en la especificidad discusiva de la Educación Inclusiva. Acciones 
específicas han recibido las tensiones sobre conformación de procesos formativos terciarios para la interculturalidad, 
especialmente, en el área andina de Latinoamérica, constituyendo universidades y centros de trabajo para colectivos indígenas.  
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un requisito previo fundamental en la modificación de los temas relevantes para gestionar la dimensión 
de aceptabilidad del derecho a la educación en las IES. Cruells (2015), en su tesis doctoral, titulada: “La 
interseccionalidad política: tipos y factores de entrada en la agenda política, jurídica y de los movimientos sociales”, 
explica que, a través de la interseccionalidad política, se puede interpretar de qué manera las estrategias 
políticas empleadas abordan la dimensión de desigualdad en sus temarios y agendas. En efecto, cabe 
destacar, la importancia que adquiere el análisis estructural sobre las políticas de producción del 
conocimiento que tienden a homogenizar, normalizar, despolitizar y excluir este tipo de 
cuestionamientos en sus mecanismos de transformación institucional. En la actualidad, las políticas de 
educación superior inclusiva, relevan la necesidad de brindar un proceso integral de formación a las 
personas en situación de discapacidad, desde la imposición del modelo epistémico de la Educación 
Especial, fundado en sistemas de ajustes y apoyos, instalando con ello, un debate sobre el carácter 
prescriptivo de la Convención de Derechos Humanos y de la Discapacidad, frente a la marginación de 
temas de mayor relevancia como los mencionados en este documento.  

 
El problema de la educación superior inclusiva se reduce a una reconversión de las fuerzas 

ideológicas que sustentan su interdiscurso en un marco socio-histórico específico. La búsqueda de 
nuevas formas condicionales para hablar de Educación Inclusiva en la educación superior, deben 
comenzar por descolonizar los sistemas de razonamiento intelectuales que fundamentan su propósito y 
alcance en mecanismos acríticos de lucha social. La inteseccionalidad representa una apertura de 
partida  que invita a superar las posiciones investigativas dogmáticas sobre las que se vertebra el 
discurso por una Educación Superior Inclusiva. A esto se suman, las deficiencias gramaticales que 
expresa el campo investigativo de este enfoque, especialmente, desde la consideración de factores 
estructurales y de interpretaciones meta-teóricas. Los estudios sobre Educación Inclusiva no son otra 
que, una fragmentación profunda de la realidad educativa latinoamericana, amparada en una 
concepción epistemológica normativa de tipo cartesiana. El análisis de los sistemas diferenciales en las 
propuestas de educación universitaria para personas en situación de discapacidad, debe interpelar 
mediante un análisis crítico de los elementos de enlace que articulan los diversos niveles de 
desigualdad en las trayectorias de cada estudiante, en su momento actual en las IES y, 
posteriormente, en su participación laboral. Por otro lado, el análisis interseccional se conecta con la 
igualdad de posiciones introducidas por Dubet (2012), en su libro: “Re-pensar la justicia social. Contra el 
mito de la igualdad de oportunidades”, al analizar la posición social de los sujetos educativos y sus 
posibilidades de dominación de los derechos sociales básicos en un mundo despedazado y altamente 
segmentado. El análisis interseccional permite evitar caer en nociones ahistóricas y esencialistas 
de la discapacidad.  

 
El enfoque de interseccionalidad (Combahee River Collective, 1977; Crenshaw, 1989 y 1991; 

Collins, 2009; Rey Martínez, 2008; Bustelo, 2009; Choo y Marx, 2010; Expósito, 2012; Platero, 2012, 
2014 y 2014; Cruells, 2015) representa una de las herramientas teórico-metodológicas más oportunas e 
innovadoras para comprender e investigar el funcionamiento real que adopta la exclusión y los 
sistemas de desigualdades múltiples (Knapp, 2005; Puar, 2007) establecidos como estrategias de 
relaciones recíprocas al interior del campo ideológico-discursivo de la Educación Inclusiva. La 
propuesta interseccional introduce elementos que permiten superar la categoría de diferencias de 
clase social (Ball, 2001) como principal elemento generador de desigualdad y con ello, se adentra en la 
comprensión e interrelación de múltiples factores que en cada segmento social puede germinar diversas 
dimensiones de desigualdad o exclusión relacional o funcional. En este nivel, la investigación en 
Educación Inclusiva, reproduce un interés habermasiano de tipo extra-teórico12. Por otra parte, el 
reemplazo de la categoría de diferencias de clase social, dio paso, a que las variables como“la raza,  el 
género más adelante, la discapacidad y la orientación sexual, saltaran a la primera plana tanto de las perspectivas 
analíticas como de una relación nueva aunque provisional entre teoría y práctica” (Ball 2001:98).  

                                                 
12 Siguiendo los aportes de Osorio (2007), la dimensión extra-teórica permite la articulación de explicaciones posibles sobre un 
determinado fenómeno desde una visión psicológica o sociológica.  
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El enfoque de interseccionalidad contribuyó a subvertir el orden dominante en la 
investigación educativa y sociológica. Es fuente de error desde el discurso pre-construido de la 
Educación Inclusiva, denunciar la desigualdad sin aportar elementos que permitan interpretar cómo 
estas tecnologías de exclusiones múltiples se corporalizan y son experimentadas por los diversos 
cuerpos estudiantiles que acceden a la educación superior y, en concreto, en los estudiantes en situación 
de discapacidad. De lo contrario, la simple denuncia de las prácticas de exclusión instaladas, 
invisibilizadas y sin saber cómo intervenir y acceder a ellas, genera una imagen borrosa del sujeto 
político y de sus problemáticas más inminentes. Platero (2012), define la interseccionalidad como una 

 
[…] variedad de fuentes estructurales de desigualdad que mantienen relaciones 
recíprocas, subrayando que el género, la etnia, la clase o la orientación sexual, por 
ejemplo, son categorías sociales construidas y que están interrelacionadas. En este 
sentido, nuestra tarea no es enumerar una lista de todas las desigualdades posibles, sino 
estudiar aquellas manifestaciones e identidades que son determinantes en cada 
contexto y cómo son encarnadas por los sujetos para darles un significado (p.2). 

 
continúa expresando que, la interseccionalidad actúa como 
 

[…] un proceso que contribuye a generar conciencia sobre cómo diferentes fuentes 
estructurales de desigualdad (u “organizadores sociales”) mantienen relaciones 
recíprocas. Es un enfoque que subraya que el género, la etnia, la clase o la orientación 
sexual, como otras categorías sociales, lejos de ser “naturales” o “biológicas”, son 
construidas y están interrelacionadas. No se trataría tanto de enumerar y hacer una lista 
inacabable de todas las desigualdades posibles, en una serie de “Juegos Olímpicos de la 
Desigualdad” (Opresión Olympics, Hancock, 2011), superponiendo una tras otra, sino de 
fijarse en aquellas manifestaciones e identidades que son determinantes en cada 
contexto y en cómo son encarnadas por los sujetos para darles un significado temporal 
(Platero, 2012). La interseccionalidad hace alusión a unas desigualdades u 
organizadores sociales que estructuran las vidas de las personas  y que, muy a menudo, 
se pierden junto a un lánguido etcétera al final de una lista. Este mismo etcétera 
representa la imagen borrosa de un sujeto político que no es evidente ni pre-existente y 
que se construye en la acción (Platero, 2014:79-80).  

 
En contraste, Brah y Phoenix (2004), entienden la práctica interseccional como un sistema de 

“complejos, irreductibles, variados y variables efectos que resultan cuando múltiples ejes de diferencia —económica, política, 
cultural, psíquica, subjetiva y experiencial— se intersecan en contextos históricos específicos” (p.75-86). 
 

La interseccionalidad es hoy, uno de los modelos que aporta mayores perspectivas de análisis 
para comprender el comportamiento de la exclusión, contribuyendo con ello, a destrabar un 
conjunto de explicaciones naturalizadas sobre esta categoría al interior del campo de la Educación 
Inclusiva. El potencial que introduce el enfoque de interseccionalidad permite reconocer/comprender 
los sistemas diferenciales que afectan el devenir minoritario y el devenir mayoritario en la 
búsqueda de formas condicionales que apoyen el surgimiento de una nueva arquitectura para 
las IES, cuyas acciones de razonamientos se opongan a los múltiples sistemas de vigilancia normativa 
que el discurso actual de la Educación Inclusiva ha cristalizado en el seno de las comunidades 
académicas. La interseccionalidad es una herramienta práctica que permite superar la domesticación 
académica que sustenta el discurso progresista de acceso universal e inclusión en la IES y, en especial, 
de estudiantes en situación de discapacidad, olvidándose de reformar la sociedad. El abordaje de la 
exclusión, la segregación y, especialmente, la desigualdad en las propuestas actuales de educación 
universitaria de tipo inclusiva, se orienta a develar los mecanismos de privación material de los 
tradicionales grupos en situación de vulnerabilidad social.  
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Rescatando los aportes de Platero (2014), la interseccionalidad en el caso de las personas en 
situación de discapacidad en las IES, se vuelve relevante porque constituye un mecanismo de 
“reconocimiento de su situación personal interseccional, así como de los procesos de reflexión ligados al empoderamiento. 
Aluden a personas que pueden estar situadas en lugares minoritarios, desde los que hacen frente a las normas sociales 
dominantes, a menudo enfrentándose a unos costes personales y sociales importantes” (p.57). El peligro que refleja las 
propuestas de inclusión en la educación universitaria consiste en desconocer las experiencias de sus 
principales sujetos como mecanismo de transformación. Por lo que vale la pena preguntarse: ¿en qué 
situaciones las propuestas vigentes y sus políticas de producción consideran la voz de sus principales 
beneficiados? 

 
El enfoque y la práctica de la interseccionalidad desarrolla un sistema de reflexividad que 

permite cuestionar los falsos consensos sobre Educación Superior y discapacidad y, particularmente, 
sobre sus principales ámbitos de intervención, respecto de las desigualdades estructurales que afectan su 
paso por la educación terciaria y qué tipo de oportunidades educativas reales encarnan. ¿Cuáles son los 
principales marcadores de desigualdad o sistemas diferenciales que toda propuestas de 
educación universitaria para personas en situación de discapacidad debiese contemplar?, para 
responder a esta interrogante, se hace exigible desviar el análisis hacia los aportes de los sistemas 
de resistencias instaurados por los propios estudiantes en situación de exclusión y desventaja. 
Así como, analizar las condiciones de marginación invisibles que los estudiantes no significados como 
vulnerables enfrentan y que, al mismo tiempo, expresan demandas similares a las identificadas en las 
culturas de resistencias. Estas ideas, refuerzan la cristalización de un contexto cuya hegemonía 
instrumental y acrítica restringe la emergencia de nuevas formas de pensar alternativamente la 
educación y con ello, crear un campo alternativo para responder oportunamente a todas estas tensiones.  

 
En su suma, la concreción e implementación de dichas unidades críticas de diferenciación 

pueden aportar mejoras significativas si éstas, se insertan en los mecanismos de evaluación de dichos 
programas. Su elasticidad e interdisicipinariedad, deja entrever aportes sustantivos para creación de 
indicadores de acreditación institucional y de carreras, o bien, resignificar los expuestos por los 
programas de acreditación de titulaciones de pre y postgrado. En el caso de los sistemas de acceso, 
redistribución de recursos y en las políticas institucionales, los marcadores diferenciales, aportan 
información relevante, permitiendo focalizar en aquellas condiciones estructurales que generan 
opresión y que, no pueden ser resueltas fácilmente. También es aplicable, a los contextos de formación 
práctica y a los futuros escenarios de empleabilidad. En este último, aportan información crucial para 
facilitar la búsqueda de empelo garantizando condiciones de potenciación del talento humano.  

 
Los aportes de la interseccionalidad permiten comprender la mecánica o funcionamiento que 

adoptan los sistemas de exclusiones (Slee, 2010), desigualdades y opresiones en una matriz de 
dominación (Walsh, 2001) o en sistemas entrelazados de opresión (Collins, 2009), que configuran 
las posiciones sociales que definen a todos los sujetos, a través de diversas categorías de diferencia. 
La complejidad de la inclusión exige profundizar en las posiciones estructuradoras que definen la vida 
social y educativa de todos los colectivos de ciudadanos que, sin distinción geopolítica, experimentan 
condiciones similares de agobio y opresión. La perspectiva interseccional indaga en conexiones 
trasversales que configuran los mapas abstractos de la desigualdad. Su relevancia reside en la 
oficialización de un mecanismo alternativo para subvertir el orden dominante y las cargas de elección 
que producen las diferencias y las desigualdades. Su aplicación en el campo de la educación inclusiva, 
permite elaborar criterios específicos para contextualizar las desigualdades insertas en cada 
comunidad. Del mismo modo, resulta altamente oportuno, diseñar un instrumento de evaluación 
sistémica de las prácticas de inclusión a partir de este cruce de dimensiones analíticas, específicas y 
comunes a todos los cuerpos estudiantiles, que devele situacionalmente, qué tipo de organizadores 
sociales e institucionales producen/cristalizan las desigualdades más imperceptibles que enfrenta cada 
comunidad. En efecto, cabe preguntarse: ¿cuáles son las condiciones comunes de opresión que 
enfrentan los principales colectivos de ciudadanos que conforman el discurso de la educación superior 
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inclusiva? y ¿cuáles son los modelos epistémicos y las políticas de producción del conocimiento que 
avalan este marco de entendimiento?  

 
El sentido diferenciador que aporta el concepto de interseccionalidad a la investigación y a la 

comprensión de las políticas de producción del conocimiento sobre la mecánica que la desigualdad, la 
opresión, la indiferencia colectiva, la segregación y la exclusión adoptan en el contexto epistémico de la 
inclusión, exige re-pensar la lógica binaria, que estas categorías, introducen en la elaboración del 
pensamiento de la educación inclusiva. Es relevante destacar que, las principales huellas discursivas o 
categorías de análisis que estructuran el discurso pre-construido de la inclusión, son en sí mismas, ejes 
de diferenciación y marcadores de análisis interseccional. Lamentablemente, el deseo modernista de la 
justicia social invisibilizó estas oportunidades de investigación, desde la sobre-imposición de la 
perspectiva individual como recurso de investigación. Las propuestas de educación universitaria 
inclusiva enfrentan el dilema de no continuar particularizando las desigualdades, opresiones y 
discriminaciones estructurales que comúnmente enfrentan los sujetos clásicos del discurso de la 
educación inclusiva. El reto está, en demostrar cómo éstas, se interrelacionan en la creación de un 
proyecto político más radical. ¿Cómo operan los diferentes ejes de diferenciación en la modernización 
del campo teórico, ideológico, político, ético, investigativo y pedagógico de la educación inclusiva?, 
¿qué mecanismos participan en la despolitización  de las principales patologías sociales que configuran 
el discurso vigente de la educación universitaria inclusiva? y ¿cómo funcionan  los distintos ejes de 
diferenciación al interior de las propuestas de educación universitaria inclusiva?  

 
El enfoque interseccional aplicado a la reformulación del campo investigativo de la educación 

inclusiva, permite comprender qué situaciones comunes de desigualdad, opresión e indiferencia 
comparten los grupos minoritarios y mayoritarios en su paso por la educación superior como 
mecanismo de superación del énfasis multicategorial que sustenta la reflexión teórica y la investigación 
científica y mantiene la estabilidad de las categorías. En otras palabras implica rastrear  e interrogar 
críticamente un conjunto de respuestas relevantes que permitan responder a las siguientes preguntas, 
desde un discurso lúdico (Orlandi, 2012) en oposición al discurso autoritario que hoy fundamenta el 
discurso pre-construido sobre educación inclusiva y, en particular, sobre educación superior inclusiva. 
¿Cómo romper con la unidireccionalidad y la homogeneidad que hoy establece el enfoque de 
Educación Inclusiva desde la ausencia de dispositivos de politización de su objeto?, ¿qué ideas han 
desradicalizado su potencial de transformación en las políticas públicas y en la investigación científica?, 
o bien, ¿qué silenciamientos guardan las políticas de afirmación positiva sobre inclusión de personas en 
situación de discapacidad, especialmente, desde la omisión de los marcadores de desigualdad al interior 
de sus propuestas? Un enfoque de educación inclusiva estructurado desde los planteamientos básicos 
de la interseccionalidad, enfrenta como desafío crucial, rescatar/resguardar las diferencias intergrupales 
que primeramente, enfrentan los colectivos de estudiantes definidos social e ideológicamente como 
vulnerables. Prestando atención a la proliferación y validación de prácticas de seudo-inclusión 
transversales en dichos colectivos, que pueden representar las bases de los sistemas diferenciales más 
inminentes a superar.  
 

La corriente discursiva francesa, impulsada por Michel Pêcheux (1975) y ampliamente 
desarrollada y difundida en Latinoamérica por la Dra. Eni Orlandi (1993, 1998 y 2012), ofrece un 
conjunto de elementos para categorizar los sistemas de razonamientos que conforman las condiciones 
productos de un discurso en un campo de trabajo particular. En tal caso, se identifica a partir de los 
modos de producción de sentidos, tres tipos de discursos, los que en esta oportunidad, se mencionan 
con el propósito de caracterizar el discurso imperante de la educación inclusiva y demostrar, cuáles de 
ellos, puede aportar significativamente en la descolonización y desnaturalización de su campo de 
teórico, ético, metodológico y político vigente. La introducción de estos aportes, permite además, la 
identificación de los mecanismos de ruptura requeridos por la empresa destinada a reformular su 
terreno de especialización.  
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Tipología de discursos Breve descripción 
conceptual 

Observaciones significativas aplicadas al 
campo de la Educación Inclusiva 

1 Discurso Autoritario Corresponde al tipo de discurso 
generado en el campo de la 
educación inclusiva, cuyos 
mecanismos de transformación 
discursivos se encuentran 
contenidos y restringidos, 
colocando al interlocutor como 
agente exclusivo de producción 
del discurso. Se cristaliza un 
discurso dominante.  

-Discurso reducido a las NEE, la etnia, la 
discapacidad y a las diferencias en negativo que 
actúa como un mecanismo de separación entre lo 
mayoritario y lo minoritario. Se consolida una 
gramática débil y de tipo binaria, cosificante 
preferentemente, para la obtención de recursos y 
subvenciones, la que no reforma el problema.  
-Se fundamenta en el modelo epistémico 
tradicional de la Educación Especial y una 
concepción epistémica de subalternos, omitiendo 
al Otro y restándole su posibilidad de 
representación. Situación que deriva en 
epistemicidios y omisión de saberes claves para 
subvertir los efectos patológicos sociales e 
ideológicos crónicos, que conllevan a esta 
situación. Se apoya además, en una visión 
positivista y postpositivista de la Ciencia 
Educativa.  
-Se estructura sobre los universalismos básicos de 
acceso a la ciudadanía. 
-Se crean programas basados en la inserción y en 
buenas intenciones, que no luchan ni interpelan a 
los modelos democráticos normativos vigentes al 
interior de las IES.  
-Sus políticas institucionales no significan 
argumentos que permitan comprender qué están 
diciendo o qué posicionamientos asumen en 
materia de justicia social e inclusión 
-La inclusión es normativa y funcional. Se 
desarrolla una tónica incorporacionista de sujetos 
abyectos y excedentes de las estructuras 
educativas, incluidos al mismo campo que los 
violentó y excluyó.  Se omite la proliferación de 
concepciones alternativas más allá de los clásicos 
sistemas de ajustes impertinentes en desarrollo.  

2 Discurso Polémico Corresponde al tipo de discurso 
cuya acción enunciativa es 
controlada por las fuerzas 
productoras, derivando en una 
relación tensa sobre los 
sentidos del discurso de la 
educación inclusiva. 
Corresponde a todos los 
discursos que debaten entre la 
resistencia y la transformación 
del enfoque. 

-Corresponde a todas las propuestas y debates que 
se aproximan a la politización de la lucha por la 
inclusión, especialmente, al intentar buscar formas 
condicionales que permitan dar cabida a grupos 
minoritarios y mayoritarios, a través de la creación 
de un campo alternativo para responder a sus 
principales necesidades y resolver las tensiones del 
contrato social que genera su malestar.  
-Se cuestiona el efecto epistémico normativo de 
las políticas y contextos que sustentan las 
propuestas de inclusión en IES.  
-Observancia de un discurso acrítico, funcional y 
naturalizado sobre sus principales regularidades 
discursivas que poco dicen sobre la inclusión 
como campo de batalla política y definen sus 
elemento de acción y agencia política.  
-No existe un cambio en la arquitectura general 
del nivel para recoger y responder oportunamente 
a los desafíos/necesidades de la totalidad de 
estudiantes.   

3 Discurso Lúdico Corresponde al tipo de discurso 
que presenta polisemia, es decir, 
los mecanismos de 

-Se plantea la inclusión como un mecanismo de 
subversión del orden ciudadano dominante y, en 
especial, del campo ético normativo que sustenta 
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transformación del discurso y 
los interlocutores no regulan su 
relación con los sentidos de 
este. Es un discurso 
deliberativo-transformador.   

la lucha por la inclusión en lo social y educativo. 
Se hace exigible la creación y la construcción 
de la ética de la inclusión, avanzando más allá 
de la simple enunciación de la 
pregunta/preocupación filosófica por el Otro.  
-Se politiza la lucha por la inclusión desde 
argumentos más amplios que permitan repensar el 
devenir mayoritario y minoritario, especialmente, 
desde las culturas de resistencias instaladas y, en 
especial, desde la deconstrucción de la matriz de 
opresión estructural que produce todas estas 
patologías sociales crónicas.  
-Se apela a la creación de un nuevo orden 
ciudadano y a la ruptura de los sistemas 
categoriales vigentes. 
-Se operacionaliza a través de diversas variables la 
comprensión del funcionamiento de la exclusión. 
-Se construyen políticas de producción del 
conocimiento destinadas a eliminar modelos 
relativistas para explicar las principales patologías 
sociales.  
-Se visibilizan los elementos que definen al sujeto 
político de la inclusión, así como, los elementos 
que definen su acción política. 
-Se caracteriza el régimen biopolítico y su 
incidencia la formulación de políticas públicas y 
educativas de la Educación Inclusiva.  
-Se aproxima a la consideración temporal de la 
condición neoliberal que sostiene los 
planteamientos de la inclusión desde su campo 
normativo, interrogando especialmente, a las 
estructuras que imponen este mecanismo de 
reproducción.  

Tabla 2: Tipología y relaciones entre discursos emergentes en el campo pre-construido de la Educación 
Inclusiva. 

 
 
1.3.1.-PRINCIPALES DESAFÍOS IDENTIFICADOS A PARTIR DE LOS APORTES DE LA 
PERSPECTIVA DE INTERSECCIONALIDAD EN LUCHA POR LA EDUCACIÓN 
UNIVERSITARIA PARA PSD 
 

A partir de los elementos teóricos analizados y su contraste con las tensiones que enfrenta el 
escenario sobre educación universitaria de tipo inclusiva, se observan los siguientes desafíos:   
 

 Proponer un conjunto de argumentos más amplios y creativos que permitan levantar un marco 
teórico, político y metodológico para pensar una política nacional de educación universitaria para 
personas en situación de discapacidad, problematizada en torno a una comprensión compleja y 
multidimensional de la desigualdad estructural y los sistemas de violencia desde indicadores 
concretos que actúan como marcadores diferenciales para esta colectivo.   

 

 Un desafío clave consiste en determinar estrategias que permitan describir cómo abordar las 
diferencias intergrupales articuladas al interior de una misma matriz de dominación en las 
estructuras universitarias latinoamericanas. Se hace necesario canalizar las ficciones políticas que 
hoy matiza el discurso de la Educación Inclusiva y con ello, avanzar hacia la visibilización del sujeto 
político de la inclusión y, particularmente, los elementos que posibilitan su acción política, desde la 
pregunta: ¿cuáles son las condiciones/posibilidades de subversión que tienen los abyectos en la 
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trama social y qué disputas escolares enfrentan?, ¿cuáles son los escencialismos involucrados en la 
teorización de la inclusión? o bien, ¿cuáles son las perspectivas desnaturalizados que desafían la 
asociación entre inclusión, totalidad y exclusión? 

 

 Las agendas y las políticas de producción del conocimiento en materia de educación superior 
inclusiva, refuerzan un campo de batalla ausente de efectos políticos para abordar estratégicamente 
la transformación del contexto de ES y la reducción de la desigualdad interseccional y sus 
desigualdad secundarias emergentes y silenciadas.  

 

 El desafío que introduce la interseccionalidad en los colectivos mayoritarios según Slee (2010), 
implica describir la mecánica de la exclusión y sus limitaciones en la conformación  de la agencia, la 
posición de desventaja (Cruells, 2015) y la los sistemas de resistencia y relegamientos que pueden 
resultar en acciones de marginalidad en sus grupos sociales de referencia.  

 

 La interseccionalidad introduce la necesidad de diversificar y ampliar los marcos metodológicos 
sobre investigación en Educación Inclusiva, especialmente, para conocer el funcionamiento de la 
desigualdad y la exclusión al interior de prácticas y contexto significados como incluyentes. Por 
otro lado, aporta diversos argumentos destinados a entender que el campo investigativo en 
desarrollo sobre Educación Inclusiva, carece de un sistema de reflexividad especializado a sus fines 
y propósitos, reforzando la existencia de un conjunto de aproximaciones sobre el mismo, pero 
reafirmando la ausencia de una metodología especifica acorde a su naturaleza epistémica.  

 

 La necesidad de avanzar hacia la modernización del discurso de la educación inclusiva, y en 
particular, pensar el devenir mayoritario y minoritario, desde los aportes de la interseccionalidad, 
exige crear instrumentos que permitan evaluar las políticas de inclusión universitarias y de inclusión 
laboral, desde la determinación de acciones al interior de éstas, que contribuyen a deconstruir y 
liberar radicalmente, los significados sobre los principales marcadores de desigualdad o sistemas 
diferenciales como parte de las principales ficciones políticas y biopolíticas instaladas al interior del 
campo de la Educación Inclusiva.  

 

 Evaluar las imposibilidades que efectúan invisiblemente las políticas educativas sobre educación 
universitaria a la luz de los aportes introducidos por el análisis anti-categórico, intra-categórico y 
extra-categórico. La tabla que se presenta a continuación, tiene como objeto brindar una 
explicación conceptual más específica sobre cada uno de los niveles de análisis que propone McCall 
(2005), acompañándose de su alcance concreto en la realidad socioeducativa. ¿Cómo conviven éstas 
categorías en los sistemas de vigilancia normativa el discurso por la educación inclusiva en las IES? 

 

 En el caso del tratamiento del género, la diversidad sexual y la interculturalidad, no se evidencia un 
cuestionamiento sobre las condicionantes esencialistas y materialistas que han vertebrado estos 
discursos, sin esbozar un análisis crítico sobre la diferencia de género y la práctica intercultural, 
reforzando un conjunto de lineamientos que promueven el desarrollo del campo de la educación 
superior inclusiva desde la matrícula de estudiantes minoritarios. Se exige en este caso, efectuar 
un análisis crítico y deconstructivo sobre las identidades de género no normativas. Es 
menester entonces, considerar los planteamientos de Lingar, Ladwig y Luke (2001), quiénes 
expresan que toda política educativa, que desee ser efectiva debe considerar un análisis exhaustivo 
sobre las identidades educativas a las que apela, evitando con ello, la reproducción de la desigualdad 
y producción de sujetos homogeneizados, como parte de un análisis estructural de las “grandes 
cantidades de factores y cómo se juntan para constituir campos de poder, definiendo, reposicionando, clasificando y 
produciendo conocimientos y sujetos conocedores y conocidos” (Lingar, Ladwig y Luke, 2001:128), haciendo 
patentes sus principales ficciones políticas, sistemas gramaticales que conducen a esta situación, en 
el marco de un régimen biopolítico que resta potencial crítico a la inclusión. Se hace necesario 
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comprender como estos fenómenos operan dentro de la conciencia contextual de la filosofía de la 
ciencia y trazan mecanismos de condicionamiento de la subjetividad.   

 
La siguiente tabla tiene como objeto sintetizar los principales aportes de McCall (2005) sobre 

las dimensiones implicadas en el análisis de las políticas educativas y del conocimiento en el campo de la 
Educación Inclusiva desde el aporte de la perspectiva interseccional. Se aporta una síntesis conceptual 
de cada dimensión y sus principales manifestaciones en la realidad de la educación terciaria.  

 
Dimensiones implicadas en 

el análisis de las políticas 
educativas y del 

conocimiento en el campo 
de la Educación Inclusiva 

Breve síntesis conceptual Elementos que lo 
ejemplifican de forma más 

representativa en la realidad 
socioeducativa 

1 Anti-categórico -Apela a la desconstrucción de las 
principales categorías  /unidades 
analíticas que vertebran el 
discurso/lucha por la Educación 
Inclusiva. 
-Se reconoce que la producción de 
sistemas de categorización entramparan 
y restringen la vida social de las 
personas.  

- Se utilizan para la asignación 
de recursos directos y más 
elevados, en el caso de los 
estudiantes incorporados 
dentro del discurso de la 
inclusión (abyectos).  
-Corresponde a los sistemas 
descritos en este trabajo sobre 
propuestas de matrículas por 
cuotas y objetivización de los 
estudiantes, a partir de 
subvenciones específicas según 
principales categorías 
participantes del discurso de la 
inclusión en las políticas 
educativas. Grupos minoritarios 
sobre-representados.  

2 Intra-categórico -El análisis se posiciona en los grupos 
que experimentan las múltiples 
desigualdades más visibles y 
directamente. 
-Analiza los límites del significado de 
las principales categorías que 
conforman el discurso teórico y 
metodológico actual de la educación 
inclusiva.  

-Se plantea como un 
mecanismo d biografización, 
especialmente, en los estudios 
sobre fracaso y deserción 
escolar, o bien, en 
investigaciones de segundas 
oportunidades.   
-Implica análisis de las 
trayectorias de los estudiantes, 
de sus culturas de resistencias y 
de su agencia política otorgan 
elementos para pensar la 
micropolítica de la inclusión.  

3 Extra-categórico -Interpreta las categorías vigentes como 
imperfectas y mutables.  

-No actúa como un mecanismo 
de fijación de la identidad y la 
subjetividad al interior de las 
propuestas y de las políticas, 
con la intención de explorar el 
funcionamiento real de la 
exclusión y la desigualdad, 
introduciendo un análisis sobre 
la condición neoliberal y sus 
posibilidades de transformación 
en el marco de la inclusión.  
 Sobre este particular, existe un 
vacío en términos 
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epistemológicos y 
metodológicos.  
-Se introducen elementos para 
aproximarse a la historia 
política de la resistencia y, en 
particular, de la inclusión.  

Tabla 3: Dimensiones implicadas en el análisis de las políticas educativas y del conocimiento en el 
campo de la Educación Inclusiva desde la perspectiva de análisis interseccional. 

 

 

De acuerdo al escenario educativo vigente, la lucha por alcanzar una educación universitaria de 
tipo inclusiva y su discusión, se posicionan con mayor fuerza en la dimensión intra-categorial 
propuesta por McCall (2005), puesto que los debates, la investigación y las acciones profesionales se 
concentran en la superación de desigualdades educativas, cognitiva y de aprendizaje de grupos definidos 
y producidos socialmente como vulnerables o abyectos. Sobre este particular, cabe señalar que, la escasa 
construcción del campo epistemológico de la educación inclusiva, explica un cruce que integra las tres 
dimensiones antes mencionadas, reforzando así, la vigencia de un interdiscurso híbrido sobre este 
campo de investigación.  
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1.3.1.1.-ESQUEMA DE INTEGRACIÓN DE DESAFÍOS INTERSECCIONALES APLICADOS A 
LA MODERNIZACIÓN DEL DISCURSO DE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA 

 

 
Figura 1: Principales desafíos interseccionales en la educación universitaria de PsD. 
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1.4.-PRINCIPALES TENDENCIAS SOBRE EDUCACIÓN SUPERIOR INCLUSIVA 
 

El campo de lucha por una educación universitaria de tipo inclusiva en Latinoamérica, gracias a 
la elasticidad del concepto, se ha posicionado sobre cinco dimensiones de gran significatividad al 
interior de las políticas educativas y de la investigación especializada. No obstante, en la situación actual 
de la región, aún persiste el problema epistemológico y pragmático como elementos invisibles al interior 
de la problemática, reforzando su dimensión multicategorial y esencialistas. Por otra parte, las 
tendencias identificadas, muestran un conjunto de posicionamientos que permiten insípidamente, 
acceder al campo de la inclusión, desde sujetos que exceden las estructuras de formación, 
fundamentado su necesidad de inclusión a partir de políticas de producción del conocimiento y 
mecanismos epistémicos encubiertos, que refuerzan la incorporación de poblaciones históricamente 
ausentes de este nivel, a estructuras normativas tradicionales, sin pensar de forma alternativa nuevos 
contextos y prácticas, cada vez más visiblemente, para sujetos opuestos a los mapas abstractos oficiales 
articulados al interior de las conciencias contextuales y socio-históricas de las IES.  

 
El desafío consiste en avanzar hacia la creación de formas condicionales alternativas 

que beneficien al descentramiento colectivo de todos los estudiantes que acceden y participan de este 
nivel. Por otra parte, las perspectivas de educación superior inclusiva refuerzan un carácter 
tutorial al trazar directrices de apoyo, haciendo patente,  la necesidad de invertir el compromiso ético y 
el funcionamiento institucional de las IES. La tabla que se presenta a continuación, sintetiza los aportes 
más significativos de cada una de las perspectivas de educación universitaria inclusiva en la región.  

 
 Tipo de programa según 

dimensión en desarrollo 
Descripción general del proceso 

1 Programas para estudiantes 
en situación de discapacidad 

y con NEE 

Corresponde a la perspectiva con mayor desarrollo en Iberoamérica a través 
de la investigación y del trabajo práctico al interior de las IES. En 
Latinoamérica, se han documentado experiencias desde hace más de 
cuarenta años sobre educación universitaria de PsD. Su interés recae en la 
ampliación de los derechos sociales y educativos al nivel de la educación 
terciaria, enfatizando en la necesidad de modificar los sistemas de ingreso, 
instalar condiciones efectivas para su participación y egreso de cualquier 
titulación de pregrado.  
 
No obstante, la construcción metodológica y teórica del mismo, reinstala las 
formas condicionales tradicionales del modelo epistémico de la Educación 
Especial, demostrando un campo de mutilación acerca de las conexiones 
significativas establecidas entre la naturaleza disciplinar de cada campo 
profesional y los sistemas de acompañamiento requeridos según las lógicas 
de funcionamiento de la formación técnica y profesional.   
 
Se evidencian avances significativos en asignación de recursos, 
sensibilización y promoción de la temática al interior de las IES, creación de 
programas de todo tipo para atender a las necesidades, específicamente, de 
participación y acceso al currículo, basada fundamentalmente desde los 
principios de la acción tutorial., entre otras.  
 
El conocimiento construido en este campo, aún es básico y debe dialogar 
con los principales ámbitos de desarrollo de la vida académica y social 
universitaria. A esto se agregan, la creación de unidades de apoyo y 
fortalecimiento del aprendizaje en las IES, como instancias de apoyo 
estudiantil y, en especial, a los que puedan presentar alguna NEE, 
entendiendo a estas, desde una perspectiva contextualizadora. Se observa 
además, un discurso uniforme sobre inclusión, que actúa como un 
mecanismo de copy-page de los fundamentos empleados en los demás 
niveles de enseñanza. Se exige avanzar hacia un discurso apropiado a las 
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necesidades y tensiones que enfrenta la educación terciaria en este contexto.  

2 Programas propedéuticos o 
de potenciación del talento 

humano 

Refieren a la creación de programas denominados como propedéuticos cuyo 
interés pretende la superación de las desigualdades de aprendizaje y la 
ampliación de la participación social de estudiantes talentosos provenientes 
de sectores sociales y culturalmente vulnerables. Se intenta rescatar el campo 
inyectado de los sujetos y diversificar la lucha de clase.  
 
Estos programas rescatan la concepción del talento y potencial humano, 
señalando que, se encuentra distribuido en todas clases sociales, con lo cual, 
refuerzan la concepción que los sistemas educativos han desplegados 
diversas tecnologías para encapsular la inteligencia como un dispositivo de 
dominación e inequidad social. De acuerdo a los estudios de Kaplan (2007), 
la inteligencia en el sistema educativo occidental se ha construido a partir de 
la ideología del don, reforzando los mapas abstractos del desarrollo que 
privilegian a un determinado tipo de estudiantes y excluyen a otros.  
 
Los programas propedéuticos a pesar de adscribir a un sistema de 
razonamiento más amplio, demuestran imposibilidades para subvertir el 
orden hegemónico de tipo funcional que sustentan sus propuestas y con 
ello, perpetúa la proliferación de mecanismos silenciados de 
disciplinamiento de la subjetividad. A modo de síntesis, no cuestionan la 
escasa modificación de la estructura normativa sobre la cual se posiciona su 
intervención. La lucha por la inclusión debe generar formas condicionales 
alternativas que transformen el orden dominante y el oficialismo en las IES. 
De otra forma, las propuestas inclusivas denotan timidez política.   

3 Programas de Educación 
Universitaria Intercultural 

Son programas que amparados en los legados críticos culturales de 
Latinoamérica, se han propuesto rescatar el legado cultural y la agencia 
política de las minorías étnicas, definidos y producidos burdamente de esta 
forma. En este sentido, ha sido el Área Andina de Latinoamérica, la que 
mayores acciones de promoción y consolidación de oportunidades de 
educación terciaria ha desarrollado a favor de las poblaciones indígenas.  Así, 
se han documentado en Ecuador, Venezuela y Bolivia, preferentemente, 
creación de leyes que permitieron el diseño e implementación de IES para 
grupos étnicos.  
 
Entre sus principales logros destacan: 
  
-Ampliación de ofertas educativas y políticas que fomentan el ingreso, la 
participación y el egreso efectivo de estudiantes procedentes de diversos 
pueblos originarios.  
-Contextualización de los programas y la oferta educativa a las necesidades y 
culturas de base de cada colectivo. 
-Creciente desarrollo de proyectos de investigación y extensión para 
sensibilizar y valorar la diversidad cultural.   
 
Entre sus principales dificultades destacan: 
 
-Incompatibilidad de los criterios de acreditación y las propuestas 
desarrolladas por las titulaciones de pre y postgraduación. 
-Escasez de programas de investigación y de postgrados de base 
intercultural. 
-Escasez de docentes para emprender procesos de sensibilización y diálogo 
al interior de las IES.  
-Evidencias de acciones discriminadoras por parte de diversos agentes 
comunitarios. 

4 Programas de sobre Género, 
Feminismo y Diversidad 

Describen acciones de mayor impacto en EE.UU. En el caso de 
Latinoamérica, la temática se ha centrado en generar foros y espacios de 
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Sexual discusión al interior de las IES, sin romper la timidez política que confluye 
sobre la producción social de la sexualidad y las identidades de género no 
normativas. Las IES seudo-problematizan el terreno de las identidades de 
género no-normativas desde una visión acrítica que fundamentaliza la 
tolerancia sin proponer espacios para el disenso, lo cuál, no transforma la 
realidad, ni sus múltiples formas de subordinación y discriminación.  
 
En este contexto, las luchas de la diversidad sexual en las IES aún 
representan un nivel de baja intensidad, en contrate, con las introducidas por 
la discapacidad y los programas propedéuticos. Su abordaje reside en 
acciones acríticas, que persiguen el respeto y la igualdad de trato en un 
marco normativo que no cuestiona las relaciones intrínsecas del saber y del 
hacer que buscan incorporar a dichas identidades a un sistema normativo sin 
modificación de sus estructuras de formación. En otras palabras, se busca 
incluir bajo un seudo-manto de respeto y valorización de las “diferencias”, a 
un entorno altamente violento y que, a partir de este, fueron excluidos 
dichos colectivos.  
 
Las propuestas vigentes demuestran un campo de timidez política e 
ideológica, que afecta y condiciona las dimensiones de politización de los 
derechos de identidad, reconocimiento jurídico de personas transexuales/ 
transgénero, cambio de sexo, entre otras, al interior de los temas cruciales de 
las políticas universitarias.  
 
Se ha incorporado hace un par de años el concepto de Pedagogías Queer, 
que debe ser profundamente analizado con el propósito de evitar posicionar 
concepciones discursivamente transformadoras, que en la práctica continúan 
imponiendo un marco normativo y estrecho de trabajo, como ocurre con las 
propuestas de inclusión en todos sus dimensiones. Es menester revisar 
epistémicamente la formación de su objeto y vincular su interdiscurso, con 
los propósitos que persigue la lucha por la inclusión en este contexto.   
 
Las acciones emprendidas indagan en conexiones significativas entre la 
promoción de un estilo de vida saludable y la diversidad sexual, a través de 
campañas de información de VIH/SIDA, tomas de muestras entre la 
comunidad estudiantil, o la realización de foros o debates sobre temáticas 
más puntuales referidas a género y educación, por ejemplo. Demostrando 
con ello, una intención por brindar condiciones informativas para que los 
estudiantes no fracasen en la conducción de un estilo de vida saludable y con 
ello, instalado discursos científicos que condenan la perdida de la función 
social ante un examen de VIH positivo por ejemplo, o bien, de prácticas 
sexuales que actúan como mecanismos contra-sociales, por ejemplo, 
mantener relaciones sexuales anales sin preservativo.  

5 Programas para estudiantes 
en situación de Ancianidad 

Los programas de ancianidad han tomado más fuerza como construcciones 
oficiales en algunas universidades argentinas. No obstante, no constituyen 
luchas y tensiones de mayor discusión en las universidades latinoamericanas 
en su conjunto. La educación de la ancianidad se orienta al desarrollo de 
procedimientos y lineamientos metodológicos para brindar formación de pre 
y postgrado, desde acciones específicas para este colectivo. Se reporta su 
abordaje al interior de los programas de inclusión de personas en situación 
de discapacidad. Es aún un tema poco representativo en las agendas de 
educación universitaria.  

Tabla 4: Principales perspectivas de educación superior inclusiva en Latinoamérica. 
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1.4.1.-LOS PROGRAMAS DE INCLUSIÓN PARA ESTUDIANTES EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD 
 

Tal como se ha mencionado anteriormente, el funcionamiento de los programas de educación 
universitaria para colectivos de estudiantes en situación de discapacidad, presenta una tradición y 
evolución de casi cuatro décadas en el contexto latinoamericano. Si bien, es durante el último decenio 
que las IES comienzan responder más activamente a las necesidades de este colectivo, las acciones 
implementadas, demuestran un claro posicionamiento ético a nivel discursivo que conjuga los aportes 
fundacionales que las políticas de reconocimiento y redistribución en sus orígenes, al precisar la 
necesidad de equipar derechos y reducir los sistemas de violencia estructural (Bourdieu, 2000; Kaplan, 
2006), mediante el reconocimiento, el respeto a la diversidad (como propiedad intrínseca a cada ser 
humano)y la promoción estratégica de los derechos humanos en colectivos definidos/construidos 
desde marcadores y organizadores sociales como sujetos vulnerables o abyectos.  

 
Por otro lado, se observa que, las diversas acciones implementadas reflejan un escenario 

institucional complejo, basado esencialmente en acciones individualizadas o departamentales y en 
escasos compromisos institucionales, durante su etapa genealógica. En el momento actual, la situación 
no ha sido revertida estratégicamente, desde la búsqueda de habilidades institucionales y organizativas 
que permitan desarrollar prácticas ecológicas e institucionales transversales en todos y cado una de los 
ámbitos/dimensiones de trabajo de las IES. En otras palabras, la situación actual de las propuestas de 
educación universitaria ha progresado hacia la instalación de la preocupación ética y formativa, con 
carencias en la construcción de sistemas institucionales basados en este modelo. La actividad de 
resistencia en las IES, como mecanismo generador de oportunidades para dicho colectivo, se articula a 
partir de unidades departamentales, quienes al igual que los programas de integración a nivel escolar, 
brindan procesos de acompañamiento a sus profesores y estudiantes, demostrando debilidades 
organizativas e institucionales para orquestar procesos de formación práctica altamente pertinentes a las 
necesidades de sus estudiantes. En síntesis, la situación puede ser descrita de la siguiente manera: 
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Figura 2: Principales momentos de la Educación Universitaria para PsD. 
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En la actualidad, con el objeto de operativizar el ideal inclusivo en todas las dimensiones de las 
IES, se han cristalizado acciones de todo tipo, especialmente, desde la creación de programas 
especializados y con ello, significando un conjunto de argumentos para decir que la institución ha  
alcanzado un carácter inclusivo. Se refuerza la dominancia ideológico-discusiva de los reduccionismos 
clásicos del discurso de la inclusión, amparado en sistemas de razonamiento y en conocimientos 
intelectuales propios del modelo epistémico tradicional de la Educación Especial y de la condición 
neoliberal. A esto se agrega, la necesidad de interceptar puntos significativos entre la lucha por la 
educación universitaria para personas en situación de discapacidad y la naturaleza de los procesos 
formativos exigidos por cada campo de estudio (carrera).  

 
Por otro lado, se adeuda la instalación de mecanismos de indagación crítica que permitan 

semestralmente, informar sobre el estado de alcance de las competencias/capacidades más elementales 
definidas por cada titulación y flexibilizadas en función de los futuros intereses de desarrollo 
profesional. Otro gran desafío consiste en avanzar en términos investigativos a desnaturalizar los 
sistemas de exclusiones que refuerzan los diversos estudios sobre participación estudiantil en situación 
de discapacidad y las resistencias expresadas por sus profesores, por la exploración profunda de las 
formas condicionales más apropiadas para instalar la lucha por la inclusión desde la interrogación crítica 
de los factores que producen colectivos excluidos de las estructuras formativas. La determinación de 
nuevas formas condicionales es un ámbito crítico/complejo que demanda, la elegibilidad de indicadores 
para re-pensar los sistemas de ingreso, participación/permanencia, egreso, participación laboral y 
sistemas de enseñaza coherentes con este colectivo y la naturaleza epistémica de cada titulación.  

 
 
1.4.2.-CLASIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD: NATURALEZA, 
CARACTERÍSTICAS Y MODALIDADES 
 

En búsqueda de formas condicionales más oportunas que permitan pensar el escenario de la 
educación terciaria de otra forma y con ello, asegurar la implementación de procesos formativos 
coherentes con los desafíos antes citados, en este sub-acápite, se presentan algunos criterios que 
permiten clasificar y describir desde una aproximación inicial, los énfasis y alcances, de las propuestas 
implementadas al interior de las IES, en materia de educación universitaria para personas en 
situación de discapacidad. Estos criterios pueden ser de utilidad, si se desea caracterizar el escenario 
educativo general que enfrentan las IES a la luz de las tensiones y desafíos de la Educación Inclusiva y 
sus mecanismos de abordaje de las diversas perspectivas de educación superior inclusiva, tales como: a) 
personas en situación de discapacidad, b) programas de interculturalidad, c) programas de género y 
diversidad sexual y d) potenciación de estudiantes talentos procedentes de sectores vulnerables, etc.   

 
La determinación de los criterios ha sido elaborada a partir de un mapeo documental que 

incorporó diversos países de Latinoamérica y Chile, en particular. Es menester señalar que, si bien, los 
criterios que se exponen a continuación refieren a programas de personas en situación de discapacidad, 
muchos de ellos, discursivamente, han diversificado sus planteamientos, avanzando sutilmente hacia el 
reconocimiento del talento humano y el empoderamiento de dichos colectivos. Los programas de 
educación universitaria para personas en situación de discapacidad, pueden describirse según su 
tipología a partir de los siguientes criterios:  

 
 Según criterios de 

clasificación 
Descripción  

1 Por tradición epistémica Corresponde al tipo de posicionamiento epistémico o paradigmático 
adoptado. Se identifican: a) la contribución de la Educación Especial, b) 
los aportes del discurso pre-construido y normativo de la inclusión, c) los 
travestismos discursivos y prácticos entre EE y EI. y d) los énfasis de la 
sociología a través de la lucha de clases.  
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2 Por énfasis, alcance e interés Corresponde al tipo de énfasis que adquiere la intervención. Estas pueden 
ser: a) énfasis en inclusión funcional, b) énfasis en accesos y participación 
en estructuras normativas, c) sentido relacional de la inclusión y d) 
alcances deliberativos y trasformativos de las estructuras dominantes y 
opresivas de formación profesional que generan tecnologías de exclusión 
y desbordamiento de personas de las estructuras de la educación terciaria. 

3 Por construcción de sujeto Corresponden a programas cuyo ámbito de intervención y 
posicionamiento epistémico, se orientan: a) estrategias de compensación, 
b) estrategias de reforma para grupos minoritarios y vulnerables, c) 
estrategias orientadas a la diversidad como parte del reconocimiento de 
los Otros, d) acciones que describen el sujeto en lo funcional de la 
inclusión y en la aceptación, tolerancia y valoración de sus diferencias y, e) 
programas que entienden la diversidad como una propiedad intrínseca y 
connatural a toda experiencia humana.  

4 Por dependencia organizativa Corresponde a la clasificación de programas de educación universitaria de 
tipo inclusiva, a partir del posicionamiento, autonomía y dependencia que 
estos, adquieren en la estructura organizativa de las IES. De acuerdo con 
ello, pueden organizarse en: a) programas trasversales (dispuestos como 
unidades de trabajo colaborativo y de apoyo sistémico a todos los ámbitos 
de la institución, interrelacionándose con todos los campos de la vida 
universitaria siendo legitimado por la Vicerrectoria Académica y la 
Dirección de Docencia de cada IES), b) programas departamentales 
(creado al interior de un departamento, carrera o facultad específica) y c) 
programas cerrados todos aquellos programas basados en la concepción 
de otorgar herramientas que fomentan la incorporación al empleo, el 
emprendimiento y la autogestión en personas en situación de 
discapacidad. No son programas oficiales de titulación técnica o 
profesional).  

5 Por sistemas de participación  y 
asignación de recursos  

Corresponden a programas cuyos sistemas de participación e ingreso, 
pueden efectuase a partir de: a) acceso universal sin distinción y sin 
mecanismos de categorización, b) ingresos prioritarios basados en 
políticas jerárquicas de asignación de recursos y objetivización de 
matrículas y c) ingresos duales que establecen distinciones entre el devenir 
mayoritario y el devenir minoritario, donde los primeros ingresan bajo 
criterios de normatividad y exclusión, mientras que los segundos, acceden 
por mecanismos de inclusión y por objetivización de matrícula.  

6 Por énfasis en la política pública  Corresponden a lineamientos que pueden estructurase a partir de: a) 
lineamientos inspirados en el enfoque de derecho de PsD, b) basado en el 
enfoque funcional de la discapacidad y la visión interactiva de las NEE, c) 
basado en estrategias que apelan a la dimensión social de la discapacidad y 
los mecanismos de proliferación de tecnologías de exclusión y opresión en 
sus trayectorias y d) en dimensiones calidad y equiparación de 
oportunidades para la totalidad de la población estudiantil.  

7 Por mecanismos de accesibilidad  Corresponden a medidas basadas en: a) recurrencia del universalismo del 
derecho a la educación, b) en la dimensión de accesibilidad del derecho a 
la educación y c) basados en la dimensión de aceptabilidad del derecho a 
la educación.  

Tabla 5: Clasificación de las principales perspectivas sobre educación superior inclusiva. 

 
 

A partir de lo anterior,  los programas pueden clasificarse según su campo de trabajo como: 

 
 Según tipo de programas Descripción 

1 Programas cerrados Corresponden a programas formativos dispuestos al interior de las IES, 
que no son desarrollados a partir de una titulación de pregrado, sino más 
bien, representan una extensión de la formación laboral y de la TVA en 
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estructuras universitarias. Estos programas se desarrollan por lo general en 
dos o tres años de formación, otorgando un conjunto de habilidades de 
alfabetización académica, gestión y emprendimiento, entre otras. Son 
programas que apuntan al desarrollo integral de sus estudiantes, orientados 
a la certificación de habilidades laborales. No representan programas de 
acceso a una titulación universitaria.  

2 Programas especializados Corresponden a los programas de inclusión universitaria de personas en 
situación de discapacidad, conformados específicamente, por unidades 
departamentales dependientes de alguna Vicerrectoria, Facultad o Carrera. 
Sus equipos se componen de Trabajadores Sociales, Profesores de 
Educación Especial y Psicólogos preferentemente. Presentan un énfasis 
compensatorio y de inclusión funcional en las estructuras de educación 
superior. Entre sus principales funciones, destacan el trabajo de apoyo 
tutorial a estudiantes en situación de discapacidad en la gran mayoría de 
ámbitos de vida universitaria, establecen acciones de colaboración y apoyo 
a la docencia y a sus docentes, gestionan actividades basadas en proyectos 
de financiamiento público. Así como, realización de acciones de 
sensibilización y promoción de la inclusión, programas de capacitación 
para el profesorado universitario, creación de políticas y lineamientos 
institucionales, etc.  

3 Programas diversificados Corresponden programas estructurados bajo la premisa que los talentos y 
el potencial humano se encuentran en todas las personas, sólo que, han 
sido reducidos y limitados por las inscripciones de clase y por las 
posiciones estructuradoras de los derechos de cada sujeto. Implícitamente 
adscriben a un sentido compensatorio desde argumentos más amplios de 
rescate del talento humano en grupos altamente vulnerables. En este tipo 
de programas, también pueden ubicarse las oficinas de inclusión o 
comisiones universitarias a favor de inclusión, que bajo la elasticidad del 
concepto, abordan las cinco perspectivas antes descritas.  

4 Programas abarcativos Corresponden IES que su diseño y gestión se estructura en todas las 
dimensiones a partir de la lucha por la inclusión. Sobre esta dimensión, no 
se reportaron acciones disponibles.  

Tabla 6: Criterios de clasificación de programas de educación superior inclusiva. 

 
 
1.4.3.-INTERNACIONALIZACIÓN, MOVILIDAD ESTUDIANTIL Y SISTEMAS DE 
BECAS PARA ESTUDIANTES EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD 
 

Al explorar el campo investigativo sobre Educación Superior y Discapacidad, se documenta un 
creciente interés sobre estas temáticas, las que tienden a reforzar el individualismo metodológico 
(Slee, 2010), especialmente, en búsqueda de sistemas de acceso y ajustes especializados que 
permitan responder  a las necesidades formativas de dicho colectivo. Se reconoce con ello, la 
conformación de una agenda de investigación especializada en esta materia, conformada por una visión 
interdisciplinaria, cuyos cuerpos de conocimiento se solidifican desde aportes procedentes de las 
Ciencias Sociales y sus legados críticos, particularmente. Entre los temas de mayor investigación sobre 
Universidad y Discapacidad, se observan, a partir de un análisis documental y de fuentes documentales, 
los siguientes tópicos:  

 
 Estudios sobre representaciones sociales de la discapacidad y sus procesos de participación 

en IES 

 Estudios sobre condiciones académicas y desarrollo curricular adaptado para colectivos de 
estudiantes en situación de discapacidad y formación del profesorado (menor presencia) 

 Estudios sobre procesos de aceptación y participación de PsD en estructuras normativas y 
funcionales de las IES  

 Estudios comparativos en  políticas públicas y educativas sobre educación universitaria en 
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situación de discapacidad entre diversos países de la región 

 Estudios sobre sistemas de ingreso y políticas de asignación de recursos para promover 
educación universitaria en situación de discapacidad 

 Estudios sobre debilidades didácticas y curriculares que enfrentan los docentes de IES 
respecto de la educación universitaria en situación de discapacidad 

 Estudios de investigación-acción sobre implementación de programas para personas en 
situación de discapacidad y análisis de sus condicionantes productoras de efectividad 

 Estudios sobre narrativas biográficas y trayectorias estudiantiles en PsD  

 Estudios sobre participación estudiantil y ciudadana de PsD en IES 

 Estudios emergentes sobre educación universitaria e interseccionalidad 

 Estudios sobre tecnologías de la información y la comunicación en PsD en IES 

 Estudios sobre sistemas de apoyo tutorial y movilidad académica en PsD en IES 
 Estudios sobre implementación de medidas de accesibilidad académica, barreras hacia el 

aprendizaje y la participación, mecanismos de acceso y retención, experiencias exitosas de 
programas implementados a nivel de pre-grado (con mayor énfasis) y de postgrado (baja 
intensidad). 

Cuadro 1: Principales campos de interés y temáticas asociadas al contexto investigativo  
de la Educación Superior Inclusiva para PsD13 

 
A esto se agregan, la creciente conformación de redes académicas y estudiantiles para 

avanzar en la sensibilización, promoción y lucha activa por los derechos de educación universitaria para 
personas en situación de discapacidad, así como, congresos y seminarios en la materia y, programas de 
especialización con carácter de Diplomado y Magíster preferentemente. No obstante, ante el interés 
explosivo que hoy goza el campo de la Educación Inclusiva al interior de la Ciencia Educativa, es 
común observar que, los diversos programas de especialización vigentes, demuestran un 
emparejamiento de las formas condicionales propias de la Educación Especial con las 
requeridas por la Educación Inclusiva. Esta situación, puede constatarse a través de las referencias 
bibliográficas de los programas de estudios, las sugerencias metodológicas que explicitan y sus 
principales contenidos, que reproducen los fundamentos intelectuales de la E.E.  

 
La internacionalización14 de la actividad universitaria (Moles, 2006, Unceta, 2007; Gaete y 

Bartos, 2012) en el caso de los estudiantes en situación de discapacidad, demuestra un campo 
escasamente problematizado en el contexto latinoamericano. No obstante, se registran experiencias 
exitosas en los programas Erasmus, llevados a cabo por universidades europeas. Sebastián (2000) y 
Gaete y Bratos (2012), explican que la dimensión internacional de las IES se compone de dos 
dimensiones, tales como: a) la cooperación internacional y b) la internacionalización, cuyo 
propósito consiste en extender bajo un conjunto de “políticas, procesos y actividades para obtener beneficios para 
la propia institución universitaria que las desarrolla” (Gaete y Bartos, 2012:256). El desafío consiste en buscar 
un conjunto de argumentos que permitan contextualizar esta dimensión de internacionalización 
en el caso de las personas en situación de discapacidad. La internacionalización actúa como un 
mecanismo de transformación/innovación de la cultura institucional de las IES, introduciendo 
elementos críticos que permitan evaluar la conducción de procesos destinados a re-pensar el 
funcionamiento de las IES y con ello, evitar caer sistemas de alineación.  

 
Entre las principales finalidades de la internacionalización en el campo de la educación 

universitaria para personas en situación de discapacidad, se observa:  
 

                                                 
13 No fue posible documentar investigaciones referidas a acreditación de IES y titulaciones de pre y postgrado a partir de 
estudiantes en situación de discapacidad a partir de la heterogeneidad de IES en la región. Del mismo modo, no se registraron 
experiencias, reflexiones teóricas o estudios referidos a educación hospitalaria y educación universitaria en jóvenes y adultos 
con y sin  discapacidad.   
14 Concepto procedente de las Ciencias Políticas y las Relaciones Internacionales, introduciéndose al campo de la Educación 
Universitaria durante la década de los años ochenta, reemplazado a la concepción dominante de cooperación internacional 
universitaria.  
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 Corresponde a la integración de la dimensión global de las IES y a la maximización del potencial 
humano en todas sus modalidades y etapas de la vida. En la situación específica de la movilidad y la 
internacionalización de programas y acciones en la población estudiantil con discapacidad, se 
observa baja intensidad de investigaciones y contribuciones sobre diseño metodológico de 
programas sobre esta temática en Latinoamérica.  
 
La internacionalización en el caso latinoamericano, se ha posicionamiento fuertemente en la 
movilidad física de los académicos y de los estudiantes, reforzando la promoción de estudios 
virtuales en el caso de los estudiantes en situación de discapacidad. La brecha entre programas de 
internacionalización y políticas institucionales en beneficio de este colectivo sigue siendo una deuda 
aún pendiente, que avance en temáticas de investigación, prácticas, docencia, cursos de estivales, 
entre otras.  

 

 Corresponde a la ampliación de ámbito local de las IES en todas las dimensiones y ámbitos de su 
funcionamiento. El interés de la internacionalización debe responder a cuatro ámbitos críticos 
sobre el desarrollo formativo-institucional de las IES según Fernández y Ruzo (2004), éstos son: a) 
académicos, b) políticos, c) culturales y d) financieros.  

 
En el caso de los colectivos de estudiantes en situación de discapacidad, éstas dimensiones cobran 
mayor relevancia en su dimensión social, permitiendo la potenciación del talento humano en todas 
sus dimensiones, mientras que, en su propiedad política, permite la organización de políticas 
públicas y mecanismos de institucionalización que éticamente obliguen a las IES a plantearse 
alternativas para enriquecer el paso de la experiencia universitaria de todos su estudiantes. Por oto 
lado, la dimensión política juega un rol fundamental, especialmente, al trazar las directrices 
específicas, para que la política pública interrogue críticamente qué recursos económicos pueden 
destinarse para la movilidad académica en estudiantes con discapacidad, definiendo diversos tipos 
de acceso y apoyos para cumplimentar este proceso a través de criterios específicos y mecanismos 
de diferenciación según cada caso. 

 

 Si bien, esta perspectiva persigue la modalidad básica de movilidad estudiantil internacional, 
denominada física, representan al mismo tiempo, el principal desafío que enfrentan las IES, puesto 
que requiere de la redefinición de recursos, sistemas de apoyo y condiciones académicas e 
institucionales al interior de cada IES. Mientras que, las modalidades de tipo virtual y ficticia, 
han sido ampliamente abordadas en el caso de los estudiantes en situación de discapacidad, 
puntualmente, en desde la implementación de acceso a titulaciones de pregrado en modalidad e-
learnig. La dimensión ficticia según Gaete y Bartos (2012) corresponde a lineamientos de doble 
titulación.  

 

 Por otra parte, en lo referido a la dimensión de cooperación interuniversitaria (Sebastián, 2000), 
se observa que esta, ha sido la de mayor proliferación y crecimiento al interior de las propuestas de 
educación universitaria para estudiantes en situación de discapacidad, particularmente, a través de 
acciones compartidas entre diversas instituciones, como proyectos de mejoramiento de la 
infraestructura, investigación y formación de estudiantes y del profesorado, estos últimos con 
énfasis en la promoción, sensibilización y ampliación de las competencias requeridas para abordar 
oportunamente los procesos académicos y sus necesidades formativas más directas de dicho 
colectivo. Ejemplos concretos de esta dimensión son los FDI impulsados por el Ministerio de 
Educación de Chile, cuya debilidad refiere al problema de participación según presencia de 
instituciones públicas o privadas, reduciendo el potencial de alcance de la justicia social y con ello, 
imponiendo acciones de objetivización de las matriculas a las que se dirigen. Otro desafío consiste 
en la ampliación de la oferta académica internacional en los diversos colectivos de personas en 
situación de discapacidad, tanto a nivel de pre y postgrado. En otras palabras, el carácter más 

Ocampo, A.                                                                                                                            62                        



relevante que persigue la  internacionalización es el desarrollo y fortalecimiento de la dimensión 
formativo-curricular.  

 
La necesidad de avanzar en materia de movilidad e internacionalización para estudiantes, docentes 
e investigadores con alguna situación de discapacidad asociada, responde a la creciente necesidad de 
especialización y desarrollo del potencial humano a partir de: a) movilidad por 
enriquecimiento/especialización del aprendizaje asociado a cada campo de desarrollo 
profesional, b) movilidad por cooperación (caso típico de académicos e investigadores) y c) apoyo 
al desarrollo de políticas universitarias en la materia.  
 
 

1.4.3.1.-DESAFÍOS MÁS INMEDIATOS QUE ENFRENTA LA 
INTERNACIONALIZACIÓN EN EL CASO DE LOS ESTUDIANTES EN SITUACIÓN 
DE DISCAPACIDAD Y LAS IES 
 

 Incentivar, promover e implementar efectivamente políticas de internacionalización en colectivos 
de estudiantes en situación de discapacidad, a través de programas de intercambio estudiantil. Este 
sigue siendo un tema pendiente en las políticas concertadas entre los diversos gobiernos de 
América del Sur. Es menester que, cada una de las medidas que sean implementadas puedan ser 
medidas a través de criterios de acción positiva.  

 

 Construir estrategias de relaciones internacionales universitarias que superen las debilidades 
políticas que enfrentan las agendas de educación universitaria para personas en situación de 
discapacidad  y en especial, que promuevan la cooperación política y sistemas de innovación 
permanentes en materia de formación especializada, sistemas de acompañamientos e indicadores 
para evaluar la eficacia de la participación en este contexto.  

 

 Promover programas de movilidad académica adecuada a las demandas de desarrollo integral 
formativo en estudios de pre y postgrado para personas en situación de discapacidad, a través de 
acciones que faciliten el aprendizaje de idiomas diferentes, mediante la gestión de una arquitectura 
transversal apoyada en una sólida política nacional y de cooperación internacional, sobre 
enriquecimiento de la formación especializada y la investigación en estudiantes y docentes con 
alguna situación de discapacidad.  

 

 Establecer directrices para pensar un modelo de internacionalización conectado a los ámbitos de 
mayor relevancia de su proyecto formativo y modelo educativo, referido a maximización del talento 
humano en estudiantes en situación de discapacidad, permitiendo elaborar un instrumento con 
indicadores críticos para evaluar las barreras que el modelo educativo de la institución, evidencia de 
forma explicita e implícita, respecto de la implementación de un sistema de apoyo/asesoramiento 
continúo en todos los niveles de formación (pre y postgrado), con el propósito de promover la 
movilidad de sus estudiantes con alguna situación de discapacidad. A ello se agrega, la creación de 
un mecanismo de asignación presupuestaria para dar cabida a dichas necesidades en la gestión 
institucional y académica de las IES. El desafío no sólo tensiona las dimensiones intra IES sino que 
requiere del apoyo de empleadores/empresas, Asociaciones Civiles/ONGS, entre otras.  

 

 Superar la baja presencia de investigaciones documentales sobre movilidad académica de profesores 
en situación de discapacidad, así como, de asociaciones gremiales y relevancia de sus voces en la 
literatura especializada. Esta dimensión direcciona hacia los dispositivos de violencia epistémica y, 
en particular, hacia la pregunta de Spivak sobre si el subalterno puede hablar y representarse, o 
bien, si se puede hacer política sin sujeto, según Bulter.  
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 Fomentar los acuerdos bilaterales o multilaterales para promover efectivamente la participación de 
programas de movilización para académicos, estudiantes e investigadores en situación de 
discapacidad, representando sus focos y énfasis más inmediatos, especialmente, en el 
levantamiento/promoción de un conjunto de medidas comunes sobre condiciones académicas e 
institucionales en programas de investigación, estudios de pre y postgrado preferentemente.  

 

 Creación de una política de internacionalización en las IES que contemple a los estudiantes en 
situación de discapacidad, con fondos específicos y sistemas de acompañamiento destinados a 
fortalecer el talento humano y la experiencia intercultural. Según esto, los planes de 
acompañamiento a estudiantes en situación de discapacidad, tendrán como desafíos:  

 

 Fortalecer el aprendizaje de un segundo idioma y maximizar la eficacia de la competencia 
comunicativa en el caso de arribar a países con L1 diferente al español.  

 

 Facilitar el contacto intercultural a través de soportes SAC y LS y apoyos económicos para 
un agente significativo que acompañe al estudiante o docente en el caso de requerirlo según 
su situación de discapacidad. Ejemplo, estudiantes, docentes o investigadores con 
discapacidad intelectual o en situación de enfermedad.  

 

 Brindar facilidades de elección de destinos y programas según necesidades de cada 
estudiante, así como, privilegiar en la creación de indicadores críticos para la asignación de 
recursos específicos en función de sus requerimientos personales más inmediatos. 
Establecen sistemas de prioridades que consideren el talento y sus méritos en 
consideración de sus necesidades formativas y requerimientos personales/funcionales.  

 

 Todo programa orientado a la gestión de la movilidad de PsD en IES, debe incorporar las 
siguientes dimensiones sugeridas por Fundación Once, sobre articulación de programas de 
internacionalización, estos son: a) relevancia, b) calidad de su diseño y desarrollo, c) calidad 
del Equipo y de los acuerdos, d) impacto, difusión y sostenibilidad/sustentabilidad.  

 

 Establecer vínculos significativos y generativos entre IES, organizaciones no-gubernamentales y 
asociativas de personas con discapacidad y fundaciones que apoyen la gestión de becas en los 
siguientes ámbitos: a) becas de intercambio en estudios de pregrado, becas de estancias en estudios 
doctorales y de investigación, becas para cursar programa de postgrados, d) difusión cultural, e) 
extensión y gestión universitaria y f) de movilidad para docentes con alguna discapacidad asociada. 
Es menester, estipular la creación de un mecanismo de apoyo concertado y un sistema de 
monitoreo y acompañamiento de resultados según el perfil del becario y su contribución al campo 
disciplinar-profesional al que pertenece, democratizando de esta forma, el acceso al conocimiento y 
la difusión de la investigación desde mecanismos que subviertan el orden dominante de la IES y 
promuevan activamente la solidaridad internacional.  

 

 Fortalecimiento de recursos humanos, institucionales y de las habilidades organizativas implicadas 
en la gestión universitaria al servicio de la inclusión, al tiempo que éstos, coincidan activamente con 
los propósitos decretados en la políticas de cooperación interuniversitarias e intrauniversitrias 
referidas educación superior y discapacidad. Todos los programas de internacionalización y 
movilidad estudiantil debiesen ser abordados y problematizados a partir de un mecanismo 
interseccional e intersectorial. 

 

 Contribuir al desarrollo de una metodología transversal que permitan diseñar y articular políticas de 
cooperación interuniversitarias desde el criterio de interseccionalidad y co-construcción y 
multiestamental al interior de las IES. Sumando a ello, la necesidad de coincidir en metas comunes 
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y sistemas de monitoreo de su impacto en cada comunidad académica, al tiempo que, permitan 
señalar de qué manera se cautelará el pleno desarrollo humano de sus colectivos implicados.  

 

 Tanto la creación de políticas y lineamientos institucionales deben ser integradas en una estrategias 
de intervención institucional y académica que expresen, mediante criterios metodológicos 
concretos, de qué manera, se propone alcanzar la responsabilidad social universitaria en este 
contexto, junto a ello, estableciendo contexto pertinentes de desarrollo para sus diversos cuerpos 
estudiantiles a través del funcionamiento de dicha política.  

 

 Sólo doce estudiantes españoles han cursado según la Fundación Once un programa de movilidad 
estudiantil “Erasmus”15, entre 2010 y 2011. Se identifica el estudio denominado: “La movilidad 
transnacional de los estudiantes con discapacidad: Estudio de situación y retos de futuro”16, donde se caracteriza 
el panorama actual sobre internacionalización y movilidad de colectivos en situación de 
discapacidad, evidenciando sus principales tensiones y desafíos de futuro en el contexto europeo.  

 
 
1.4.3.2.-SISTEMAS DE BECAS PARA ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS EN 
SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD 
 

De acuerdo con el estudio efectuado por Fundación Universia y el Comité Español de 
Representantes de Personas con Discapacidad (Fermi), en 2014, expresa que el 9,2% de los estudiantes 
con alguna situación de discapacidad accede a becas para cursar estudios de postgraduación, tales como: 
a) maestrías y b) doctorados, dando cuenta que 1.259 cursan estudios de maestrías y 378 se encuentran 
matriculados en programas doctorales. El estudio analizó las condiciones de inclusión de las personas 
en situación de discapacidad en las diversas modalidades que ofrece el sistema educativo español. En el 
caso de Latinoamérica, se carecen de estudios con cifras específicas sobre este proceso. La gran mayoría 
de los sistemas de becas ratifican el principio de igualdad de oportunidades en sus 
convocatorias, explicitando muy poco sobre lo qué están diciendo al respecto, demostrando con ello, 
la necesidad de introducir criterios para verificar qué tipo de acciones al interior de dichas propuestas 
permiten efectivamente dar cuenta del cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades y 
justicia social. Así como, del tipo de acciones que benefician a dicha población.  

 
La información que se presenta en la siguiente tabla, tiene como propósito observar el tipo de 

medidas desarrolladas y con ello, demostrar el bajo campo de evolución que éstas, han demostrado, 
especialmente por parte de los gobiernos vigentes. La información recaba en la siguiente tabla fue 
recogida a partir de un análisis documental y de fuentes secundarias dispuestas en diversos portales 
de Internet.  
 

 
Sistemas de Becas para Personas en Situación de Discapacidad en países de Latinoamérica   

Becas Organismos 
participantes 

Destinatarios Número de 
becas y 

programas  

Información relevante 

Becas de postgrado en 
EE.UU. para profesional 
con discapacidad 

Fulbright Colombia y 
Fundación Saldarriaga 
Concha 
 

Destinada a profesionales 
discapacidad y profesionales 
del área de inclusión 

2 becas de 
acceso a 
programas de 
maestrías y 

En el caso de las PsD la beca 
puede sutilizarse en todos los 
campos a excepción de 
clínicas de salud.  

                                                 
15 Corresponde a la modalidad de movilidad estudiantil de todos los cuerpos estudiantiles para la Unión Europea.  
16 Véase en: http://www.fundaciononce.es/sites/default/files/estudio_de_movilidadeditoweb.pdf 
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*Las becas se otorgan 
desde 2010 a la fecha. 
 
**La Fundación 
Fulbright posee una 
beca específica para 
Líderes 
Afrodescendientes.  
 
***Entre 2010 y 2011 la 
beca se desarrollo de 
forma conjunta con 
Fundación Carolina 
 
****La Fundación 
Saldarriaga Concha 
otorga en Colombia 
becas para jóvenes y 
adultos que deseen 
cursar estudios 
superiores con  apoyo 
del Ministerio de 
Educación Nacional, 
Icetex y FSC. 

doctorados. La beca cubre la estadía, 
pasajes aéreos, tramitación de 
visa, manutención y pago de 
aranceles en las respectivas 
universidades.  

Fundación Universia y la 
Fundación Carolina 
período 2016-2017 
(corresponde a la 
renovación de convenio) 

VII edición de ayudas al 
estudio para estudiantes 
con discapacidad 
procedentes de 
Latinoamérica para el 
curso 2016/2017, con 
el fin de promover la 
especialización y 
actualización de sus 
conocimientos y que 
continúen con su 
formación académica en 
España. 

A través de esta alianza, 
durante los últimos siete 
años, se han otorgado un 
total de doce becas a 
estudiantes en situación de 
discapacidad procedentes de 
Latinoamérica, considerando 
ayudas técnicas y personales 
de movilización.  
 
El propósito creacional de 
esta alianza responde al logro 
efectivo y operativo del 
principio de igualdad de 
oportunidades en dicho 
colectivo, así como, refuerzo 
al imperativo ético que 
enfrentan las IES en esta 
materia.  

Período 2016-
2016, para 
cursar estudios 
de  de 
postgrado, 
doctorado y 
formación 
permanente. 
 
El período 
mínimo de 
asignación de 
los becarios es 
de tres meses.  

Becas para estudiantes 
latinoamericanos en situación 
de discapacidad que deseen 
cursar estudios de postgrado 
en IES españolas.  

Becas y ayudas 
complementarias para PsD 

Fundación Carolina y 
Fundación Universia 

Mediante la ratificación del 
principio de igualdad de 
oportunidades, dispone de 
ayudas complementarias para 
PsD que hayan obtenido una 
beca otorgada por Fundación 
Carolina. 
 
Las becas que dispone 
Fundación Carolina son para 
estudios de postgrado, 
másteres y doctorado, para 
académicos, investigadores y 
estudiantes. Se incluyen 
becas para estancias de 
investigación, escuela de 
verano, proyectos de 
emprendimiento, programas 
de estudios institucionales, 
etc.  

Para el período 
2016 y 2017 
cuenta con 607 
becas 
distribuidas en 
196 programas.  

Becas en todos los campos 
del conocimiento, tales 
como:  
-Ciencias y nuevas 
tecnologías 
-Energía, medio ambiente e 
infraestructuras 
-Ciencias de la salud 
-economía y finanzas, 
organización empresarial y 
negocios 
-Ciencias sociales y jurídicas 
-Artes, humanidades y 
comunicación.  

Becas Fundación Universia 
en el Centro Garrigues 

Fundación Universia  
Desde 2008 a la fecha  
VIII Convocatoria 
cierra el 29 de julio de 

Destinada a titulados 
universitarios de todas las 
titulaciones que deseen 
acceder a programas de 

VIII 
convocatoria 
período 2016-
2017. 

Becas para cursar programas 
de Máster en el Centro de 
Estudios Garrigues. 
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2016.  postgraduación.  
El requisito más importante 
es que demuestren un 33%, 
igual o superior, de 
discapacidad acreditada.  

Fundación Universia otorga 
un 75% del valor total del 
máster.  

Becas Fundación Iberdrola Fundación Iberdrola Sistema de becas especificas 
para deportistas paralímpicos 
orientadas a potenciar su 
preparación y fomentar su 
inclusión laboral futura.  

Beca especifica 
para deportistas 
paralímpicos  

 

Becas Disability Rights 
Scholarship Program 

Programa de Becas, 
financiado por Open 
Society Foundations y 
destinado a personas de 
distintos países de 
África y América 
Latina, tales como: 
-Argentina 
-Colombia 
-China 
-Malawi 
-México 
-Mozambique 
-Perú 
-Sudán 
-Sudán del Sur 
-Tanzania 
-Túnez 
-Zambia 

Sistema de becas para cursar 
estudios de maestría. 
Programa se encuentra 
destinado a Abogados y 
representantes de los 
derechos de las personas con 
discapacidad de México, 
Perú y Colombia.  

2 becas 
completas para 
cursar estudios 
de maestría en 
educación 
inclusiva.  
 
*Enfatiza en la 
participación de 
PsD a postular.  

Sin especificación.  

Programa de Becas 
Oportunidad al Talento 

Fundación ONCE Las becas se otorgan para la 
realización de movilidad 
transnacional, máster y 
postgrado y prácticas 
remuneradas. 
 
*Consideran estudios 
doctorales y estancias de 
investigación 
 
**Pueden postular sólo 
personas con nacionalidad 
española.   

20 becas 
movilidad 
transnacional  
20 becas máster 
y postgrado 
2 becas de 
doctorado  
2 becas de 
investigación  
10 becas para 
prácticas en 
empresas 

Programas de movilidad 
transnacional, postgrado y 
máster, doctorados, estancias 
de investigación y prácticas 
remuneradas en empresas.  

Programa Internacional de 
Becas de la 
Fundación Ford 

Fundación Ford Postulación a becas de 
maestría en Chile y Perú.  

-Excluyen de la 
participación a 
cuidadnos 
estadounidense.   

El programa de becas 
incorpora la manutención 
durante el tiempo de los 
estudios, pago de arancel 
académico, pasaje de ida y 
vuelta, computador, fondo 
de libros, entre otros. 

Tabla 7: Aproximación general a los principales sistemas de becas y programas de becarios para 
estudiantes en situación de discapacidad.  

 

 

1.5.-LOS ESTUDIOS DE POSTGRADO17 Y LOS ESTUDIANTES EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD: LA NECESIDAD DE AVANZAR HACIA LA ACCESIBILIDAD 
ACADÉMICA Y EMPRENDER LA BÚSQUEDA DE FORMAS MÁS OPORTUNAS PARA 
PROMOVER LA ENSEÑANZA 
 

Los estudios de postgrado para PsD representan un campo de trabajo escasamente explorado 
por la comunidad científica y profesional especializada, en materia de educación universitaria de tipo 
inclusiva. Los estudios de postgraduación son entendidos como un sistema de especialización 

                                                 
17 Corresponde a la formación avanzada iniciada una vez que finalizan los estudios de pregrado. 
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profesionalizante o investigativa en un campo disciplinar particular del saber, descritos como programas 
de máster/magíster o doctorado. Ante la inminente necesidad de potenciación del capital y del talento 
humano, es preciso considerar cómo los estudios de especialización y postgrado de toda actividad 
formativa se orientan a brindar condiciones de especialización. Sobre este particular, cabe preguntarse: 
¿de qué manera los sistemas de apoyo al estudiantado en situación de discapacidad, aseguran al interior 
de las IES, condiciones estratégico-situacionales para progresar en los diversos niveles formativos? El 
desafío que enfrentan los estudios de pre y postgraducación es, avanzar en la búsqueda de 
condiciones de democratización del saber y, en particular, en la determinación de formas 
condicionales que permitan avanzar en el diseño e implementación de una arquitectura 
institucional, curricular e investigativa que produzca condiciones de educabilidad (Grzona, 2015) 
acorde a las necesidades del mundo actual y de sus principales estudiantes.  

 
Según Cruz (2014), Latinoamérica expresa un alto grado de heterogeneidad en los estudios de 

postgraducación, proliferan así, programas de diplomados, post-títulos, maestrías, doctorados y 
postdoctorados, entre otras. La realidad Iberoamericana en materia de postgraducación, enfatiza en dos 
tendencias claras: a) modelos de producción del conocimiento (orientados a la investigación) y b) a la 
formación (orientados a la profesionalización), siendo estos últimos, los de mayor presencia.  

 
En el caso particular de los estudios de postgraduación en PsD, las IES enfrentan el desafío de 

avanzar hacia elaboración de protocolos que permitan evaluar la pertinencia formativa e institucional, 
como elementos que favorezcan el desarrollo de dichos programas. En efecto, implica considerar 
indicadores críticos y operativos para determinar los sistemas de acceso de cada programa y, por otro 
lado, lo sistemas de homologación basado en criterios de relevancia, conectividad y generatividad del 
conocimiento. A esto se agrega, el establecimiento de dimensiones e indicadores que basados en 
la naturaleza de cada nivel formativo, determinen un conjunto de acciones claves que permiten 
implementar sistemas de apoyo situados a las reales necesidades que podría enfrentar una PsD, al cursar 
un programa doctoral o sus respectivas estancias de investigación, estableciendo además, las 
condiciones para la gestión del programa desde los aportes de la accesibilidad académica.  

 
Tal como ha sido mencionado anteriormente, la sobre-imposición del modelo epistémico y 

didáctico tradicional de la Educación Especial (Slee, 2010), ha derivado en la cristalización de medidas 
didácticas, curriculares y evaluativas que refuerzan la perspectiva del individualismo metodológico de la 
discapacidad y, discursivamente,  fundamentadas desde un enfoque contextual. Esta situación, ha 
derivado en la incorporación de medidas escolarizantes para problematizar las estructuras formativas de 
la educación superior en el caso de las PsD y con ello, dando paso a la proliferación de sistemas de 
ajuste y acomodación de materias, libros, espacios, recursos Tic´s, entre otras. En otras palabras, no es 
lo mismo formar a un pedagogo, a un arquitecto y a una enfermera. Siguiendo los planteamientos 
efectuados por Donald Schön, emerge la necesidad de interrogar qué repertorios formativos y 
didácticos contribuyen a fortalecer la formación de un ingeniero o de un médico, en el caso de las PsD. 
A esto se agrega, la necesidad de comprender cuáles son los grandes temas que merecen ser 
comprendidos/aprendidos en la formación profesional. Los estudios de pre y postgraducación, exigen 
avanzar hacia la búsqueda de formas que permitan pensar los accesos y sistemas apropiación del saber 
desde una perspectiva de heterogeneidad cognitiva. Para dar respuesta a estas tensiones, se identifican 
los aportes de la accesibilidad académica y de la enseñanza para la comprensión a nivel 
curricular. Mientras que, a nivel didáctico se introducen los aportes del modelo 4MAT y de la 
neurodidáctica. En lo relativo a la evaluación de los aprendizajes, aportan significativamente, las 
concepciones denominadas: a) desarrolladora, b) alternativa y c) diagnóstica continúa.  

 
La accesibilidad se manifiesta a través de: a) su dimensión física, b) comunicacional y c) 

académica. La concepción de accesibilidad a la que adscribe la lucha por la educación universitaria para 
PsD, recoge los aportes efectuados por Schalok (1999), basada preferentemente entre persona y 
variables ambientales/contextuales, lo cuál obliga a las IES desde la perspectiva de la responsabilidad 
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social universitaria (RSU), avanzar en la gestión de soluciones integrales orientadas a la cumplimentar la 
función social de las IES. En la lucha por la educación universitaria de PsD, no vasta con garantizar 
el acceso a la vida academia sino existen las condiciones estratégicas a nivel institucional, 
ético, curricular, investigativo y extracurricular para atender a las demandas de dicho colectivo.  

 
En 2013, tras un arduo debate emprendido por las diversas comisiones universitarias de 

discapacidad de las IES argentinas, tuvo lugar en la Universidad Nacional de Entre Ríos, la III Reunión 
Anual Ordinaria de la Comisión Interuniversitaria de Discapacidad y Derechos Humanos, donde fue 
creada la Declaración de Paraná sobre accesibilidad académica18. Entre los principales focos de 
discusión, se observan: 
 

 Cuestionamiento a los modos rígidos de enseñar. 

 Reconocimiento de transitar hacia procesos de ingreso, participación y egreso efectivo en cada una 
de las titulaciones de pregrado. 

 El entendimiento de la accesibilidad académica como una deuda histórica y de alcance jurídico y 
ético para los colectivos de estudiantes en situación de discapacidad.  

 
Las ideas ratificadas en la Declaración de Paraná, sin duda representan, un avance sustantivo en 

la relevación y visibilización de la temática, aunque por la información documentada, se observa 
omisión de criterios de operacionalización del currículo y la enseñanza acordes a la complejidad 
disciplinar de cada titulación. Además, se refuerzan ideas básicas evidenciadas en la modernización del 
sistema universitario europeo (EEES) y de las premisas elementales del enfoque por competencia, al 
expresar la necesidad de subvertir los modos rígidos de enseñar en las IES. Por tanto, los alcances de la 
accesibilidad académica, deben ser entendidos como una perspectiva abarcativa de la enseñanza y de los 
procesos curriculares, en beneficio de todos los estudiantes, pues de alguna manera u otra, el devenir 
mayoritario también expresa sistemas de relegamientos complejos e invisibles en su formación de pre y 
postgrado, constituyendo un dilema ético innegable de resolver. De acuerdo con los valiosos aportes de 
la Declaración de Paraná, así como, por diversos documentos, se observa que, la accesibilidad 
académica representa un concepto en construcción, que cuestiona profundamente a las estructuras 
de escolarización y a las prácticas de enseñanza.  

 
En este contexto, la accesibilidad académica recoge implícitamente la idea fundacional del 

Diseño Universal de Aprendizaje (D.U.A.), al entender que el currículo y sus dispositivos de concreción 
y apropiación, generan discapacidades en los estudiantes. De modo que, la accesibilidad académica 
posicionada en esta premisa, se entiende como una forma de construir y gestionar el currículo de cada 
titulación desde la eliminación de barreras epistémicas y metodológicas, eminentemente. Las barreras 
epistémicas corresponden a las formas de estructurar el saber y las metodológicas, se posicionan en el 
campo práctico de la enseñaza.  

 
La accesibilidad académica como dispositivo transversal de estructuración y desarrollo del 

modelo educativo de cada IES, se entenderá como un conjunto de opciones concretas que posibilitan la 
implementación del mismo en términos didácticos y formativos en la arquitectura curricular de cada 
titulación. Las directrices de la accesibilidad académica deben situarse en directa relación con el plan de 
desarrollo estratégico de cada IES. Del mismo modo, implica introducir directrices sobre la estructura 
curricular del modelo educativo, estableciendo conexiones significativas entre: a) pertinencia y 
generatividad de los aprendizajes, b) centralidad curricular respeto de las disciplinas, c) movilidad y 
transdisciplinariedad, d) relevancia de los aprendizajes y e) en sus respectivos ciclos y líneas de 
formación. En lo específico de los ciclos formativo, permite determinar y graduar un conjunto de 
saberes claves, los cuales deben ser evaluados/monitoreados en su nivel de alcance/logro por cada 

                                                 
18 Para mayores consultas véase: http://www.unr.edu.ar/noticia/7437/intenso-debate-sobre-accesibilidad-academica-en-las-
universidades-nacionales  
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estudiante como mecanismo de acreditación de capacidades/competencias claves que habilitan al 
estudiante en la progresión de su plan de estudio.  

 
En este contexto, la accesibilidad académica integra el principio de accesibilidad universal a la 

vida académica, procurando el aseguramiento de las competencias y de los aprendizajes más relevantes 
requeridos por cada campo de desarrollo profesional.  Su carácter de flexibilidad, plantea la necesidad 
de responder situacionalmente a las múltiples necesidades educativas que experimentan todos los 
colectivos de estudiantes. ¿Qué aporta la enseñanza para la comprensión (EpC) en este contexto? 

 
El modelo de Enseñanza para la Comprensión (EpC) (Perkins, 2006; Stone Wiske, 2008), 

tiene sus orígenes en el proyecto cero desarrollado por la escuela de postgrado de la Universidad de 
Harvard, desde hace treinta años. Su interés se posiciona en el replanteamiento de las formas 
curriculares y didácticas, para lograr en docentes y estudiantes, procesos de comprensión profunda 
dentro de las disciplinas, además de introducir ayudas para potenciar la educación del pensamiento. En 
el caso particular de la educación universitaria aporta la capacidad de articular las formas de enseñanza 
desde un conocimiento generativo y aplicable en todas las dimensiones de la vida cotidiana. Gracias a 
esta idea, se introduce la necesidad de formular las curriculas de la educación superior a partir de los 
temas que efectivamente valgan la pena aprender, estipulando tres preguntas claves: ¿qué temas 
merecen ser comprendidos en la formación universitaria de grado?, ¿qué es exactamente lo que los 
estudiantes deben comprender de un tema? y ¿cómo estos demostrarán que han comprendió 
profundamente?  

 
La Enseñanza para la Comprensión (EpC) en la formación de pre y postgrado, aporta: a) 

lineamientos para estructurar el período de formación profesional desde una visión conectada con la 
realidad y sus principales dilemas técnicos, prácticos, investigativos y éticos, b) a la creación de lugares 
para el análisis de la práctica y de reflexión sobre cómo pensamos, c) entrega elementos para que los 
propios estudiantes reflexionen sobre su práctica y d) seleccionado contenidos o temas a través de los 
cuales los estudiantes le otorguen sentido a lo que aprenden.  

 
En este modelo, la “comprensión” se entiende como “la capacidad de una persona para pensar y 

actuar con flexibilidad utilizando lo que uno sabe. Es ser capaz de tomar el conocimiento y utilizarlo en formas 
diferentes” (Perkins, 2006:70). Mientras que para Blythe (1998), agrega que, la comprensión se manifiesta 
cuando “el estudiante desarrolla la capacidad de hacer con un tema o contenido una variedad de cosas que estimulen el 
pensamiento, con la finalidad de aplicarlo de formas que vayan más allá del conocimiento y la repetición” (p.12). En 
síntesis, apela: a) a un conocimiento basado en un estilo de enseñanza centrada en temas ricos en 
posibilidades y conexiones, b) desarrolla un currículum que contenga  conocimientos razonables y 
próximos a la actuación profesional de los estudiantes, permitiendo una vinculación profunda con 
percepciones y aplicaciones futuras, c) se entiende como una comprensión de gran amplitud, d) 
estructura experiencias de aprendizajes que consideran los intereses, motivaciones y necesidades 
académicas y de desarrollo profesional futuro de los estudiantes y, e) cada experiencia de aprendizaje  
permite a los estudiantes usar activamente lo aprendido.  

 
El modelo de Enseñanza para la Comprensión (EpC), refuerza los hallazgos el Laboratorio de 

Entrenamiento Nacional de Maine, sobre las formas más oportunas que cristalizan la enseñanza o 
promueven, un clima altamente resonante para el aprendizaje. La figura que se expone a continuación, 
explica las estrategias de promoción del aprendizaje que más benefician a todos los estudiantes:  
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Figura 3: Pirámide del Aprendizaje. Fuente: Fernández (2014).  

 
Siguiendo estas ideas, Robinson (2015), explica cómo funcionan los programas de 

educación alternativa en los EE.UU., el autor identifica que  
 

[…] trabajan a menudo en proyectos prácticos o en la comunidad ayudando a otras 
personas, o en montajes y en representaciones artísticas. Trabajan en grupos 
cooperativamente. Junto con sus profesores habituales, colaboran con personas de 
otros sectores que les orientan y les sirven de modelo: ingenieros, cinéticos, 
tecnólogos, artistas, músicos, líderes empresariales, etcétera. Estos programas de 
educación alternativa suelen dar grandes resultados: alumnos que estaban aletargados 
se despabilan; los que creían que no eran inteligentes descubren que lo son; los que 
temían no ser capaces de hacer nada bien comprueban que sí pueden. Tras tomar 
conciencia de ello, tienen una idea más clara del rumbo que quieren tomar en su vida y 
aprenden a respetarse más. Por lo general, su rendimiento académico convencional 
también mejora muchísimo. Descubren que hay otros caminos en la vida que son igual 
de gratificantes” (p.63-64).   

 
El aprendizaje basado en la Enseñanza para la Comprensión, exige una variedad compleja de 

desempeños, que desafíen a los estudiantes a utilizar lo aprendido en la resolución de acciones 
cotidianas, funcionales y significativas para su vida. Situación que implica un repertorio amplio de 
acciones desarrolladas por los estudiantes. Los desempeños para Blythe (1999), Perkins (2993 y 2006) y 
Stone Wiske (2008), son actividades que requieren que los estudiantes usen lo aprendido en 
situaciones nuevas, teniendo como finalidad, la resolución de desafíos divergentes.  

 
¿Existen niveles de comprensión en EpC?, efectivamente. Perkins (2006), han establecido 

cuatro niveles que experimenta todo ser humano al momento de conseguir un estadio de 
comprensión. Los niveles identificados por este autor son: a) nivel de contenido, b) nivel de resolución de 
problemas, c) nivel epistémico y d) nivel de investigación. Estas cuatro dimensiones permiten comprender de 
qué manera los estudiantes organizan sus imágenes mentales al momento de resolver un desafío. El 
nivel de contenido esta determinado por el procesamiento de rutina de información. Se reduce al 
tratamiento de información conceptual, algorítmica, etc. En esta etapa, el sujeto cognoscente utiliza 
muy solidamente estrategias de mecanización y reproducción de la información. El nivel de resolución 
de problemas, el estudiante integra conocimientos teórico-conceptuales y busca acciones de resolución 
práctica a dichos problemas. En este nivel los estudiantes son conscientes del tipo de estrategias que 
necesitan poner en práctica para resolver con éxito determinadas tareas. El nivel epistémico, se 
logra una vez que el estudiante ha sido capaz de internalizar información teórica más relevante y 
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aquellos procesos mentales que le permiten resolver estratégicamente la tarea. Los estudiantes que 
alcanzan este estadio en un determinado contenido son capaces de profundizar sobre el tema e indagar 
en explicaciones más elaboradas sobre el mismo. El último nivel identificado, denominado de 
investigación, se caracteriza por integrar conocimientos teórico-prácticos, discutir resultados y 
construir nuevos conocimientos. Son estudiantes que desean ir más allá de lo entregado en clases.   

 
¿Cómo integrar estos aportes en la construcción didáctica diaria de una sesión de 

clases?, un aporte significativo ha sido el otorgado por el modelo 4-MAT. Sus planteamientos 
permiten la programación de actividades, desafíos o desempeños que los estudiantes tendrán que 
resolver. El modelo 4-MAT, creado por la Doctora norteamericana Berenice McCarthy en 1987, tiene 
como propósito alentar a los educadores en el desarrollo de un círculo de aprendizaje completo, que 
atienda a las especificidades y particularidades de la estructura cognitiva de cada aprendiente, sentando 
con ello, las bases generales requeridas para una didáctica de la inclusión, puesto que, no involucra un 
sistema de ajuste como en páginas anteriores se mencionaba.  

 
El modelo 4-MAT identifica cuatro tipos de estudiantes: a) aprendices imaginativos, su 

aprendizaje se ve optimizado en situaciones que se les permite reflexionar profundamente a parir de lo 
aprendido. Para Robinson (2015), la creatividad y la imaginación, son atributos diferenciadores de la 
especie humana y son claves en el aprendizaje. La investigación neurocientífica ha reafirmado que tanto 
la imaginación, creatividad, fantasía y curiosidad son fuerzas motoras del aprendizaje y recursos claves 
para garantizar un óptimo proceso de aprendizaje-enseñanza. b) Aprendices analíticos, aprenden más 
oportunamente a través de experiencias que les exijan pensar y reflexionar profundamente sobre 
determinados tópicos de estudio. Representan un porcentaje de estudiantes que disfrutan más con el 
aprendizaje que implica investigar y profundizar temas según sus intereses formativos. Según McCarthy 
(2013), piensan como expertos. c) Aprendices de sentido común, responden a la pregunta del cómo, 
es decir, su proceso de aprendizaje se ve fortalecido cuando las experiencias didácticas se centran en 
crear, reparar y experimentar. Su aprendizaje es más procedimental. Y finalmente, d) los  aprendices 
dinámicos, aprenden más y mejor, cuando tienen la posibilidad de auto-descubrir, o bien, la tarea 
requiere involucrar sentimientos o el despliegue de múltiples formas de trabajo.  

 
Es importante saber identificar en cuáles de estos grupos se ubican nuestros estudiantes, con el 

propósito de optimizar sus procesos de aprendizaje. La propuesta desarrollada por Dra. McCarthy, es 
aplicable a estudiantes con necesidades educativas especiales y con alguna situación de discapacidad, 
puesto que, estos colectivos de estudiantes, también aprenden más y mejor, jugando, moviendo el 
cuerpo, simbolizando significados, utilizando materiales sensoriales, entre otros. Es importante 
descubrir en cuáles de estos grupos se encuentran, explorar las fortalezas de su competencia cognitiva, 
lingüística y comunicativa. Los niños, jóvenes y adultos que experimenten una determinada 
necesidad educativa especial o bien, alguna situación de discapacidad, también poseen 
talentos y, sobre esto, es urgente saber intervenir e identificar.  

 
 
1.6.-LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO UNIVERSITARIO PARA LA INCLUSIÓN Y 
LA DISCAPACIDAD  
 

La heterogeneidad de tensiones y exigencias que enfrenta la educación terciaria, sus 
instituciones, docentes y sus estudiantes, exige avanzar en la búsqueda de condiciones que permitan 
transformar la enseñanza desde una perspectiva de equidad y justicia social que otorguen mayores 
condiciones de acceso efectivo al currículo de cada titulación, mediante formas didácticas 
potenciadoras del talento humano. En otras palabras, implica buscar formas condicionales que 
permitan a todos los estudiantes progresar en la arquitectura curricular de cada titulación desde sus 
intereses personales y profesionales futuros, asegurando un conjunto de saberes propios de la disciplina 
y de su futuro campo de desarrollo profesional.  
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En este contexto, la educación universitaria de personas en situación de discapacidad (García y 
Cortina, 2011; Sánchez Palomino, 2011; Fernández, 2012) exige que el paso de dichos colectivos por las 
IES este cargado de experiencias significativas que trasciendan el pensamiento y la acción basado en 
sistemas de ajuste y acomodación, situando al estudiantado en una arquitectura formativa que facilite 
el empoderamiento ciudadano, ético y profesional, en todos los ámbitos relevantes de la formación; 
especialmente, los referidos a la formación práctica aplicada. Una debilidad constatada en los 
programas de formación del profesorado universitario, demuestra la baja intensidad de situaciones que 
faciliten la comprensión e interacción de las diferentes realidades, contextos y situaciones a las que este 
colectivo se deberá enfrentar, inicialmente, participar en menor medida, a través de sus niveles 
progresivos de práctica y posteriormente, en su contexto laboral.  

 
De modo que, la formación del profesorado debe concentrar sus esfuerzos en la institución de 

modelos formativos que conecten significativamente ambas dimensiones en sus diversos módulos y 
dimensiones metodológicas. Siguiendo a Ken Robinson (2015), la arquitectura formativa de programas 
de educación del profesorado universitario para la inclusión y, en particular, para la discapacidad, debe 
cuestionar críticamente, los contenidos o tópicos que conforman sus curriculas, interrogándose: ¿cómo 
estos programas permiten fortalecer el diseño e implementación de estrategias metodológicas que 
permitan comprender e interpretar las múltiples desigualdades que experimentan las PsD en el acceso al 
currículo más elemental de su titulación? y ¿bajo qué condiciones los fundamentos 
teóricos/metodológicos de dichos programas, facilitan el replanteamiento de la enseñanza  a partir de 
temas, contextos y prácticas altamente relevantes para su campo disciplinar y  qué expliciten múltiples 
formas de demostrar lo aprendido? 

 
Asimismo, los programas de educación universitaria para personas en situación de discapacidad 

al igual que, los referidos a formación del profesorado en este contexto, están llamados a subvertir la 
proliferación de estrategias y procedimientos de incorporación de estudiantes a estructuras normativas 
que apelan a la valoración de las diferencias, como estrategia básica que consiste en normalizarlos al 
máximo. En contrate, se hace exigible, crear escenarios altamente creativos y alternativos, donde el 
patrón rector sea la educación basada en los talentos. Esta concepción según Robinson (2012), se 
opone a la visión técnica de tipo incorporacionista y constata, la necesidad de consolidar un corpus de 
escenarios de formación basada en herramientas eficaces, en la capacidad de adaptación a los cambios y 
en la creatividad para pensar la formación de pre y postgrado de otra manera. Los programas de 
formación del profesorado para la inclusión, la justicia social y la discapacidad, tiene como desafío 
estimular las siguientes capacidades descritas por Robinson (2012:187-188):  
 

 Capacidad de hacerse preguntas y explorar cómo funciona el mundo de desarrollo profesional en 
colectivos de personas en situación de discapacidad y sus principales tensiones y oportunidades, en 
el marco de la supuesta inclusión laboral. En otras palabras, no vasta con asegurar que las PsD 
alcancen títulos universitarios, si una vez egresados de las IES, no existen políticas de 
resguardo/potenciación de sus empleos desde una perspectiva de dignificación y potenciación del 
talento humano.  

 

 Capacidad de generar nuevas ideas y ponerlas en práctica, especialmente, en lo referido a pensar el 
currículo, sus formas didácticas y evaluativas. La formación para el profesorado universitario en 
caso de la inclusión, la discapacidad y las nuevas identidades educativas, debe apostar por 
estructuras didácticas que contengan bajo un mismo dispositivo a la totalidad de estudiantes y 
apoyado en los principios de la neurodidáctica. Asimismo, la generación de nuevas ideas tendrán 
como misión desarrollar programas que critiquen y permitan comprender los dispositivos de 
conexión que producen poblaciones excedentes en las IES.  

 

 Capacidad de expresar pensamiento y sentimientos con claridad y confianza en una diversidad de 
medios y formas, cuyos repertorios metodológicos, faciliten a los docentes comprender la 
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necesidad de desarrollar actividades que permitan estimular todos sus talentos y a través de ello, 
implementar actividades que agudicen la comprensión de las diversas formas de exclusión, 
segregación y patologías sociales crónicas que afectan a sus trayectorias.  

 
La formación del profesorado para la inclusión en las IES tiene como misión teleológica, 

brindar marcos comprehensivos que reporten los principales riesgos que enfrentan todos los colectivos 
estudiantiles, si este tipo de programas no proliferan en las estructuras universitarias, refuerzan el 
peligro segregacionista del que pueden ser objeto las IES, al reducir las políticas de afirmación positiva 
como seudo-recursos de reescritura del contrato social y en la búsqueda de sistemas de redistribución 
social.  

 
La formación de estudiantes en situación de discapacidad debe apelar a las dimensiones de 

gestión del talento humano y de este modo, asegurar un corpus de aprendizajes relevantes en su futuro 
ejercicio profesional, pues todos los contenidos que conforman los planes curriculares de las 
titulaciones, no siempre representa los saberes clave de la profesión. La formación profesional debe 
ayudar a los estudiantes a comprender un conjunto de saberes claves que puedan ser utilizados en las 
situaciones requeridas, es decir, “el uso activo del conocimiento no reporta ningún beneficio recordar e incluso 
comprender lo estudiado en la escuela, si esos mismos conocimientos no se aplican en situaciones mas mundanas” 
(Perkins, 2006:19). De modo que, la formación profesional tendría que conjugar estratégicamente la 
retención del conocimiento especializado de cada disciplina y brindar múltiples escenarios que 
fortalezcan el uso activo del mismo en situaciones lo más divergente posible. Sobre este particular, 
Robinson (2015), recomienda superar la visión reduccionista de la personalización de la enseñanza 
fundamentada en procedimientos de uno a uno, por un proceso de personalización basada en la 
potenciación de las grandes capacidades innatas de dichos colectivos. Esta perspectiva, permite 
deconstruir la visión tradicional y la recurrencia explicativa vigente que, tiende a desconocer que las 
personas con discapacidad también pueden ser creativas. La educación universitaria representa la última 
instancia de formación formal para descubrir en cada estudiante sus auténticas capacidades. A 
continuación, se extraen textualmente, cuatro recomendaciones que Ken Robinson (2015:127), ofrece 
en su obra: “Escuelas Creativas. La revolución que está transformando la educación”: 

 

 Reconocer que la inteligencia es diversa y polifacética. 

 Capacitar a los alumnos para desarrollar sus intereses y cualidades personales. 

 Adaptar el horario al ritmo de aprendizaje de cada alumno. 

 Evaluar a los alumnos con métodos que estimulen su progreso y rendimiento personal.  
 
Frente a estos desafíos, la formación del profesorado universitario para la discapacidad, ha sido 

un tema escasamente explorado en el contexto de la educación superior inclusiva en Latinoamérica. Si 
bien es cierto, durante los últimos años se constata la proliferación de diversos cursos y programas 
destinados a plantear condiciones de accesibilidad al currículo, se requiere desarrollar una estructura 
curricular que conecte todas las dimensiones de la vida universitaria, es decir, conjugue lo formativo, lo 
curricular, lo académico y lo institucional, en un marco de equidad transversal. Las propuestas 
implementadas sobre formación del profesorado universitario para la discapacidad, reinstalan las 
formas condiciones más características de la Educación Especial y con ello, se establece una 
articulación práctica de tipo compensatoria.  

 
La dificultad no reside en el aporte de las medidas de Educación Especial, sino que, la escasa 

contextualización de estas, a la arquitectura funcional y a la naturaleza del nivel y, en particular, a las 
lógicas de funcionamiento epistémico y formativo de cada titulación y campo disciplinar. De 
este modo, es común observar, programas con énfasis en la comprensión de los modelos explicativos 
de la discapacidad, los aportes de la normativa jurídica vigente en materia de discapacidad y educación 
y, en los sistemas de adaptación del currículo. No obstante, cabe preguntarse: ¿qué alcance expresan 
estos tópicos en la conformación de prácticas de accesibilidad académica y maximización de las 
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capacidades en estudiantes con alguna discapacidad?, ¿bajo qué condiciones, éstos temas permiten 
diversificar la enseñanza y llegar a todos los estudiantes? o bien, ¿a través de qué medios desnaturalizar 
los fines y alcances de la educación universitaria para PsD, desde los aportes escolarizantes vigentes 
introducidos por la Educación Especial? El desafío consiste en, subvertir el orden normativo que 
introducen la EE como modalidad compensatoria en las IES, por la búsqueda de formas 
condicionales que respondan oportunamente a las necesidades del nivel terciario de educación.  

 
En la actualidad la incipiente construcción de programas de formación del profesorado para la 

discapacidad en las IES, se articula desde acciones de atención desarrolladas a través de la función 
tutorial a cargo de unidades y programas departamentales o transversales al interior de las IES. La 
función tutorial, se imparte a partir de las necesidades específicas que presentan determinados 
colectivos, ya sea por dificultades lingüístico-comunicativas (caso de estudiantes extranjeros o de 
ascendencia étnica), problemas de gestión académica referidas a accesibilidad curricular y didáctica (caso 
de los PsD) o por situaciones de discriminación (caso de género o enfermedades, etc.). De este modo, 
los programas de inclusión universitaria de personas en situación de discapacidad, refuerzan el 
modelo tutorial (García, Asensio, Carballo, García y Guardia, 2005) mediante la implementación de 
diversas acciones (institucionales, académicas y extracurriculares) destinadas maximizar oportunidades a 
través de “acciones de orientación, seguimiento y asesoramiento para que todos los estudiantes tengan información sobre 
las características y las opciones de formación universitaria, conozcan la estructura de planes de estudio e itinerarios 
formativos, resuelvan las dudas y las dificultades de tipo administrativo, conozcan las ayudas y los servicios de que 
disponen a lo largo de su proceso formativo” (Álvarez y López, 2015:197), pero no en modelos metodológicos 
que permitan pensar un sistema de gestión institucional y académica autónomo y más pertinente a estas 
tensiones.   

 
Algunos elementos que refuerzan el abordaje metodológico de los programas de inclusión 

universitaria para PsD fundamentadas en los principios de la acción tutorial son:  
 

 Gran interés por implementar estrategias de maximización de las diversas instancias de 
participación e inclusión en la vida social universitaria. 

 Estructuración del foco de trabajo por parte de los programas, a partir de las necesidades 
académicas que las PsD enfrentan en el transcurso de su titulación. 

 Establecimiento de acciones, medidas y estrategias a nivel de profesores que atienden a los 
estudiantes según asignaturas prioritarias o bien, que requieran de mayor apoyo según su 
complejidad.  

 
De modo que, es altamente oportuno estructurar las principales líneas de formación del 

profesorado universitario para la discapacidad, desde la consideración de los siguientes tópicos:  
 

 Mecanismos metodológicos de caracterización multidimensional del estudiantado. 

 Mecanismos de graduación incremental de los itinerarios académicos, reforzando los ejes claves a 
desarrollar en función del perfil personal de aprendizaje de cada estudiante y de sus futuras metas o 
intereses de desarrollo profesional. 

 Construcción de modelos de gestión institucional y académica para estudiantes en situación de 
discapacidad conectada a todos los ámbitos de la vida universitaria, donde la acción tutorial, 
representa una de todas las actividades tendientes a promover procesos formativos/académicos en 
beneficio de este colectivo.  

 Sistemas de acompañamiento estudiantil y docentes con foco en la maximización de sus 
capacidades según grandes aprendizaje requeridos por cada ciclo formativo de la titulación donde 
estos participen.  

 Implementación de estrategias de fortalecimiento de las habilidades de aprendizaje. 
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La formación del profesorado en las IES, no supone un eje crítico y representativo en las 
políticas de educación universitaria, como también no lo son, en los indicadores de medición de la 
efectividad de la enseñanza y de la calidad/pertinencia de la respuesta educativa. Su tratamiento queda a 
disposición de las IES, quiénes inspirados en los lineamientos del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES), sobre condiciones de transformación de la enseñanza más activa y generativa, han 
introducido en sus proyectos formativos y modelos educativos, directrices para fortalecer las 
condiciones de enseñanza. No obstante, las escuelas docentes, centralizan su intervención en la 
generación de condiciones para que los docentes comprendan los lineamientos básicos de su modelo 
educativo y con ello, aseguran mecanismos de ingreso de este, a sus aulas. En algunos países del EEES, 
cada Ministerio de Educación, dispone de una plataforma con diversas acciones de fortalecimiento de la 
formación de los docentes, a través de becas estatales para realizar estancias de docencia e investigación, 
así como, para la creación de programas de acompañamiento continúo a las necesidades de estos. A 
esto se agrega, el vacío que expresan las políticas de educación universitaria para personas en situación 
de discapacidad, en cuento a ayudas técnicas, sistema de acreditación, estrategias de accesibilidad laboral 
y de postgrado.  

 
Entre los principales desafíos que enfrenta la formación del profesorado universitario para la 

inclusión de estudiantes en situación de discapacidad, se observan:  
 

 Diseño y construcción de programas que entreguen herramientas metodológicas para comprender 
las diferentes realidades, contextos y prácticas profesionales que estos deberán resolver en su futuro 
más inmediato.  

 

 Incorporar asignaturas referidas a diseño, construcción y gestión de programas de inclusión para 
estudiantes en situación de discapacidad en IES, con especial énfasis, en la implementación de 
procesos académicos, formativos e institucionales y en la evaluación de su impacto/efectividad 
según necesidades de cada institución. 

 

 Resguardar la producción de sentidos, énfasis y alcances que cada programa busca imprimir, 
especialmente, desde la necesidad de ampliar los márgenes de interpretación sobre la lucha por la 
discapacidad en la educación terciaria, buscando formas curriculares y metodológicas coherentes 
con las exigencias del nivel y no desde la imposición/reproducción asintomática de lineamientos 
escolarizantes. 

 

 Introducir contenidos destinados a analizar críticamente las instancias de participación de dichos 
colectivos en la dimensión de formación práctica aplicada, según requerimientos y naturaleza de 
cada titulación, avanzando con ello, a la exploración de criterios metodológicos y dimensiones para 
gestionar modelos de comprensión apropiados sobre formación práctica y discapacidad. 

 Construir y validar un modelo de gestión académica que permita delimitar oportunamente las 
diversas modalidades e instancias de funcionamiento de la formación práctica en PsD en carreras 
técnicas y profesionales. Se observa la necesidad de diversificar los escenarios de promoción de las 
prácticas.  

 

 Direccionar las asignaturas sobre currículo y discapacidad, a partir de la confluencia de los aportes 
del modelo de enseñanza para la comprensión y de la accesibilidad académica, como ejes claves 
para avanzar hacia la construcción de propuestas curriculares apropiadas a la naturaleza y 
arquitectura disciplinar de cada titulación. 

 

 Analizar críticamente las referencias bibliografiítas con el propósito de evidenciar las contracciones 
que suscita el emparejamiento de las formas condicionales de la EE con la Educación Inclusiva. 

 

Ocampo, A.                                                                                                                            76                        



 Introducir temáticas destinadas a pensar la arquitectura y los criterios de gestión académica para la 
implementación de estudios de postgrado. Así como, los apoyos requeridos por cada tipología de 
postgrado, por ejemplo, los estudios de doctorado, exigen en muchos casos, efectuar estancias de 
investigación, de modo que, precisa delimitar apoyos específicos en función de este tipo de 
necesidades. 

 

 Introducir una asignatura sobre evaluación institucional, acreditación y calidad de carreras, IES y 
programas de inclusión universitaria para PsD, con el objeto de incrementar la efectividad y 
rigurosidad de los mismos. En lo referido a la acreditación, es menester incorporar criterios 
referidos a la gestión curricular, institucional y la evaluación institucional. Es necesario 
desnaturalizar la concepción dominante sobre calidad y educación universitaria a partir de criterios 
específicos que consideren las dimensiones antes mencionadas.  

 

 Levantar un corpus de estrategias metodológica que permitan a los profesores universitarios 
comprender multidimencionalmente la presencia de la desigualdad y la exclusión en procesos 
curriculares, didácticos y evaluativos en este nivel. Así como, validar un conjunto de acciones 
metodológicas significativas para avanzar en la concreción de estrategias de acceso al currículo y 
repertorios didácticos estructurados desde los planteamientos de la justicia social y la equidad 
cognitiva.  

 

 En lo institucional precisa la evaluación de políticas institucionales, diseño de proyectos de 
mejoramiento académico para PsD, modalidades de trabajo colaborativo entre docentes y 
dimensiones de las IES, perspectivas y modelos de acción tutorial graduadas según niveles y planos 
de tensión según requerimientos de cada IES.  

 
 

1.6.1.-PANORAMA GENERAL SOBRE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO UNIVERSITARIO EN MATERIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y 
DISCAPACIDAD19 

 
Síntesis de programas de formación del profesorado  

en el campo de la Educación Superior y Discapacidad 

 Denominación del 
programa 

Organizaciones participantes Descripción general 

1 Diplomado en Educación 
Superior y Discapacidad 

Centro de Estudios 
Latinoamericanos de Educación 
Inclusiva. 

Programa que tiene como propósito 
comprender y reflexionar sobre los desafíos que 
supone implementar procesos de formación 
profesional y de postgraduación para colectivos 
de estudiantes en situación de discapacidad en 
Latinoamérica. Este espacio pretende avanzar 
hacia la consolidación de un nuevo espacio de 
inter-comprensión en la materia, cuestionando 
las bases teóricas y metodológicas gravitantes en 
esta discusión. Se adscribe a la necesidad de 
modernizar las bases de este enfoque e impactar 
en la gestión de saberes pedagógicos más 
centrados en las personas y en su naturaleza 
humana, con la finalidad de asumir un concepto 
de sujeto en potencia. Se pretende dar una 
sólida formación en gestión curricular y 
universalización del currículo de educación 

                                                 
19 No se documentaron estudios, propuestas o reflexiones teóricas desde nuestra región sobre Educación Hospitalaria de 
Jóvenes y Adultos con o sin discapacidad en IES, lo cal representa un reto significativo al interior de estas propuestas. En los 
programas presentes en este trabajo, la educación hospitalaria no aparece como contenido ni temática en referencia 
bibliográfica.  
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superior, bajo la instalación de nuevas 
concepciones que orienten la formación práctica 
y la creación de dispositivos de acreditación más 
oportunos a la luz de las tensiones vigentes en 
nuestra región. 
 
Su estructura curricular se compone de seis 
módulos tales como: a) Contenidos 
propedéuticos del lenguaje crítico aplicados a la 
Educación Inclusiva, b) Fundamentos de la 
Educación Inclusiva en el siglo XXI y políticas 
de producción del conocimiento, c) 
Interseccionalidad y Políticas de Equidad e 
Inclusión en Educación Universitaria de PsD en 
Latinoamérica, d) Neurodidáctica, Desarrollo 
Cognitivo y Educación del Talento Humano, e) 
Accesibilidad Académica y Discapacidad: 
tensiones curriculares y didácticas, f) Gestión y 
Evaluación de programas de Inclusión y 
Sistemas de Acompañamiento en IES, g) 
Educación Hospitalaria de Estudiantes 
Universitarios, h) Evaluación de los 
Aprendizajes y sistemas de Acreditación, i) 
Asesoramiento Pedagógico y Gestión 
Institucional para el desarrollo de procesos de 
inclusión, j) Estudios de Postgrado, Modelos de 
Formación Práctica e Internacionalización de la 
Actividad Académica en PsD, k) Inclusión 
Laboral y Responsabilidad Social Universitaria y 
l) Proyecto de Innovación e Investigación.  
 
Su metodología se desarrolla a través de clases 
presénciales y con acompañamiento en aula 
virtual. Se exige a los estudiantes actividades de 
formación práctica aplicada en contextos reales. 
El programa funciona desde 2015 a la fecha. 
Cuenta además, con profesores visitantes a nivel 
de Iberoamérica.  

2 Diplomado en inclusión de 
estudiantes en situación de 
discapacidad 

Universidad Católica de la 
Santísima Concepción. 

Programa diseñado e implementado por la 
Carrera de Pedagogía en Educación Diferencial 
de la UCSC y apoyado por el programa de 
Inclusión Estudiantil de dicha casa de estudios, 
desarrollado bajo un Fondo de Desarrollo 
Institucional, denominado: “Disminución de las 
barreras físicas y tecnológicas que favorezcan la inclusión 
de los estudiantes en situación de discapacidad de la 
UCSC”.  
 
Su primera versión se efectuó entre septiembre 
de 2015 y marzo de 2016. El programa busca 
contribuir en la preparación y formación de los 
académicos  de la Universidad y otras casas de 
estudios de Educación Superior, por medio de 
un diplomado que ofrezca un plan de estudios 
formales a los agentes que requieran apoyo en 
las dimensiones educativas para enfrentar los 
retos propios de la educación universitaria de 
PsD. A esto se agrega, el interés de la IES por 
asegurar el derecho a la igualdad de 
oportunidades de las personas en situación de 
discapacidad, contribuyendo de esta forma, al 
logro de la inclusión social.  
 
Su estructura curricular se organiza en torno a 
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cuatro módulos, tales como: a) Educación 
Superior Inclusiva, b) Consideraciones para 
favorecer el aprendizaje y la inclusión 
académica, c) Adecuaciones curriculares en 
Educación Superior y d) Seminario.  
 
Se imparte en una modalidad presencial y 
vespertina, según lo reportado por la 
coordinadora del programa.  

4 Diploma en Docencia en 
Educación Superior 
Inclusiva 

Universidad Austral de Chile.  Programa organizado por la Escuela de 
Educación Diferencial de la Universidad Austral 
de Chile, dirigido a docentes y docentes 
directivos  de dicha casa de estudios y de otras 
instituciones interesadas.  
 
El diseño del programa se inspiró en los 
Derechos Humanos, Derechos de las Personas 
con Discapacidad, Igualdad de Oportunidades y 
Educación de Calidad. Su actividad curricular se 
organiza en torno a los siguientes contenidos: a) 
Enfoque Inclusivo y de Derecho, b) Modelos de 
Atención a la Diversidad en Educación 
Superior, c) Estrategias Pedagógicas para 
atender pertinentemente las diferentes 
necesidades educativas asociadas a discapacidad 
y d) Modelo de transición a la vida del trabajo.  
 
Según lo informado en su sitio Web, el 
programa considera 45 horas pedagógicas que 
se desarrollarán en 9 sesiones.  

5 Diploma en Educación 
Superior: haciendo 
accesible la universidad 
para todos 

Universidad Austral de Chile. Se identificó el programa en la Web (a través de 
mapeo documental), sin reportar mayor 
información acerca de su funcionamiento y 
estructura curricular.  

6 Diplomado en Educación 
Superior Inclusiva e 
Intercultural 

Universidad Popular del Cesar, 
Colombia 

Sólo se identificó el programa creado gracias a 
fuentes de financiamiento otorgado por el 
Ministerio de Educación de Colombia, en el 
marco de la creación de cátedras especializadas 
en inclusión en IES.  

7 Diplomado en Diversidad e 
Interculturalidad en la ES 
inclusiva 

Universidad Manuela Beltrán, 
Colombia. 

Programa desarrollado en 2013, con carácter 
presencial que en su primera versión, contó con 
50 docentes estudiantes, profesionales de 
ministerios de Colombia y organizaciones 
sociales vinculadas a la temática, en especial, con 
expertos pertenecientes a comunidades 
tradicionalmente discriminadas (indígena, 
afrocolombiana, LGTBI, personas con 
discapacidad y mujeres) impartieron clases 
valiéndose, entre otras, de la metodología de 
historias de vida. 
El programa se diseñó con un total de 120 
horas, distribuidas en seis meses de trabajo 
presencial.  

8 Diplomado en Educación 
Superior Inclusiva para 
poblaciones en contextos 
adversos 

Universidad Industrial de 
Santander, Colombia.  

Se identificó el programa en la Web (a través de 
mapeo documental), sin reportar mayor 
información acerca de su funcionamiento y 
estructura curricular. 

Tabla 8: Principales programas de formación del profesorado universitario en materia de Educación 
Superior y Discapacidad en el contexto de las IES Latinoamericanas. 
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1.6.1.1.-PRINCIPALES PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN EDUCACIÓN SUPERIOR 
INCLUSIVA CON ÉNFASIS DIVERSIFICADO20 

 
 

 
1 

Diplomado en Postitulo 
en Equidad e Inclusión 
Universitaria21 

Universidad de Chile, Facultad 
de Ciencias Sociales.  

Programa de formación continúa abierto a 
todo público, impartido de forma 
presencial que busca constituir un 
mecanismo de respuesta ante la ausencia de 
programas especializados en torno a 
planificación, intervención y evaluación de 
programas de inclusión educativa en la 
educación superior. 
 
El programa tiene una duración de un año, 
organizado en dos semestres, bajo un 
sistema presencial.  
 
Su estructura curricular, se organiza a partir 
de los siguientes ámbitos de interés: a) 
Perspectivas y políticas de Equidad, 
Inclusión y Diversidad en Educación 
Superior, b) Implementación de 
experiencias y programas de inclusión, c) 
Intercambio de prácticas de inclusión en 
educación superior, d) estrategias de 
acompañamiento, seguimiento y análisis de 
información de estudiantes para la 
inclusión y la equidad educativa, e) 
asesoramiento a docentes para la 
innovación en el contexto de la equidad 
universitaria.  

2 Diplomado en Liderazgo 
Transformacional  e 
Inclusión en Educación 
Superior22 

Fundación Equitas y 
Universidad de Santiago de 
Chile (Usach) con el apoyo de 
UNESCO.  
 
 

El programa de Diplomado en Liderazgo 
Transformacional e Inclusión en 
Educación Superior, es una innovación 
desarrollada en el marco de la cátedra 
UNESCO-USACH “Inclusión en 
Educación Superior”, la inauguración del 
programa se desarrollo en el Seminario 
“Acceso e inclusión a la Educación 
Superior”. El programa en 2013 se 
desarrolló en torno a tres módulos tales 
como: a) Acceso e Inclusión a la Educación 
Superior, b) Liderazgo transformacional y 
c) Políticas de Inclusión en Chile.  
 
Su primera versión se efectuó entre el 23 
de abril al 02 de agosto de 2013 y estuvo 

                                                 
20 Corresponden a programas de formación abierto a todo público. 
21 Programa de postgrado dirigido a público interesado en dicha temática. Al igual que el programa desarrollado por la Usach, 
fue incluido en este reporte por su posicionamiento epistémico y sentido temático innovador. Es importante relevar que no 
constituye un programa dirigido a fortalecer las competencias pedagógicas del profesorado universitario.  
22 Programa no correspondiente a formación del profesorado universitario, debido a su temática se incluye como una medida 
de tipo diversificada sobre las propuestas de educación inclusiva, pues parte del reconocimiento que los talentos humanos se 
encuentran repartidos en todos los campos de la sociedad, incluso en sectores vulnerables. No corresponde a un programa 
dirigido a incrementar las competencias pedagógicas en los académicos. Se incluyó en este catastro por su énfasis y sentido de 
innovación sobre la temática abordada.  
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dirigido a representantes de asociaciones 
estudiantiles de IES. En 2014 fue 
desarrollado entre el 24 de julio al 16 de 
agosto y contó con el apoyo del programa 
de Acceso Inclusivo, Equidad y 
Permanencia (PAIEP) de Usach.  El 
programa fue desarrollado en 2013, 2014 y 
2015.  
 
En 2016 se desarrolló la cuarta versión del 
diplomado en Liderazgo y Derechos 
Estudiantiles (LDE), dirigido a estudiantes 
 y jóvenes líderes de la educación 
secundaria (técnica y científica humanista) 
que cursen III° y IV° medio, y estudiantes 
de la educación superior (de Centros de 
Formación Técnica, Institutos 
Profesionales y Universidades) que 
idealmente no se encuentren en el último 
año de su respectiva carrera.  
 
Su estructura curricular se vertebra a partir 
de cursos con carácter interdisciplinario 
sobre educación terciaria y participación 
ciudadana de estudiantes universitarios. Es 
un programa presencial. 
 

3 Diplomado en Género y 
Liderazgo Universitario23 
 

Organización Universitaria 

Interamericana y El Colegio 
de las Américas, Canadá.  
 

Este programa tiene como objeto impulsar 
la articulación de estrategias para 
desarrollar e implementar mecanismos de 
gestión institucional con perspectiva de 
género. Asimismo, otorga a sus 
estudiantes habilidades para implantar 
políticas institucionales con enfoque de 
género.  
 
El diplomado en Género y Liderazgo 
Universitario, se organiza en torno a tres 
módulos que versan los siguientes temas: a) 
conceptualización y contextualización del 
liderazgo de las mujeres en las IES, b) 
mujeres y acceso al poder en las IES y c) 
transformación institucional y políticas de 
equidad en las IES. Su tercera edición fue 
efectuada ente el 28 de octubre de 2015 al 
27 de abril de 2016, mediante una 
metodología virtual de formación.  
 
El programa es organizado por el Colegio 
de las Américas (COLAM), la Red 
Interamericana de Formación en Mujeres, 
Géneros y Desarrollo con Equidad (RIF-
GED), el Observatorio de la Participación 
de las Mujeres en las Instituciones de 

                                                 
23 Programa dirigido a todo público, especialmente a investigadoras y académicas relacionadas en temáticas de género y 
desarrollo institucional en IES. 
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Educación Superior y el Espacio de 
Mujeres Líderes de las Instituciones de 
Educación Superior de las Américas 
(EMULIES).  

Tabla 9: Principales programas de formación del profesorado universitario en materia de Educación 
superior e Inclusión en el contexto de las IES Latinoamericanas. 

 
 

1.6.1.2.-OTRAS ACCIONES FORMATIVAS IDENTIFICADAS 

 
 Síntesis de cursos, talleres y otras modalidades de apoyo a la  formación del profesorado en el 

campo de la Educación Superior y Discapacidad 

 Denominación del 
programa 

Organizaciones 
participantes 

Descripción general 

1 Curso: Estrategias de 
accesibilidad para una 
universidad inclusiva 

Universidad Nacional de San 
Luis, Argentina. Año 2015.  

Este programa se inserta en el ciclo de 
capacitaciones dependientes del programa 
de Universidad y Discapacidad de la 
Secretaría de Extensión Universitaria y la 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles y 
Bienestar Universitario de la Universidad 
Nacional de San Luis.  
 
Es un curso de acceso libre y gratuito para 
funcionarios universitarios y académicos de 
lucha casa de estudios. Su estructura 
curricular, se desarrolla a partir de los 
siguientes tópicos: a) Accesibilidad 
Académica, b) Ajustes curriculares, c) 
Análisis de la normativa y cultura jurídica 
en materia de educación inclusiva vigente, 
d) Talleres de Lengua de Señas y Braille, 
etc.  
 
El programa se desarrolla de forma 
presencial.  

2 Curso: Accesibilidad 
Académica e Inclusión 
Universitaria a la 
Población con 
Discapacidad  

Universidad Nacional de 
Lanús. Año 2016. Argentina. 

Programa orientado al entendimiento de la 
problemática sobre Universidad y 
Discapacidad y sus aportes en el marco de 
los derechos humanos.  
 
El programa se desarrolla de forma a través 
de dos encuentros presenciales. Entre sus 
principales temáticas de estudio destacan: 
a) Desafíos de la Universidad y la 
discapacidad, b) aportes de la normativa 
vigente, c) Conformación de prácticas 
inclusivas basado en el aporte de los 
modelos de la discapacidad y las NEE, 
preferentemente y d) Recursos educativos 
digitales accesibles.  
 
El curso está dirigido a funcionarios 
universitarios y académicos de lucha casa 
de estudios.  

3 Postgrado: en estrategias 
de accesibilidad 

Universidad Nacional de 
Santiago del Estero. 2015. 

Programa que tiene por objeto potenciar la 
formación en recursos humanos para la 
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académica: los 
estudiantes con 
discapacidad 
  

Argentina. promoción oportuna de condiciones 
académicas dirigidas a estudiantes en 
situación de discapacidad.  
 
La estructura curricular se vértebra a partir 
de los aportes que los fundamentos 
teóricos vigentes sobre universidad y 
discapacidad, evidenciando los ámbitos 
significativos de los aspectos técnicos y 
normativos estipulados para el desarrollo 
de una IES inclusiva, en relación a los 
nuevos modelos que plantea la convención 
internacional de los derechos de las 
personas con discapacidad y las normativas 
de la educación superior. 
 
El programa se desarrolla bajo una 
modalidad presencial y virtual, posee una 
carga horaria de 40 horas con evaluación. 
Organizado por la Secretaría de Bienestar 
Estudiantil, la Comisión de Discapacidad 
de la UNSE y la Secretaría de Extensión 
Universitaria, a través del PECUNSE.  

4 VIII edición del Curso a 
Distancia de 
Accesibilidad Web 

Universidad Nacional de la 
Plata. Argentina. 

Programa de carácter gratuito y presencial. 
Su propósito creacional busca concienciar a 
los estudiantes sobre la importancia de la 
creación de sistemas web accesibles. 
 
El programa se desarrolla 
ininterrumpidamente desde el año 2011, 
respeta y hace eco del espíritu de la Ley 
26.653 de accesibilidad de la información 
en las páginas Web, aprobada por 
unanimidad el 3 de noviembre de 2010, por 
el Senado de la Nación Argentina. 
 
Su estructura curricular está compuesta 
cuatro unidades/módulos, tales como: a) 
La problemática del discapacitado en la 
Web, b) Herramientas de adaptación de 
hardware y software, c) la Accesibilidad 
Web. Leyes, normas y validadores y, d) 
Cómo hacer accesible un sitio Web. 

Otras acciones generales desarrolladas: 

 Talleres, charlas y cursos de formación sobre Accesibilidad Académica para estudiantes en situación de 
discapacidad en los estudios superiores 

 Identificación de proyectos de investigación desarrollados por la Facultad de Educación Especial y 
Elemental de la Universidad Nacional de Cuyo, sobre Accesibilidad Académica en entornos 
universitarios. 

 Talleres para profesores universitarios sobre Diseño Universal de Aprendizaje, metodologías de apoyo a 
estudiantes a partir de su discapacidad, Lengua de Señas (LS), autismo, jornadas de reflexión sobre 
Discapacidad Intelectual en la educación superior. 

 Foros sobre accesibilidad al mundo del trabajo y calidad de vida 

 Curso de Accesibilidad Universal (Entornos accesibles y Gestión de la accesibilidad), impartido por la 
Universidad Nacional de La Plata. 

 Proliferación de materiales audiovisuales de corte narrativo-biográfico sobre procesos de exclusión, 
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inclusión y participación ciudadana sobre discapacidad. 

 Canalización de fondos públicos otorgados por el Ministerio de Educación de Colombia para la 
creación/modificación de programas académicos en IES con enfoque de Educación Inclusiva.  

Tabla 10: Principales cursos y programas de difusión del conocimiento sobre  formación del profesorado 
universitario en materia de Educación Superior y Discapacidad en el contexto de las IES 

Latinoamericanas. 

 
 
1.7.-ACCIONES GUBERNAMENTALES DE APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN DE 
PROGRAMAS DE DIFUSIÓN/FORMACIÓN EN LA EDUCACIÓN INCLUSIVA EN IES: 
EL CASO DEL MINEDUCACIÓN 
 

Hasta 2012, el Ministerio de Educación Nacional de la República de Colombia 
(Mineducación)24, convocó a las IES para participar del llamado para creación/modificación de 
programas académicos en IES con enfoque de Educación Inclusiva, con el propósito de instalar 
mayores y mejores condiciones de acceso, permanencia y egreso de la totalidad de estudiantes que 
cursan alguna titulación de pre-grado. No obstante, la proliferación de los programas, reforzó el 
problema epistémico mencionado al inicio de este documento, articulando declaraciones en torno a las 
cuatro variables más representativas de la inclusión en las IES, con especial énfasis, en colectivos de 
estudiantes en situación de discapacidad y grupos de ascendencia étnica. Sobre este último, por 
constituir una tensión cultural relevante en la realidad colombiana. 

 
Los fondos públicos concursables otorgado por el Mineducación de la República Colombia, 

perseguían la ampliación del conocimiento en materia de educación universitaria y Educación Inclusiva, 
con miras al fortalecimiento de sus instituciones, mediante la conformación de apoyos 
específicos/directos a las poblaciones denominadas en la convocatoria como “diversas”, a través del 
fortalecimiento de procesos y procedimientos de flexibilización de la oferta educativa bajo criterios de 
educación inclusiva en sus planos académicos e institucionales.  

 
La información que se presenta a continuación ha sido extraída directamente del portal web del 

Mineducación, siendo incluida en este trabajo, por su carácter innovador al destinar recursos para que 
las propias IES instalen condiciones formativas que contribuyan a re-pensar el funcionamiento 
institucional, cultural, organizacional, formativo y académico de sus comunidades en el marco de 
propuestas destinadas a invertir el rol ideológico-dominante de la educación terciara ante las múltiples 
desigualdades que afectan/condicionan las trayectorias de su estudiantado, en lo referido a la vida social 
universitaria.  

 
 IES participantes de la 

convocatoria 
Mecanismos de alianzas con otras 

instituciones 
Titulo del emprendimiento 

1 Universidad del Atlántico ASATLAN-Asociación de Sordos del 
Atlántico. FUNDADIS-Fundación Para 
el Desarrollo Social y Laboral para PD. 

Diplomado en Fortalecimiento y 
Calificación del Servicio de 
Interpretación en LSC en Costa 
Caribe. 

2 Universidad de Antioquia Asociación Antioqueña de Personas 
Sordas 
IE Francisco Luis Hernández Betancur 
IE Barrio Blanco 

Promoción del acceso y la 
permanencia de la comunidad 
sorda en la U de Antioquia 

3 Pontificia Universidad 
Javeriana Cali 

Fe y Alegría Regional Valle. Fortalecimiento de procesos 
académicos de la ES Inclusiva. 

4 Universidad Manuela 
Beltrán. 

Colectivo de Estudiantes Universitarios 
Afrocolombianos CEUNA 

Diplomado Diversidad e 
Interculturalidad en la ES Inclusiva 

                                                 
24 Información disponible en http://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-article-307002.html  
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5 Universidad Industrial de 
Santander 

Corporación de Profesionales para el 
Desarrollo Integral Comunitario 

Diplomado en educación inclusiva 
para población en contextos 
adversos 

6 Corporación Universitaria 
Iberoamericana 

Asociación Colombiana de Sordociegos. Licenciaturas en Educación 
Especial y Pedagogía Infantil 

7 Universidad de Antioquia Instituto Departamental para la 
Educación Indígena. 

Educación Superior desde la Madre 
Tierra 

8 Universidad Nacional de 
Colombia 

Red Interuniversitaria Latinoamericana y 
del Caribe sobre Discapacidad y DH. 

Cátedra "Educación Inclusiva" 

9 Universidad Tecnológica 
de Pereira 

Fundación para el fomento de la lúdica, 
el deporte y la salud de personas 
especiales 
Universidad de Sherbrooke. 

Maestría en Educación - 
Discapacidad 

10 Universidad de Medellín Secretaría de Mujeres de la Alcaldía de 
Medellín 

Cátedra Medellín Diversa e 
Incluyente 

Tabla 11: Asignación de recursos para innovaciones de programas académicos en IES con enfoque de 
Educación Inclusiva.  

Fuente: Ministerio de Educación Nacional (Mineduca) de la república de Colombia, 2012.  
 
 

En relación al carácter innovador que demuestran estas acciones en el marco de las 
preocupaciones de la política educativa, surge la necesidad de contar con apoyos que permitan 
intervenir la arquitectura funcional de desarrollo de las IES, pues dichas modalidades de intervención 
quedan reducidas al campo de interés y compromiso de ciertos grupos en las IES. Mientras que, desde 
una perspectiva de aseguramiento institucional, podrían replicarse bajo un conjunto de 
procedimientos, que contribuyan a re-pensar el tipo de estructuras requeridas para responder a las 
necesidades, intereses y tensiones que enfrenta el devenir mayoritario y el devenir minoritario en su 
paso por la educación universitaria.  

 
 Por otro lado, la politización del tema a nivel institucional permite incidir en la 

conformación de los imaginarios que confluyen sobre la cristalización/implementación de 
mecanismos y lineamientos institucionales y su vinculación con la tarea formativa de cada 
comunidad. A esto se agrega, la necesidad de analizar desde la historia de cada IES, cuál ha sido el 
papel que ha jugado a lo largo de su identidad institucional y de sus propuestas la calidad, la 
pertinencia, la equidad, la inclusión y la justicia social. La educación superior inclusiva representa 
el ejemplo más claro para revolucionar su campo desde la creación de formas condicionales que bajo la 
lucha por la inclusión den respuestas estratégicas y situacionales tanto al devenir minoritario y 
mayoritario, pues la batalla por la inclusión en la educación terciaria, debe demostrar el sistema de 
ingreso tradicional a la condición ciudadana, entendida como una adquisición progresiva de derechos.  
 
 
1.7.1.-IDENTIFICACIÓN DE PRINCIPALES ACTIVIDADES DESTINADAS A AMPLIAR 
LA PROMOCIÓN Y LUCHA POR UNA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA DE CARÁCTER 
INCLUSIVA 
 

La siguiente tabla, tiene como propósito describir las principales acciones de promoción y 
lucha por abrir el campo práctico, profesional e investigativo de la educación universitaria de tipo 
inclusiva. Es importante considerar la información sistematizada en la presente tabla como un ejercicio 
inicial por caracterizar el campo, sus acciones y significados más relevantes.  

 
Redes asociaciones académicas 

sobre Educación Superior Inclusiva  
Redes y Asociaciones 

estudiantiles sobre Educación 
Superior Inclusiva 

Espacios de reflexión y acción significativos 
en la promoción de una Educación Superior 

Inclusiva 

-Red Interuniversitaria Latinoamericana -Red de Estudiantes -Carta de los derechos de los estudiantes con 
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y del Caribe sobre Discapacidad y 
DD.HH, creada en 2009, en Argentina.  
 
-Red de Educación Superior inclusiva 
para la Paz y la Reconciliación. 
Colombia. 2013. 
 
-Red Interuniversitaria para la 
Integración de Personas con 
Discapacidad, creada en 2007, en la 
ciudad de Temuco, Chile. 
 
-Red de Educación Superior Inclusiva 
(RESI), creada en 2011. Antes de la 
fecha organizada por Senadis, se 
observa presencia de acciones 
parcializadas en la materia.  
 
-Red de Universidades Indígenas 
Interculturales comunitarias de AWYA 
YALA (RUIICAY).  
 
-Red Interuniversitaria de Educación e 
Interculturalidad. Chile.  
 
-Red Colombiana de IES para la 
discapacidad. 2005. 
 
-Red de Universidades nacionales 
interculturales del Perú. 2016. 
 
-Red ESVI-AL de Cooperación sobre 
Accesibilidad en la Educación y en la 
Sociedad Virtual. Red virtual entrando 
en vigencia desde 2014 a la fecha.  
 
-Comisión Interuniversitaria de acceso 
a la Educación Superior. Costa Rica.  
 
-Red de Instituciones de Educación 
Superior en materia de Discapacidad y 
Derechos Humanos. Panamá.  
 
-ReTeDis. Uruguay. 
 
-Comisión Interuniversitaria: 
discapacidad y derechos humanos. 
Argentina.  
 
-Directorio de la Inclusión, creado por 
diversas instituciones en la Univ. de 
Santiago de Chile. Mayo, 2016. 
 
**No se reportaron redes o 
asociaciones en materia de promoción 
de inclusión de Género y Diversidad 
Sexual. Se indagó en ello, al ser un eje 
recurrentemente utilizado en las 
diversas propuestas de ESI.  
 
-Asociación en la ciudad de Navarra 
sobre Universidad y Discapacidad. 
 
-Centros Regionales de Educación 

Latinoamericanos por la 
inclusión, creada 2015 en el marco 
del II Encuentro de la Red 
Interuniversitaria Latinoamericana 
y del Caribe de Discapacidad y 
Derechos Humanos y el IV 
Encuentro Nacional de Redes de 
Educación Superior Inclusiva de 
Chile “Abriendo Caminos para 
una Nueva Concepción de 
Inclusión en Educación 
Superior”, efectuado en la ciudad 
de Valparaíso, Chile. Red 
conformada por estudiantes con y 
sin discapacidad.  
 
Esta red avanzó en el desarrollo 
de la Declaración de Valparaíso 
que da cuenta de los problemas 
tradicionales y más elementales 
que enfrentan las PsD en las IES.  
 
-CIDUCT, Colectivo por la 
Inclusión de la discapacidad de la 
Universidad Católica de Temuco. 
Abril de 2008.  
 
 

discapacidad en la universidad, creada en 2014, 
en el marco del seminario permanente sobre 
diversidad efectuado en la Universidad de A 
Coruña, España.  
 
-Declaración de Lisboa. Las opiniones de los 
jóvenes sobre inclusión educativa. 2007. 
 
-Declaración de Santiago, efectuada el 29 de 
noviembre de 2013, en el marco del seminario: 
“La inclusión de personas con discapacidad en la 
educación superior chilena” 
 
-Proyecto MISEAL, organizado en casi todos los 
países de América Latina.  
 
-Taller Regional sobre Educación Superior 
Inclusiva, desarrollo en marzo, mayo y julio de 
2015, en las ciudades de La Serena, Viña del Mar 
y Temuco, Chile. Organizado por Red RESI. 
 
-Proyecto Diversidad Cultural e Interculturalidad 
en Educación Superior en América Latina del 
Instituto Internacional de la UNESCO para la 
Educación Superior en América Latina y el 
Caribe (UNESCO-IESALC). 2007. 
 
-Taller sobre Diversidad Cultural e 
Interculturalidad en Educación Superior, 
realizado en Belo Horizonte (Brasil) en agosto de 
2009. 
 
-Proyecto IESALC, sobre Experiencias de 
Educación Superior orientadas a pueblos 
indígenas y afrodescendientes. 
 
-Declaración efectuada en el marco del Taller 
sobre Diversidad Cultural e Interculturalidad en 
Educación Superior, realizado en Belo 
Horizonte (Brasil) en agosto de 2009.  
 
-Proyecto epistemológico y político UAIW, 
cerrada en 2013.  
 
-Declaración Americana de los derechos 
Indígenas. 1997 y Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas de 2007.  
 
-Observatorio de la discapacidad, dependiente de 
la Universidad Nacional de Quilmes, Argentina. 
2012. 
 
-Observatorio de Inclusión y Derechos 
Humanos, dependiente de la Universidad La 
República, Sede Concepción. 2016.  
 
-Observatorio de Educación Superior de las 
universidades del Estado de Chile. 
 
-Observatorio de DUOC, aborda temáticas de 
inclusión en IES. 
 
-Observatorio Regional de Educación Inclusiva. 
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Superior. Mineducación, Colombia. 
 
-Fundación ONCE desarrolla 
programas en el campo de la 
internacionalización, prácticas 
académicas externas y campus inclusivo 
para facilitar el proceso de inclusión de 
estudiantes en situación de 
discapacidad en las IES. No obstante, 
propuestas especializadas propiamente 
en internacionalización y movilidad 
académica para estudiantes en situación 
de discapacidad Latinoamérica, aún es 
un tema pendiente en las políticas de 
educación universitaria, las políticas de 
las IES y en las agendas de los 
gobiernos y de sus instituciones.  
 
-Proyecto Interuniversitario de la 
Comunidad Autónoma de Madrid, 
desarrollan el proyecto “Madrid sin 
Barreras, que persigue el propósito de 
analizar la normativa vigente sobre 
accesibilidad en educación, empleo, 
movilidad o participación, entre otras 
áreas, con el objetivo de mejorar la 
regulación existente. 

Honduras. 2015, dependiente de la UNESCO.  
 
-Observatorio de diversidad cultural e 
interculturalidad, dependiente de IESALC, 
UNESCO. 
 
-Observatorio sobre Responsabilidad Social para 
América Latina y el Caribe, dependiente de 
IESALC, UNESCO.  
 
-Observatorio de la Participación de las Mujeres 
en las Instituciones de Educación Superior de las 
Américas, sede Universidad Interamericana de 
Puerto Rico, con desarrollo de estrategias que 
favorecen la igualdad de género en el espacio de 
la educación superior. 
 
-Programa Radial Rayas Paralelas, UMCE. 
 
-Documental Ver y Escuchar, de José Luis torre 
Leiva, 2015.  
 
-Creación del material de la Ciudad Accesible 
que permite implementar medidas de 
accesibilidad física en las IES. 
 
-Creación de Audioteca de Ciencias Sociales y 
Discapacidad creada en 2015 por la Universidad 
ARCIS, Chile. 
 

-Laboratorio de tecnologías de la inclusión, 

impulsado en la Universidad Austral de Chile, 

Sede Puerto Montt.  
 
-Declaración de Paraná, sobre Accesibilidad 
Académica, 2013.  

 
Tabla 12: Principales organizaciones y estrategias de resistencia y promoción de una educación 

universitaria inclusiva para PsD. Fuente: Ocampo, 2016.  

 

 
1.8.-LA DIMENSIÓN ÉTICA DE LAS I.E.S. Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 
UNIVERSITARIA: EL DESAFÍO DE CONTRIBUIR AL BIENESTAR 

 
La relación existente entre ética (Hirsh y Navia, 2015; Hirsh, 2016) y responsabilidad social 

universitaria25 (Vallaeys, 2006; Saravia y Escobar, 2010; Aldeanueva y Benavides, 2012; Beltrán-
Llevador, Iñigo-Bajo y Mata-Segreda, 2014; Larrán-Jorge y Andrades-Peña, 2015), introduce un 
conjunto de elementos que no sólo se reducen a fiscalizar y evaluar las actuaciones de las IES, dirigidas 
a conocer el grado de pertinencia de las medidas implementadas como soluciones estratégicas a los 
problemas sociales que los afectan, entre ellos, la plena participación de los estudiantes en 
situación de discapacidad. Sino que más bien, avanzar en la búsqueda de condiciones que aseguren el 
logro del bienestar de todos sus miembros: docentes, estudiantes e investigadores, demostrando con 
ello, que los sistemas de gestión propuestos por las IES, permiten situar a la organización en el centro 
de los problemas ciudadanos. La RSU consiste en generar condiciones institucionales, académicas e 
investigativas orientadas a enfrentar y resolver los principales problemas sociales que afectan a su 
ideario institucional y a sus principales colectivos de estudiantes en el marco de la crisis ciudadana y de 
la fractura histórica de las democracias normativas vigentes en Latinoamérica.  

                                                 
25 En adelante R.S.U. 
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La RSU tiene como propósito la transformación de la conciencia social que circunda la 
cultura académica e institucional de las IES, al ser un concepto multidimensional y relativista, hace 
que su funcionalidad se reduzca un discurso acrítico dando paso a la proliferación de acciones 
universalista y sin impacto concreto en las principales dimensiones de la vida universitaria, tales como: 
a) investigación, b) políticas, c) currículo y d) sistemas de gestión. Por otro lado, esta situación introduce 
un cierto margen de timidez política al establecer un diálogo entre la institucionalidad de las IES y su 
función social. En efecto, la RSU presenta un carácter liberador sólo si, “permite a la sociedad discriminar si 
las actuales instituciones de orden, autoridad y dominio son útiles en términos de los derechos y necesidades humanas 
fundamentales” (Chomsky, 2002: 116). Por otra parte, la RSU en el campo de la educación universitaria 
para las personas en situación de discapacidad, constituye una estrategia/herramienta de análisis crítico 
sobre las principales patologías sociales y las formas crónicas de inclusión excluyente, 
fuertemente anidadas en la estructura social.  

 
La RSU en el campo de la Educación Inclusiva implica la búsqueda de formas condicionales 

que permitan responder estratégicamente a los grupos minoritarios y a los grupos mayoritarios, en otras 
palabras, plantea el desafío de subvertir el orden incorporacionsita funcional y normativo de 
grupos excluidos a las mismas estructuras que generaron su exclusión26, a través de propuestas 
de educación inclusiva más justas socialmente, pero carentes de escenarios alternativos para dar cabida a 
la multiplicación de nuevos sujetos educativos. De acuerdo con Beltrán-Llevador, Iñigo-Bajo y Mata-
Segreda (2014), la relación entre RSU e Inclusión, reside en la capacidad de aprehender a reconocer y 
ordenar un conjunto de argumentos que permitan dictaminar operativamente en contra de modelos 
normativos de inclusión, de políticas de seudo-inclusión, de prácticas deficientes de inclusión y de 
epistemologías opuestas a la descolonización de este nivel.   

 
La responsabilidad social plantea a las IES, el reto de conformar prácticas que permitan el 

pleno desarrollo de la institución, su comunidad y participantes, exigiendo la orquestación de las 
responsabilidades personales e individuales. En este contexto, la responsabilidad social de IES en 
materia de inclusión de PsD, invita a considerar las posiciones que cada miembro de la institución 
habita, permitiendo evaluar las dimensiones que facilitan o restringen su participación al interior de los 
compromisos éticos y políticos explicitados por cada comunidad.  Saravia y Escobar (2010), definen la 
responsabilidad social como un proceso que “permite definir y determinar el nivel de contribución efectiva al 
bienestar” (p.29). La RSU implica en otras palabras, pensar el marco estructural y funcional de las IES en 
directa relación con la re-escritura del contrato social, el empoderamiento ciudadano y ante todo, 
con la proliferación de sujetos educativos complejos y opuestos al discurso dominante en sus 
enfoques formativos oficiales. La RSU implica cuestionar las formas de ser y actuar de las IES y de sus 
mecanismos al problematizar su función social ante al creación de una arquitectura condicional capaz 
de responder a los colectivos de PsD. Por otra parte, refuerza el compromiso ético y político que tienen 
las IES con la justicia social y con el logro de la democracia.  

 
En el caso específico de las propuestas de educación universitaria para PsD, la RSU explica la 

necesidad de evaluar su diseño y arquitectura funcional o formas condicionales a partir de dos 
dimensiones claves: a) académica y b) organizacional. La evaluación de la pertinencia de los 
programas a partir de estas dimensiones da cuenta que, las IES han reforzado un interés basado en la 
accesibilidad física y académica, explicitando medidas para un campo inclusivo, demostrando con nula 
intensidad de sistemas de razonamientos referidos a fundamentos epistémicos claros sobre las cuales se 
posicionan dichas propuestas. Siguiendo los aportes de Rodríguez (2012), la RSU puede concebirse 
como “un nuevo paradigma, que deja atrás la universidad “narcisista” […], para convertirse en una universidad 

                                                 
26 Bajo la concepción del autor del presente documento, la lucha por la inclusión debe cristalizarse como la necesidad de 
construir un nuevo orden ciudadano que permita dar cabido a la composición e nuevos patrones de democracia y 
resignificación de los derechos ciudadanos básicos. También, cabe preguntarse: ¿qué elementos permiten caracterizar el 
devenir post inclusión? 
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transformadora, comprometida con un modelo de desarrollo inclusivo y ambientalmente sustentable, cuyas funciones 
sustantivas y su gestión interna están al servicio de la construcción de una sociedad más justa y democrática” (p.28). 

 
Desde una perspectiva emancipatoria y crítica, la RSU subvierte el rol hegemónico de las IES 

en el marco de políticas y prácticas orientadas a la inclusión desde ayudas específicas para poblaciones 
más necesitadas. De modo que, una IES socialmente responsable según Larrán-Jorge y Andrades-Peña  
(2015), se encuentra solidamente posicionada sobre sus problemas de base bajo una política de 
regulación construida y compartida por todos los agentes comunitarios relevantes al interior de cada 
comunidad académica, demostrando con ello, su compromiso por la transformación de la sociedad y de 
su institución, como mecanismo de contraposición a la proliferación de acciones y estrategias para 
pensar la RSU y, en particular, la inclusión de PsD desde una proyección social solidaria (tónica 
tradicional/vigente) en vez de un conjunto de procedimientos y prácticas amparados en una dimensión 
de RSU. Este avance exige un compromiso multidimensional de la institución para resolver los 
problemas más elementales de su función social. Sobre este particular, cabe preguntarse: ¿qué teorías 
apoyan el compromiso de la RSU en el marco de la educación universitaria para PsD?, ¿cuál es la teoría 
que mejor se ajusta a los requerimientos de la inclusión de PsD en las IES? y ¿cuáles son las diversas 
perspectivas y posiciones teóricas y políticas que apoyan el reto de la RSU a través de las propuestas de 
inclusión de PsD? 

 
Desde la perspectiva tradicional de lucha por la educación universitaria de PsD, se refuerza la 

concepción de gasto extra que supone a la política educativa, al gobierno de turno y a las propias 
instituciones. Las exigencias de avance/transformación apuntan a la necesidad de emprender 
una búsqueda más oportuna de formas condicionales que alberguen las necesidades de todos 
los estudiantes, es decir, grupos minoritarios y grupos mayoritarios, en un mismo devenir, 
como estrategia de descolonización y reducción de las lógicas que amparadas en la lucha por 
la inclusión, continúan dirigiéndose hacia la inclusión de los mejores estudiantes provenientes 
de entornos vulnerables, siendo este, un claro ejemplo, de un mecanismo de reducción de la 
ciudadanía, de disciplinamiento de la subjetividad y de seudo-inclusión.  

 
La responsabilidad social en el campo de la educación superior inclusiva, queda definida por la 

naturaleza de su actividad. De modo que, esta no se consigue sólo con la implementación de medidas 
de todo tipo (programas, formación del profesorado, sistemas de acreditación, asignación de recursos y 
dispositivos institucionales), sino que más bien, exige avanzar hacia la disposición de criterios 
metodológicos que pongan en evidencia la eficacia y pertinencia de las estrategias emprendidas, 
especialmente, si éstas, apuntan al cumplimiento de las “distintas funciones en la dinámica social, lo que a su 
vez determina diversos públicos con lo que se vincula en el marco de la comunidad” (Saravia y Escobar, 201:30). 
Entre los principales desafíos que enfrenta la RSU en la gestión de programas de inclusión universitaria 
destacan:  

 

 La responsabilidad social universitaria permite evaluar la pertinencia de las actuaciones 
emprendidas en el campo de la inclusión universitaria, develando que tipo de estrategias de 
intervención institucional permiten que las IES cumplan con su función social y con su tarea 
educativa, especialmente, ante la reducción la desigualdad y la indiferencia colectiva. Sobre este 
particular, la RSU no debe limitarse a una dimensión discursiva y declarativa, sino que, a través de 
los programas de inclusión universitaria destinar un espacio significativo a la determinación de 
criterios que permitan evaluar la eficacia de sus actuaciones, en las que “la exclusión el individuo está 
solo, y por lo tanto sin capacidad de organizarse ni siquiera con los que se encuentran en su misma condición, casi 
fuera de la comunidad a la que debiera pertenecer, apartado de los beneficios del sistema que configura el entramado 
de los mercados” (Saravia y Escobar, 2010:67).  

 Avanzar en la creación de un modelo de evaluación sistemática y multidimensional al interior de los 
programas de inclusión universitaria, alineados a los propósitos institucionales y filosóficos 
adscritos por cada IES, evidenciando el logro de sus costes sociales a partir de sus principales 
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mecanismos de funcionamiento implementados y, en particular, en las incidencias negativas que 
dichas actuaciones evidencian en el bienestar de las PsD. En efecto, la evaluación de la RSU 
reclama la necesidad de proposición de parámetros específicos sobre estas tensiones.  

 

 Caracterizar el nivel de sustentabilidad otorgado por los programas de inclusión universitaria al 
interior de cada comunidad, indagando en conexiones significativas entre las dimensiones de 
bienestar personal y la pertinencia de las acciones a favor de los accesos académicos, permitiendo 
politizar este debate como una política de Estado.  

 

 Se observa la necesidad de reconstruir y reconceptualizar el concepto de responsabilidad social 
universitaria, especialmente, en los programas de inclusión de PsD, debe ser incluido en sus 
agendas y políticas de producción del conocimiento y de este modo, avanzar hacia indicadores 
críticos que permitan evaluar su compromiso con la satisfacción de las necesidades de sus 
principales implicados. Por lo general, el tratamiento de la RSU en los programas de inclusión, se 
da por sentado a través de la dimensión ética asociada a la Educación Inclusiva. La RSU se 
encuentra asociada a la función social de las IES y, es este hecho, el que invisibiliza muchas veces, 
su discusión al interior de las propuestas desarrolladas.  

 

 Entrega herramientas para pensar e intervenir estratégicamente en las políticas dirigidas a pensar el 
devenir mayoritario y el devenir minoritario, centrado con ello, la lucha por la inclusión en la 
proliferación de mecanismos que beneficien a la colectividad y, marginando a las políticas de 
instrumentalidad y funcionalidad de la inclusión, así como, de sus mecanismos invisibles que 
permiten su desarrollo.  

 

 Determina indicadores para medir el impacto de la gestión académica  institucional en relación a la 
reducción de las desigualdades sociales y las múltiples tecnologías de opresión dispuestas al interior 
de cada comunidad académica y de sus procesos formativos asociados.  

 

 La RSU apoya la consolidación de un modelo democrático de tipo deliberativo, introduciendo ejes 
críticos para evaluar la alineación entre las propuestas de desarrollo de la función social de las IES y 
sus lineamientos orientados a la construcción de un modelo educativo y un proyecto formativo que 
operativamente explicite el cumplimiento de los Derechos Humanos. En otras palabras, apela al 
rescate y transformación de la ciudadanía.  

 

 Permite clarificar la función social de la IES en tiempos de exclusión y desarme institucional. La 
RSU refuerza el sentido político de la universidad como estrategia y proyecto político de 
maximización del bienestar social. Aporta además, elementos para evaluar sistemática y 
profundamente el impacto y la efectividad de las políticas de educación universitaria para PsD.  

 

 Se opone a la canalización de los universalismos y a la instrumentalidad de las propuestas vigentes 
en materia de inclusión universitaria de PsD en las IES. 

 

 La RSU según Vallaeys (2006), permite efectuar un diagnóstico institucional multidimensional 
como mecanismo de develamiento del currículo oculto y las culturas de resistencia (de los 
estudiantes PsD), a través de “insumos que le permitan a la universidad vincularse socialmente desde una 
posición ética, Cohen (2007) propone que su responsabilidad social no parte de centralizar la problemática en un 
aspecto estrictamente técnico, económico o político sin tomar en consideración la dimensión ética. El rol universitario 
en el marco de la sociedad no puede omitir las implicaciones éticas de toda posición científica y técnica ya que pueden 
derivarse resultados regresivos para la comunidad tales como desigualdades e inequidad” (Beltrán-Llevador, 
Iñigo-Bajo y Mata-Segreda, 2014:8).  
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 Contribuye a evidenciar los sistemas de razonamientos que, por diversas razones, han excluido de 
las agendas de IES la lucha por la responsabilidad social en el marco de los programas vigentes de 
educación universitaria para PsD.  

 
Este trabajo considera como dimensiones claves de la RSU en el diseño, gestión e 

implementación de programas de inclusión universitaria para PsD, la dimensión de: a) conciencia 
social y su b) incidencia en la política, permitiendo avanzar en la comprensión de sus principales 
problemas sociales, como es el caso de la transformación de la modalidad de educación inclusiva desde 
su fundamentación funcional y en su capacidad de enfrentar dichas tensiones. Retomando los aportes 
de Foladori (2008), las propuestas de educación universitaria para PsD, a través de las estrategias de 
RSU, deben monitorear los mecanismos de represión institucional y política, dispuestas al interior 
de las IES. La represión actúa como una tecnología que prohíbe o invisibiliza el tratamiento de ciertos 
temas al interior de cada comunidad académica, situándose de este modo, “en el plano de lo no dicho más 
que en el plano de lo latente” (Foladori, 2008:243). 
 
 
1.9.-A MODO DE CONCLUSIÓN 
 

El escenario educativo actual, sobre el que se posiciona la lucha por la inclusión de PsD en la 
educación universitaria, demuestra un proceso complejo y progresivo que, desafía a las IES en su 
imperativo ético, no se reduce a la aplicación funcional del derecho a la educación para colectivos 
históricamente excluidos de este nivel. Sino más bien, persigue el propósito de situar a las IES en su 
función social y contribuir con ello, a la re-escritura del contrato social y de la promoción de 
lineamientos que permiten subvertir el orden dominante sobre la democracia. Epistémicamente, la 
lucha por la inclusión educativa, debe contribuir a romper con la justificación normativa que generan 
las diversas máquinas productoras de verdad (como son las IES), las que posicionan la lucha por la 
inclusión desde la cristalización de políticas paternalistas y compensatorias, que no hacen otra cosa que, 
intentar volver a posicionar a los sujetos que excedentes de las estructuras educativas a los mismos 
contextos que los violentaron y excluyeron. La subversión del orden hegemónico de la inclusión exige 
plantear un escenario creativo y alternativo para hacer educación. En otras palabras, implica romper 
con las concepciones vigentes.  

 
Por otro lado, se observa que, las políticas de educación universitarias se posicionan sobre un 

mecanismo de modernización del sistema y de sus políticas de fiscalización, propugnado construcciones 
y relaciones categoriales sin sentido y transformación de la realidad. En la actualidad, las políticas de 
educación universitarias de tipo inclusiva, se han desarrollado desde la cristalización de matrículas por 
cuotas o bien, a través de sistemas que objetivizan a los estudiantes a través de mecanismos de 
asignación de recursos, dando paso a los círculos de exclusión según impacto de su efectividad y 
sistemas de rendición de cuentas que refuerzan las principales patologías sociales del sistema neoliberal. 
Así, la sociedad latinoamericana se debate entre la búsqueda de la tan ansiada regulación estatal y 
promover el derecho universal a la educación. Algunos de los desafíos más inmediatos que enfrenta la 
educación universitaria de personas en situación de discapacidad, destacan:  
 

 Inscribir los objetivos de lucha por la educación inclusiva en las bases del contrato social, 
otorgando pistas desde la investigación y la formación para su re-escritura, y con ello, alinearlos con 
la creación de una nueva forma de ciudadanía.  

 

 Superar el reduccionismo de la inclusión a la discapacidad y con ello, visibilizar el poder opresivo 
que genera en todos aquellos colectivos significados como sujetos vulnerables.  

 Explicitar las estructuras curriculares de cada titulación desde los aportes de la accesibilidad 
académica y de la enseñanza para la comprensión.  
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 Generar un pensamiento original en materia de educación inclusiva, especialmente, desde el diseño 
e implementación de las políticas institucionales referidas a educación universitaria de PsD. 
Agregar, los aportes de la perspectiva interseccional, con el propósito de develar las principales 
marcas de desigualdad que afectan históricamente a las trayectorias de los diversos colectivos de 
estudiantes.  

 

 Avanzar hacia la creación de un modelo de formación práctica para asumir la formación de 
estudiantes en situación de discapacidad, cumpliendo con el imperativo ético de las IES y con sus 
fórmulas de responsabilidad social universitaria.  

 

 Asumir la necesidad de brindar condiciones de participación y acompañamiento a 
estudiantes en situación de enfermedad. Eje crítico invisibilizado en este contexto de discusión. 
Se abre con ello, una nueva línea de investigación al respecto.  

 

 Las IES deben abrir espacios de reflexión para pensar cuál será el devenir post-inclusión, 
evidenciando sus niveles y planos de afectación.  

 

 Explorar las culturas de resistencia que viven los estudiantes significados como objeto del discurso 
acrítico/funcional de la inclusión.   

 

 Describir la micropolítica de las Educación Inclusiva y explorar los diversos regimenes ideológicas 
dispuestos en su trama ideológica (soberano, bipolítico, somatopolítico, etc.) que condiciona su 
accionar y fundamentación. 

 

 Los campos de fundamentación de las propuestas progresistas sobre educación superior inclusiva 
(aplicada de igual forma, a todos los niveles y ciclos de la educación), deben observar los sistemas 
de violencia epistémica que articulan de forma silenciada y con ello, explicitar con claridad los 
mecanismos de agencia y representación que éstos, otorgan a sus principales implicados.  
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